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como la crisis hídrica, la crisis alimentaria, las migraciones, el Crimen Organizado Transnacional 
(COT) y las ciberamenazas.
EMERGING GLOBAL CRISES AND THE STRATEGIC ROLE OF PERU'S ARMED FORCES: 
SHAPING A NEW NATIONAL SECURITY FRAMEWORK
Security and national development are complex, multidimensional processes that exert a signifi-
cant impact on the lives of individuals and the fabric of society. For this reason, the Armed Forces 
assume the responsibility of supporting both processes. In this regard, they must be properly 
equipped and trained to anticipate scenarios that pose threats to the Nation, such as water cri-
sis, food insecurity, migration flows, transnational organized crime, and cyber threats.
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El presente artículo, desde un enfoque analítico y propositivo, examina el estado actual del 
sistema espacial del Perú y plantea la necesidad de consolidar una Política Nacional Espacial 
como instrumento estratégico de gobernanza y desarrollo. Aunque el país ha logrado avances 
relevantes como el lanzamiento del PerúSAT-1, el fortalecimiento institucional de CONIDA y 
la formalización del proceso de formulación de la política espacial, la ausencia de un marco 
político operativo limita aún la articulación multisectorial, la sostenibilidad de las capacidades 
existentes y su integración efectiva al planeamiento nacional.
PERU AND ITS EMERGING SPACE SYSTEM: A NATIONAL POLICY IMPERATIVE
From an analytical and propositional approach, this paper examines the current state of Peru’s 
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Crisis globales emergentes y el rol 
estratégico de las Fuerzas Armadas del 
Perú: 
Hacia una nueva arquitectura de Seguridad Nacional

La seguridad y el desarrollo nacional son procesos complejos y multidimensionales que impactan 
significativamente la vida de las personas y las sociedades. Por ello, las Fuerzas Armadas (FF. AA.) asumen 
la responsabilidad de apoyar ambos procesos. En este sentido, deben estar equipadas y capacitadas para 
anticipar los escenarios que representan amenazas para la Nación, tales como la crisis hídrica, la crisis 
alimentaria, las migraciones, el Crimen Organizado Transnacional (COT) y las ciberamenazas.

Security and national development are complex, multidimensional processes that exert a significant 
impact on the lives of individuals and the fabric of society. For this reason, the Armed Forces assume the 
responsibility of supporting both processes. In this regard, they must be properly equipped and trained to 
anticipate scenarios that pose threats to the Nation, such as water crisis, food insecurity, migration flows, 
transnational organized crime, and cyber threats.

Emerging Global Crises and the Strategic Role of 
Peru's Armed Forces: Shaping a New National Security 
Framework
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INTRODUCCIÓN 

E n un mundo complejo, las FF. AA. enfrentan la urgente necesidad de 
anticiparse a escenarios impredecibles. La interconexión de amenazas 
globales, desde crisis sanitarias hasta desafíos alimentarios, exige una 

reflexión profunda sobre sus roles estratégicos, a fin de garantizar la seguri-
dad de la nación. La seguridad en el desarrollo nacional contribuye al bien-
estar de los habitantes y al fortalecimiento de la estructura social. En térmi-
nos económicos, posibilita el mejoramiento del nivel de vida de la población 
(Acosta, 2021). Una nación desarrollada exhibe una economía sostenida que 
genera empleo y oportunidades para sus ciudadanos, lo que se traduce en 
una mejor calidad de vida, con acceso a educación, servicios médicos, vivien-
da adecuada y eficacia en los servicios públicos (García, 2016).

Desde el aspecto social, la seguridad colabora en la disminución de la pobre-
za y la desigualdad, promoviendo una población más educada y capacitada, 
lo cual facilita el acceso a mejores oportunidades laborales y al crecimiento 
personal, dando lugar a una sociedad más justa y equitativa (Insulza, 2011). 
Desde la perspectiva ambiental, es imperativo que el desarrollo nacional sea 
sostenible, satisfaciendo las necesidades del presente sin comprometer las 
de las generaciones futuras (Insulza, 2011). En el Perú, fenómenos como el 
estrés hídrico en diversas cuencas, los altos índices de inseguridad alimenta-
ria en regiones rurales y la presión migratoria en zonas fronterizas evidencian 
que estos desafíos globales ya se manifiestan a nivel local, exigiendo respues-
tas estratégicas concretas.

Además, es necesario considerar el impacto que puede generar el COT, el 
cual afecta la seguridad pública al involucrarse en actividades como la mine-
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ría ilegal, el tráfico ilícito de drogas (TID), tráfico de 
armas y personas; explotación de seres humanos; 
contrabando; delitos cibernéticos y terrorismo (Ri-
quelme, Salinas y Franco, 2019). En este sentido, las 
FF. AA. se comprometen a trabajar por un país de-
sarrollado que administre sus recursos naturales de 
manera responsable, minimizando la contaminación 
y el impacto ambiental derivado de sus actividades 
económicas.

Este escenario contrasta con los desafíos y amena-
zas que se presentan de manera progresiva y cons-
tante. En el último quinquenio, la pandemia de la 
COVID-19 marcó un punto de inflexión en la forma 
de responder a emergencias; para lo cual se desple-
garon diferentes propuestas destinadas a mitigar el 
impacto en todas las esferas sociales (Escuela Con-
junta de las Fuerzas Armadas, 2020). A partir de esta 
experiencia, se puede afirmar que todos los cami-
nos adoptados conducen a un hecho fundamental 
para toda nación: la importancia de una prepara-
ción continua de las FF. AA. Esta situación plantea 
una interrogante casi como un llamado cadencioso: 
¿Estamos realmente listos para enfrentar las ame-
nazas, crisis y desafíos venideros? Esta incertidum-
bre subraya la necesidad de un desarrollo unificado 
de capacidades entre las FF. AA. y la sociedad en su 
conjunto.

Durante la crisis de la COVID-19, las FF. AA. desem-
peñaron un papel decisivo en la gestión de emergen-
cias e implementaron medidas para mitigar los ries-
gos a los que estaba expuesta la población (Eduardo, 
2023a). La colaboración con las FF. AA. fue esencial 
para garantizar la seguridad en la distribución de su-
ministros, el mantenimiento del orden y la protec-
ción de infraestructuras críticas (CCFFAA, 2020). Asi-
mismo, su participación permitió brindar asistencia 
humanitaria y prestar servicios esenciales durante la 
emergencia sanitaria; esto incluye su participación 
en la distribución de ayuda, construcción de hospi-
tales de campaña y coordinación logística para ga-
rantizar el acceso a servicios básicos, contribuyendo 
directamente al progreso social (Eduardo, 2023a).

Además, en cuanto al cuidado ambiental colabora-
ron en la gestión de residuos médicos y en la protec-
ción de áreas naturales críticas (Dirección de Planea-

miento del Ejército del Perú [DIPLANE] & Centro de 
Estudios Estratégicos del Ejército del Perú [CEEEP], 
2020). De este modo, las FF. AA. se consolidan como 
actores clave en la consecución de los objetivos del 
desarrollo nacional, especialmente en momentos 
de crisis como la pandemia. Su participación efec-
tiva no solo fortalece la Seguridad Nacional, sino 
que también promueve el bienestar general de la 
población y el fortalecimiento de la sociedad en su 
conjunto. Así, en este nuevo capítulo histórico post-
pandemia, las FF. AA. han diversificado y fortalecido 
su accionar, abarcando desde las operaciones contra 
amenazas ambientales hasta el restablecimiento del 
orden social.

EVOLUCIÓN DE AMENAZAS GLOBALES: UN EN-
FOQUE ESTRATÉGICO Y GEOESTRATÉGICO

La complejidad global, definida por la Cuarta Revo-
lución Industrial, amplía el espectro de riesgos. Las 
amenazas contemporáneas no solo traspasan fron-
teras geográficas; también se infiltran en la esfera 
digital, creando desafíos estratégicos ineludibles 
(Astudillo, 2017). Anticipar y contrarrestar las cibe-
ramenazas, preservar la integridad de las comunica-
ciones y proteger las infraestructuras digitales emer-
gen como imperativos decisivos en esta nueva era de 
seguridad (Barrero y Álvarez, 2022). La reciente ola 
de ciberataques sufrida por instituciones del Estado 
demuestra que el país ya es blanco activo de actores 
delictivos con capacidades digitales (La República, 
02 mayo 2025). Estos incidentes comprometen ser-
vicios esenciales, convirtiendo a la ciberseguridad 
en un frente prioritario para la Seguridad Nacional.

La pandemia exigió una profunda revisión geoestra-
tégica sobre el empleo de las FF. AA., inicialmente 
convocadas para atenuar el impacto del virus y pre-
servar la integridad de la población. Ahora enfren-
tan amenazas que trascienden fronteras nacionales 
(Escuela Conjunta de las Fuerzas Armadas, 2020). La 
preparación ante crisis de alcance global se vuelve 
esencial para preservar la soberanía y los intereses 
de la nación. Adicionalmente, la expansión del cri-
men organizado con capacidad de control territorial 
ha generado situaciones críticas como la ocurrida 
en Pataz (La Libertad), donde bandas armadas vin-
culadas a la minería ilegal tomaron el control de 
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enclaves mineros, asesinaron trabajadores y desa-
fiaron abiertamente al Estado (BBC News Mundo, 
08 mayo 2025). Este hecho evidencia una evolución 
de las amenazas hacia escenarios que combinan el 
dominio criminal del territorio con la erosión de la 
autoridad legítima, lo que plantea retos operativos y 
estratégicos para las FF. AA.

En este contexto, la Seguridad Nacional del Perú no 
puede ser una prioridad subordinada a apasiona-
mientos ideológicos de índole política. El derecho 
a la seguridad es fundamental para el desarrollo y 
supervivencia del Estado; su debilitamiento abre la 
puerta a la acción de actores estatales y no estata-
les, comprometiendo gravemente la estabilidad de 
cualquier nación. Los gobernantes, tomadores de 
decisiones y autoridades políticas que ignoran esta 
premisa generan condiciones de vulnerabilidad.

En gobiernos democráticos como el peruano, las FF. 
AA. son la carta estratégica del Estado para respon-
der a las amenazas, crisis y desafíos contemporá-
neos y futuros (Eduardo, 2023). Estos abarcan desde 
problemas ambientales y escasez de agua dulce has-
ta desafíos alimentarios, migratorios y, actualmen-
te, la creciente amenaza de ciberseguridad y el COT 
(Escuela Conjunta de las Fuerzas Armadas, 2020). En 
este escenario, resulta imperativo reflexionar sobre 
estas crisis emergentes y su impacto en la Seguridad 
Nacional; en consecuencia, las FF. AA., conscientes 
de estas amenazas, deben integrarlas en sus misio-
nes futuras para garantizar la seguridad y estabilidad 
del Perú en un mundo de cambios exponenciales. 

No se trata de militarizar la seguridad interna, sino 
de desarrollar una arquitectura de Seguridad Nacio-
nal moderna, en la que las FF. AA. estén debidamen-
te preparadas para enfrentar amenazas híbridas, 
diversificadas y transfronterizas con respaldo legal, 
inteligencia anticipada y legitimidad institucional.

MÁS ALLÁ DE LA PRESERVACIÓN Y LA AMENAZA 
EXTERNA

La crisis medioambiental, agravada por la defores-
tación y la minería ilegal, trasciende la simple pre-
servación de la biodiversidad. La Amazonía peruana, 
con su riqueza biológica y recursos hídricos, se erige 

como un tesoro estratégico natural (Barrera, 2008). 
Esta abundancia atrae la atención tanto de poten-
cias y grupos geoeconómicos globales como de 
organizaciones delictivas, lo que plantea un riesgo 
que las FF. AA. deben tener presente (Pujol, s.f.). La 
conservación de este patrimonio natural constituye 
así una responsabilidad no solo ambiental, sino vital 
para la supervivencia de los Estados. 

En el Perú, más del 91 % de la deforestación en la 
Amazonía durante la última década ha sido causada 
por actividades ilegales, principalmente por la mine-
ría ilegal, según reportes del Ministerio del Ambien-
te. Uno de los casos más críticos es el de La Pampa 
(Madre de Dios), donde se han devastado más de 96 
mil hectáreas de bosque en las últimas tres décadas 
(RPP, 20 noviembre 2024). Esta situación ha provo-
cado la pérdida de control territorial del Estado, fa-
cilitando la expansión de sicariato, redes de trata de 
personas, prostitución forzada, extorsión y lavado 
de activos vinculados al COT. Esta dinámica no solo 
erosiona el ecosistema amazónico, sino también 
debilita la autoridad institucional del Estado, con-
virtiéndose en una amenaza directa a la Seguridad 
Nacional.

En la actualidad, el COT representa una preocupa-
ción significativa, ya que trasciende las fronteras na-
cionales y afecta simultáneamente a varios países. 
Este fenómeno emplea métodos violentos y coerci-
tivos con fines psicológicos, políticos y económicos. 
Por sus capacidades, similitudes e impactos, genera 
miedo y desestabilización, lo que se ha sido descrito 
como una forma de “nuevo terrorismo”. En la Ama-
zonía, esta amenaza se manifiesta a través de delitos 
como el TID, la minería ilegal, la deforestación y el 
comercio ilícito de recursos naturales, todos vincu-
lados a la corrupción y a los desafíos de goberna-
bilidad derivados de la extensión de este territorio 
(García, 2021). 

El Putumayo, en la frontera con Colombia y Brasil, 
se ha convertido en un corredor estratégico del nar-
cotráfico, mientras que regiones como El Cenepa o 
Ucayali enfrentan presiones por tala ilegal vinculada 
a mafias armadas que desplazan comunidades indí-
genas (Lagos, 2024). En las ciudades, se identifica un 
incremento de la violencia en prácticas asociadas al 
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hurto y al crimen organizado local, así como activi-
dades ilícitas relacionadas con la explotación laboral 
y sexual (Berg, 2022). 

Frente a este panorama, el Estado debe tener una 
presencia proactiva y vigilante. Para ello, se requiere 
la implementación de tecnologías sostenibles que 
no solo mitiguen los riesgos ambientales, sino que 
también fortalezcan la soberanía nacional mediante 
sistemas de monitoreo de última generación para la 
preservación de la Amazonía. En consecuencia, las 
capacidades de las FF. AA. deben ir más allá de las 
operaciones y acciones militares convencionales, 
particularmente en la región amazónica y en las zo-
nas de explotación minera (Insulza, 2011).

La codiciada Amazonía también alberga en su eco-
sistema agua dulce, energías limpias y minerales 
valiosos. Es primordial que los tomadores de deci-
siones y la sociedad comprendan la importancia de 
mantener unas FF. AA. capaces de proteger este en-
torno (Eduardo, 2024a). La lucha contra la defores-
tación y la minería ilegal en zonas estratégicas como 
Putumayo, Ucayali y La Pampa no solo resguarda el 
medio ambiente, sino que evidencia la necesidad de 
una visión prospectiva que considere la Seguridad 
Nacional en un contexto más amplio. En ese senti-
do, los órganos de inteligencia deben integrarse a 
sistemas multisectoriales de vigilancia, articulados 
con OSINFOR, SERNANP y la Fiscalía Ambiental, con 
capacidad anticipatoria y de respuesta rápida en te-
rritorios con presencia de mafias y COT.

LA IMPORTANCIA DE LAS FUERZAS ARMADAS 
EN LA CONSERVACIÓN DEL AGUA

En un mundo marcado por la creciente escasez de 
agua, las FF. AA. se configuran como actores funda-
mentales en la preservación de este recurso esen-
cial. Su capacidad para anticipar tensiones se con-
vierte en un factor medular tanto para la Seguridad 
Nacional como para la sostenibilidad global del agua 
(Fernández, 2009). La falta de este recurso hídrico 
constituye un problema grave que afecta a América 
Latina. En el caso del Perú, el 60 % de la población se 
concentra en la costa, pero esta solo cuenta con el 
1.8 % del agua disponible a nivel nacional, generan-
do un grave desequilibrio hídrico (CEPLAN, 2023a). 

Lima, por ejemplo, enfrenta un alto riesgo de de-
sabastecimiento futuro, al depender casi exclusiva-
mente del río Rímac, una fuente altamente vulnera-
ble al estrés climático y a la contaminación minera 
en la sierra central (SPDA, 20 marzo 2025).

La disponibilidad de agua se está reduciendo debi-
do a diversos factores, entre los que se incluyen el 
rápido crecimiento demográfico, la urbanización sin 
la correspondiente infraestructura de gestión del 
agua y el cambio climático (Eduardo, 2023b). Por un 
lado, el crecimiento demográfico ha incrementado 
la demanda de agua para uso doméstico, industrial 
y agrícola (Centro Superior de Estudios de la Defen-
sa Nacional, 2007). La urbanización ha concentrado 
la población en áreas urbanas, donde la infraestruc-
tura de gestión del agua suele ser insuficiente. Es 
preciso resaltar que el cambio climático está provo-
cando fenómenos meteorológicos extremos, como 
sequías e inundaciones, que impactan la disponibi-
lidad de agua (Fernández, 2009). Estas condiciones 
impactan negativamente en la calidad de vida de los 
habitantes de América Latina. En regiones como Ica, 
Tacna y Piura, los acuíferos ya muestran signos de 
sobreexplotación, mientras que las zonas altoandi-
nas enfrentan el derretimiento de glaciares, fuente 
clave para la recarga de cuencas (CEPLAN, 2023a); 
amenazando así la seguridad hídrica y la viabilidad 
agrícola nacional.

Cabe señalar que muchas comunidades carecen de 
acceso a servicios de agua seguros, lo que las expo-
ne a enfermedades transmitidas por este recurso, 
como la diarrea y el cólera (Centro Superior de Estu-
dios de la Defensa Nacional, 2007). La crisis hídrica 
se agrava por el cambio climático y la explotación 
excesiva de acuíferos, planteando desafíos significa-
tivos en la región, donde los cursos de agua trascien-
den fronteras (Eduardo, 2022a). En este contexto, su 
conservación se convierte en una tarea vinculada no 
solo a la responsabilidad ambiental, sino a la Seguri-
dad Nacional (CICR, 2009).

El cambio climático ha alterado los patrones de 
precipitación y exacerbados eventos climáticos ex-
tremos en diversas partes del mundo. Sequías más 
prolongadas y lluvias intensas han afectado la dispo-
nibilidad y distribución del agua, generando presio-
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nes adicionales sobre las fuentes hídricas (Fernán-
dez, 2009). Esta variabilidad climática afecta tanto 
a las regiones que experimentan escasez como a 
aquellas que sufren inundaciones, lo que acentúa la 
complejidad del problema.

La sobreexplotación de acuíferos, resultado de la 
creciente demanda para la agricultura, la industria 
y el consumo humano, ha llevado a una insostenible 
utilización de los recursos subterráneos en muchas 
partes del mundo (Fernández, 2009). La reducción 
de los niveles en los acuíferos no solo afecta la dis-
ponibilidad actual de agua, sino que compromete su 
capacidad de recarga a largo plazo.

Ante este panorama, la conservación del agua se 
convierte en una tarea prioritaria. Su abordaje está 
vinculado no solo a la responsabilidad ambiental 
sino también a la Seguridad Nacional (Eduardo, 
2022a). La escasez hídrica puede tener repercusio-
nes significativas en la estabilidad social y econó-
mica de las naciones (CICR, 2009). La competencia 
por recursos hídricos puede aumentar las tensiones 
entre países y generar conflictos, especialmente en 
regiones donde los ríos y acuíferos atraviesan fron-
teras políticas (CICR, 2009). De hecho, Perú com-
parte fuentes hídricas transfronterizas de alto valor 
geoestratégico, como el Lago Titicaca con Bolivia, así 
como importantes cuencas y acuíferos en la frontera 
sur con Chile. Su gestión requiere tanto de coope-
ración diplomática, como de responsabilidad políti-
ca del mantenimiento de las capacidades militares 
adecuadas para monitorear su uso, anticipar conflic-
tos y garantizar su protección efectiva. 

Desde esta perspectiva surgen dos escenarios: aque-
llos estados que requieren recursos hídricos con ur-
gencia y aquellos que deben protegerlos. Por ello, el 
Perú debe priorizar la seguridad hídrica como una 
meta esencial para garantizar la supervivencia de las 
futuras generaciones. En consecuencia, las FF. AA. 
deben mantenerse vigilantes, con niveles óptimos 
de alistamiento para cumplir con éxito esta misión.

CRISIS ALIMENTARIA Y SEGURIDAD NACIONAL

En el contexto global, los Estados deben asegurar la 
autosuficiencia alimentaria, estableciendo una co-

nexión entre la Seguridad Nacional y la estabilidad 
económica y social (CEPLAN, 2023b). A pesar de la ri-
queza de nuestro país en recursos agrícolas, factores 
externos pueden generar aumentos en los precios 
de estos, afectando especialmente a las poblaciones 
más pobres y vulnerables (Acuerdo Nacional, 2010). 
De hecho, el Perú enfrenta una paradoja estructural, 
es un país agroexportador, pero con graves índices 
de inseguridad alimentaria en su territorio. Según 
CEPLAN (2024), en el año 2023, más del 50 % de la 
población peruana experimentó dificultades para 
acceder a una alimentación saludable, siendo las re-
giones altoandinas —como Huancavelica, Ayacucho 
y Puno— las más afectadas. Estas zonas presentan 
niveles críticos de inseguridad alimentaria, acompa-
ñados de altas tasas de desnutrición crónica infantil, 
lo que constituye un riesgo estructural para el desa-
rrollo humano y la cohesión social. 

Según Barahona, et al. (2024), esta crisis se ve agra-
vada por factores económicos externos como la 
contracción del PBI, el aumento del desempleo y la 
inflación, que erosionan el poder adquisitivo de los 
hogares más vulnerables. A ello se suma el alza sos-
tenida en los precios de fertilizantes, combustibles e 
insumos agrícolas, impulsado por conflictos interna-
cionales y disrupciones logísticas globales, que en-
carece la producción y reduce la disponibilidad de 
alimentos (Santacruz, 2024). Paralelamente, los con-
flictos sociales debido a la crisis política afectan las 
cadenas de distribución. Este escenario evidencia 
que la seguridad alimentaria ya no puede tratarse 
únicamente como un problema social o económico, 
sino como una prioridad estratégica del Estado (Ins-
tituto Peruano de Economía, 12 noviembre 2023). 
Su desatención podría derivar en conflictos, despla-
zamientos forzados y condiciones favorables para la 
expansión de redes criminales o actores desestabili-
zadores en las zonas más vulnerables.

En este marco, la interconexión entre la seguridad 
alimentaria y la financiera se convierten en el pilar 
de la Seguridad Nacional; la primera garantiza que 
existan suficientes alimentos accesibles y nutritivos 
para satisfacer las necesidades de toda la población 
(FAO, 2022); en cambio, la segunda se centra en la 
capacidad de un país para cubrir sus requisitos fi-
nancieros, tanto en el ámbito público como privado 
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(Banco Mundial, 2022). La estrecha relación entre 
seguridad alimentaria y financiera es evidente al 
considerar estos dos conceptos; todo ello se puede 
evidenciar en una serie de factores, entre los que se 
incluyen los presentados en la Figura 1.

Más allá de sus roles fundamentales en la defensa 
territorial, las FF. AA. emergen como actores clave 
en la estabilidad económica. Desempeñan un pa-
pel esencial en la resolución de diversos conflictos 
sociales, especialmente en apoyo a la Policía Nacio-
nal del Perú (PNP) cuando esta se ve sobrepasada 
(Acuerdo Nacional, 2010). Su intervención mitiga 
tensiones que podrían desencadenar situaciones de 
violencia, impactando directamente en la seguridad 
de la población (Vera, 2021). 

Pese a cierta estabilización en los mercados inter-
nacionales, Perú mantiene una alta dependencia de 
insumos agrícolas importados, como fertilizantes y 
granos básicos, lo que compromete su soberanía 
alimentaria ante eventuales disrupciones externas. 
Esta vulnerabilidad estructural, sumada a deficien-
cias en la infraestructura productiva y de distribu-
ción interna, limita la capacidad del país para garan-
tizar un abastecimiento oportuno de alimentos en 
contextos de crisis. 

Ante este escenario, se vuelve indispensable una 
participación más activa y sostenida de las FF. AA. 
en funciones logísticas, distribución de alimentos y 
resguardo de la cadena agroalimentaria, particular-
mente, en zonas rurales y altoandinas, donde la in-

seguridad alimentaria representa un potencial vec-
tor de desestabilización social.

En consecuencia, las FF. AA. deben incorporar de 
forma permanente el análisis de los fenómenos eco-
nómicos globales y sus repercusiones sociales inter-
nas. Asimismo, deben asumir un rol articulador que 
complemente la acción del Estado en la defensa de 
los recursos estratégicos, la estabilidad social y la ga-
rantía de la seguridad alimentaria nacional.

FF.AA. Y CRIMEN ORGANIZADO: ¿LLAMADAS A 
LUCHAR SIN PROTECCIÓN LEGAL?

En el escenario actual, Perú enfrenta una creciente 
sofisticación del Crimen Organizado, cuyas expre-
siones violentas, como el sicariato, la extorsión, el 
secuestro, el robo armado, entre otros; han deja-
do de ser fenómenos aislados para convertirse en 
amenazas estructurales que desestabilizan la segu-
ridad interna y erosionan la gobernabilidad demo-
crática (Eduardo et at, 2024). Ante esta realidad, 
el Estado ha optado por desplegar a las FF. AA. en 
apoyo a la PNP, en diversas zonas del país, como 
en el caso de Pataz, donde recientemente, orga-
nizaciones criminales han desafiado abiertamente 
la autoridad estatal mediante tácticas de violencia 
sistemática.

No obstante, esta intervención —aunque necesaria 
y urgente— ha expuesto a los efectivos militares a 
una paradoja operativa: se les exige actuar en de-
fensa de la sociedad sin contar con un marco legal 

FIGURA 1. FACTORES INVOLUCRADOS CON LA SEGURIDAD ALIMENTARIA.

Fuente: Adaptado por el autor (Banco Mundial, 2022).
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específico que respalde plenamente sus decisiones 
tácticas. Esta laguna normativa debilita su eficacia, 
compromete la seguridad jurídica del personal des-
plegado y genera incertidumbre ante eventuales 
procesos judiciales. Se evidencia así, un desfase en-
tre el marco constitucional vigente y la realidad ope-
rativa actual. En consecuencia, resulta indispensable 
actualizar la Constitución para que reconozca explí-
citamente los nuevos roles de las Fuerzas Armadas 
frente a amenazas internas no convencionales como 
el COT.

La participación de las FF. AA. en tareas vinculadas 
al control del orden interno debe ser considerada 
dentro de una visión estratégica y prospectiva, an-
ticipando la necesidad de adaptar el marco cons-
titucional y legal a las nuevas amenazas híbridas 
que enfrenta el Estado (Gonzales et at, 2024). No 
se trata de militarizar la seguridad interna, sino de 
reconocer que el crimen organizado, por su capa-
cidad de infiltrar instituciones, capturar economías 
y generar violencia masiva, ha escalado a una ca-
tegoría de amenaza nacional que exige respuestas 
articuladas, multisectoriales y normativamente 
respaldadas.

Este fenómeno debe analizarse bajo el prisma del 
proceso de securitización, mediante el cual ciertos 
problemas que antes eran abordados como desafíos 
sociales o policiales pasan a ser percibidos como 
amenazas existenciales a la Seguridad Nacional 
(Eduardo et at, 2024). En tal sentido, se justifica la 
adopción de medidas extraordinarias, como la parti-
cipación temporal y focalizada de las FF.AA., siempre 
que esta se realice bajo condiciones de legalidad, 
proporcionalidad y control democrático.

Desde esta perspectiva, el venidero rol de las FF.AA. 
frente al crimen organizado no puede limitarse a 
una respuesta coyuntural ni improvisada, sino que 
debe formar parte de una Estrategia de Seguridad 
Nacional con respaldo normativo y visión de largo 
plazo; esto incluye definir reglas claras de interven-
ción, protección legal para los efectivos militares, 
mecanismos de coordinación civil-militar y super-
visión institucional. Solo así será posible garantizar 
tanto la eficacia operativa como la legitimidad de-
mocrática de la acción del Estado frente a una de 

las amenazas contemporáneas más graves del siglo 
XXI.

MIGRACIONES Y SEGURIDAD INTERNA: LAS 
FRONTERAS Y LA SEGURIDAD NACIONAL

Las FF. AA. enfrentan un desafío sin precedentes en 
el escenario migratorio actual, el cual requiere una 
evolución de su papel tradicional de defensa fron-
teriza hacia un enfoque más integral. Este nuevo rol 
demanda un análisis profundo de las causas subya-
centes de las migraciones masivas (Rivera, 2008). 

En esta coyuntura, las FF. AA. se posicionan no solo 
como guardianes de la integridad territorial, sino 
como garantes de la estabilidad interna, lo que exige 
una visión integral que aborde tanto las amenazas 
inmediatas como las ramificaciones a largo plazo de 
estas dinámicas migratorias (Cuevas, 2018). Este en-
foque implica no solo el control del ingreso irregular 
de población extranjera, sino también prevenir la in-
filtración de actores delictivos que utilizan los flujos 
migratorios como cobertura para expandir sus redes 
criminales.

En esta ampliación de roles, las FF. AA. se enfrentan 
a desafíos que trascienden las amenazas inmediatas 
y se extienden hacia las ramificaciones a largo plazo 
de estos movimientos poblacionales. La visión inte-
gral que se demanda para abordar estas dinámicas 
migratorias implica reconocer que las FF. AA. deben 
desempeñar un papel más amplio que el de meros 
guardianes de fronteras; es decir, deben estar pre-
paradas para colaborar con otras agencias guber-
namentales y organizaciones internacionales en la 
gestión humanitaria de flujos migratorios, aseguran-
do un enfoque coordinado y eficaz (Rivera, 2008). 
Adicionalmente, es necesario que las FF. AA. consi-
deren las causas fundamentales de las migraciones, 
como conflictos, desastres naturales y crisis políticas 
que desestabilizan la democracia y originan condi-
ciones socioeconómicas precarias, para abordar de 
manera integral las raíces de estos fenómenos (Cue-
vas, 2018). En este contexto, se debe prestar aten-
ción prioritaria a la frontera amazónica entre Perú, 
Colombia y Brasil, especialmente en la zona del 
Putumayo, donde tras la desmovilización oficial de 
las FARC en el año 2016, diversos frentes disidentes 
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—convertidos en Grupos Armados Organizados Re-
siduales (GAOR)— cruzaron hacia territorio perua-
no escapando de la presión militar, estableciendo 
presencia en zonas sin control estatal y alimentando 
redes de narcotráfico, minería ilegal, contrabando y 
violencia organizada (Eduardo, 2022b). A este esce-
nario se suma la creciente influencia del Comando 
Vermelho, una de las organizaciones criminales más 
violentas del Brasil, cuya expansión hacia la triple 
frontera le ha permitido establecer alianzas con 
mafias locales y disidencias armadas, consolidando 
corredores logísticos para actividades ilícitas trans-
nacionales (Aristizábal, 2022).

Los procesos migratorios pueden influir de manera 
significativa en la Seguridad Nacional de un país, ge-

nerando efectos positivos y negativos. Por un lado, 
al ejercer regulaciones y un debido control, pueden 
contribuir al progreso y desarrollo de diversas ma-
neras, tal como se manifiesta en la Figura 2.

Por otro lado, pueden identificarse aspectos negati-
vos como los que se presentan en la Figura 3.

En el ámbito de la integridad territorial, las FF. AA. 
desempeñan un papel fundamental al resguardar 
las fronteras y proteger al país de amenazas exter-
nas. No obstante, en el contexto de los flujos migra-
torios, la estabilidad interna se vuelve igualmente 
significativa (Benavides, 2020). Las FF. AA. consti-
tuyen un componente esencial en la gestión de si-
tuaciones de crisis relacionadas con la migración, 

FIGURA 2. ASPECTOS POSITIVOS DE LOS PROCESOS DE MIGRACIÓN

Fuente: Organización Internacional para las Migraciones (2022)

FIGURA 3. ASPECTOS NEGATIVOS DE LOS PROCESOS DE MIGRACIÓN

Fuente: Banco Mundial (2022)
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abordando no solo las implicaciones inmediatas en 
términos de seguridad, sino también las repercusio-
nes a largo plazo en la cohesión social y económica 
del país (Cuevas, 2018). En Tumbes, La Libertad, Ma-
dre de Dios, Puno y el VRAEM, la presión migratoria 
irregular ha sido aprovechada por organizaciones 
criminales transnacionales como el Tren de Aragua, 
el Comando Vermelho y facciones de los GAOR, para 
consolidar corredores logísticos ilegales e infiltrarse 
en asentamientos humanos con fines de explota-
ción, extorsión o tráfico ilícito.

La perspectiva de las FF. AA. no se limita a la gestión 
del flujo migratorio actual, sino que contempla el 
análisis y la atención de las causas subyacentes que 
impulsan estos desplazamientos. Realizar estudios y 
participar en la implementación de políticas preven-
tivas contribuyen a la estabilidad y la seguridad del 
país y de la región. Por tanto, el fortalecimiento del 
control fronterizo -desde una perspectiva de Seguri-
dad Nacional- implica dotar a las FF. AA. de capaci-
dades permanentes de vigilancia, interoperabilidad 
institucional, inteligencia territorial e intervención 
focalizada en puntos críticos, evitando que las fron-
teras del Perú continúen siendo zonas vulnerables a 
la criminalidad organizada transfronteriza.

CIBERAMENAZAS Y SEGURIDAD DIGITAL: DESA-
FÍOS ACTUALES Y FUTUROS PARA LAS FF. AA.

La transformación digital ha creado una nueva rea-
lidad donde el ciberespacio se convierte en una 
dimensión estratégica, presentando desafíos sin 
precedentes para las FF. AA. en términos de ciber-

seguridad (Candau, 2021). Esto se debe a que las 
ciberamenazas han evolucionado de simples ata-
ques a sistemas informáticos a sofisticadas amena-
zas respaldadas por actores estatales y no estatales; 
desde el robo de información confidencial hasta su 
manipulación, representando una forma de guerra 
moderna que puede socavar la estabilidad y provo-
car un colapso sistemático dentro de uno o varios 
Estados (Candau, 2021). Este entorno híbrido y no 
convencional conduce a las FF. AA. a desarrollar ca-
pacidades especializadas en análisis digital, respues-
ta rápida, disuasión cibernética e interoperabilidad 
con sistemas civiles y gubernamentales.

Desde una perspectiva de Seguridad Nacional, la 
ciberseguridad y la seguridad digital son esenciales 
para proteger los intereses nacionales de un país, 
los cuales incluyen los aspectos señalados en la Fi-
gura 4.

La ciberseguridad es importante para la Seguridad 
Nacional, ya que protege los intereses de una na-
ción frente a las ciberamenazas. Esto se manifiesta 
en los siguientes aspectos: la prevención de ataques 
cibernéticos, la detección de incidentes en curso y la 
mitigación del impacto de estos ataques (Martínez 
& Hernáez, 2010). Estas acciones se llevan a cabo 
mediante la protección de información confidencial, 
la salvaguarda de la propiedad intelectual y la segu-
ridad de los sistemas informáticos y las redes (Insti-
tuto Español de Estudios Estratégicos, 2010). En el 
caso peruano, recientes ciberataques a entidades 
del Estado han puesto en evidencia vulnerabilidades 
críticas, revelando la urgencia de equipar, integrar y 

FIGURA 4. INTERESES DE LA CIBERSEGURIDAD Y LA SEGURIDAD DIGITAL

Fuente: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2022).
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consolidar un sistema nacional de ciberdefensa con 
participación de las FF. AA. en tareas estratégicas de 
resguardo digital.

En este contexto, las infraestructuras críticas, inter-
conectadas digitalmente, están expuestas a ataques 
cibernéticos. Esto exige que las FF. AA. anticipen y 
analicen posibles escenarios de vulnerabilidad. La 
protección de datos confidenciales se vuelve fun-
damental; por lo tanto, es necesario implementar 
prácticas de seguridad rigurosas y cifrado avanza-
do (Congreso de la República, 2018). Asimismo, se 
requiere la creación de unidades militares especia-
lizadas en ciberinteligencia, capaces de operar en 
escenarios de guerra digital, identificar amenazas 
persistentes avanzadas y defender activamente los 
sistemas de comando, control y comunicaciones del 
sector Defensa.

Las FF. AA. deben formar parte activa de la arquitec-
tura nacional de ciberseguridad, no solo como acto-
res de respaldo, sino como columna vertebral de la 
defensa cibernética estratégica del país. Esto implica 
invertir en talento humano calificado, simulacros de 
cibercrisis, sistemas de alerta temprana y protocolos 
de interoperabilidad con organismos civiles, tecno-
lógicos e internacionales.

MEJORA CONTINUA DE LAS FF. AA.: MÁS ALLÁ 
DE LOS ROLES ESTRATÉGICOS

La transformación de las FF. AA. hacia roles más am-
plios y prospectivos no solo responde a una necesi-
dad imperante; también constituye una oportunidad 
estratégica. La adaptación a este nuevo paradigma 
no requiere debilitar los valores fundamentales, 
sino potenciar su capacidad operativa, tecnológica y 
doctrinaria para responder a los nuevos escenarios 
multidimensionales de amenaza (O’Connor, 2020). 
La importancia del proceso de modernización de las 
FF. AA. radica en su capacidad para adaptarse a las 
actuales necesidades y evolutivas amenazas, lo que 
exige una organización cuidadosa de la fuerza y un 
diseño estratégico que permita a las FF. AA. cumplir 
eficazmente con sus responsabilidades en el ámbi-
to de la Seguridad Nacional. No obstante, si bien la 
Constitución Política del Perú establece la misión de 
las Fuerzas Armadas —la defensa de la soberanía, 

la independencia y la integridad del territorio—, sus 
roles actuales y venideros deben estar claramente 
descritos, con el fin de otorgar sustento legal y legi-
timidad plena a sus intervenciones. Esta necesidad 
responde a que el marco vigente fue elaborado en 
el año 1993, cuando las amenazas internas y exter-
nas eran de naturaleza completamente distinta a las 
actuales. Actualmente, el país enfrenta un escenario 
de riesgos asimétricos, cibernéticos, ambientales, 
criminales y migratorios que no estaban previstos 
en dicho diseño normativo.

La organización de la fuerza hace referencia a la 
estructura, composición, dispositivo y capacidades 
de las FF. AA. Es fundamental que esta organización 
esté alineada con las necesidades y responsabili-
dades actuales, teniendo en cuenta factores como 
las amenazas emergentes, la evolución tecnológica 
y las demandas estratégicas (Ministerio de Defensa 
de España, s.f.). En este sentido, la eficiencia y efica-
cia de las FF. AA. dependen de su capacidad para or-
ganizarse adecuadamente, permitiéndoles cumplir 
funciones que van desde la defensa territorial hasta 
la participación en misiones internacionales y la ges-
tión de crisis internas (Ugarte, 2020). Este rediseño 
implica romper con esquemas rígidos y apostar por 
una fuerza modular, adaptable y escalable, capaz de 
actuar en entornos altamente dinámicos.

En la actualidad, la orientación de los procesos de 
modernización debe estar estrechamente ligada a 
las amenazas contra la Seguridad Nacional. Las FF. 
AA. deben evaluar y anticiparse a estas amenazas 
emergentes, ya que los conflictos y desafíos actuales 
pueden ser diversos, desde ciberataques y terroris-
mo en todas sus modalidades hasta desastres natu-
rales y crisis sanitarias (Eduardo, 2024b). Por ello, el 
concepto de “defensa integral” debe convertirse en 
el eje doctrinario que oriente la transformación mili-
tar. La modernización ya no es una opción, sino una 
condición de viabilidad estratégica.

Por otro lado, el diseño de la fuerza se refiere a la 
selección y adquisición de capacidades militares, 
tecnologías y equipos. Este aspecto implica deter-
minar qué recursos son necesarios para enfrentar 
las amenazas actuales y futuras de manera efectiva 
(Huayán, 2023). Un diseño estratégico robusto debe 



Pensamiento Conjunto

Revista Científica de la Escuela Superior Conjunta de las Fuerzas Armadas

16 17

integrar tecnologías duales, plataformas no tripu-
ladas, capacidades de guerra electrónica, sistemas: 
Comando, Control, Comunicaciones, Computadoras, 
Inteligencia, Vigilancia y Reconocimiento (C4ISR), y 
formación avanzada del recurso humano militar, ar-
ticulando todo ello con la doctrina nacional de se-
guridad; asimismo, el dispositivo y despliegue de la 
fuerza deben garantizar presencia operativa y capa-
cidad de disuasión en los sectores geoestratégicos 
más vulnerables, especialmente en fronteras, zonas 
amazónicas, espacios cibernéticos y áreas urbanas 
críticas.

Este cambio de mentalidad resulta vital y debe ir 
acompañado de una comprensión profunda de las 
necesidades actuales y futuras de la Seguridad Na-
cional. En este contexto dinámico, las FF. AA. deben 
transitar desde una lógica reactiva hacia un modelo 
anticipatorio, multidominio y con capacidad de ac-
ción conjunta, capaz de operar con eficacia en es-
cenarios complejos (Eduardo, 2024b); para ello, el 
análisis crítico no solo debe centrarse en evaluar las 
amenazas actuales, sino en anticipar los desafíos 
venideros. La incorporación de tecnologías emer-
gentes y la redefinición de estrategias innovadoras 
son esenciales para fortalecer la capacidad integral 
del país en materia de protección y asegurar así la 
Seguridad Nacional en un entorno en constante evo-
lución.

CONCLUSIONES

La evolución de las FF. AA. de Perú hacia roles más 
expansivos se revela como una necesidad imperante 
en un contexto global de constante transformación. 
Este panorama de amenazas, que abarca desde ci-
berataques hasta crisis ambientales y desafíos mi-
gratorios, exige una respuesta proactiva y prospec-
tiva, así como una anticipación estratégica frente a 
toda crisis emergente. Por esta razón, las FF. AA. se 
erigen como un elemento esencial para garantizar 
la seguridad y estabilidad nacional; ello demanda 
voluntad política y fortalecimiento institucional, 
además de un rediseño doctrinario que posicione a 
las FF. AA. como columna vertebral de la Seguridad 
Nacional moderna.

Ello requiere que los enfoques de seguridad evolu-

cionen al mismo tiempo, para considerar amenazas 
complejas y multidimensionales como las crisis am-
bientales, los ciberataques, las migraciones descon-
troladas y el crimen organizado, lo que demanda 
estrategias integrales, adaptativas y sostenidas, ca-
paces de responder en tiempo real y con visión de 
largo plazo.

La crisis hídrica destaca la importancia del agua 
como recurso vital para la humanidad. Más allá de 
ser un problema ambiental, la escasez y contamina-
ción del agua afectan directamente la salud, la segu-
ridad alimentaria y la estabilidad social. Por lo tanto, 
la gestión sostenible del agua se vuelve imperativa, 
no solo como medida ambiental, sino como un ele-
mento esencial para garantizar la seguridad y bien-
estar de las comunidades. Por otro lado, la relación 
entre una crisis alimentaria y la Seguridad Nacional 
se sustenta en la disponibilidad de alimentos como 
componente crítico de la estabilidad interna. Así, 
las FF. AA. son fundamentales no solo para la pre-
servación territorial, sino para garantizar el acceso 
a los alimentos de la población. Ambos escenarios, 
el hídrico y el alimentario, deben ser considerados e 
incorporados en los planes estratégicos de defensa, 
garantizando el orden y la cohesión social como par-
te de una seguridad integral.

Más allá de la función tradicional, las FF. AA. se con-
vierten en actores clave en la gestión humanitaria y 
en el abordaje de las causas subyacentes de los mo-
vimientos poblacionales. Esto reconoce que la Segu-
ridad Nacional está intrínsecamente vinculada a la 
seguridad y bienestar de la población, lo cual incluye 
las amenazas vinculadas a la era digital y aquellas 
que se encuentran incluso más allá del territorio na-
cional. Primero, la seguridad digital se convierte en 
un componente esencial de la Seguridad Nacional, 
requiriendo que las FF. AA. se adapten a ella; por lo 
tanto, la adecuada preparación para enfrentar ame-
nazas cibernéticas garantizaría la integridad de las 
operaciones, requiriéndose la creación de unidades 
militares especializadas en ciberdefensa, interope-
rables con sistemas civiles y gubernamentales, se 
convierte en una necesidad estratégica inmediata. 
Segundo, frente a la amenaza del COT, se hace ne-
cesario adoptar un enfoque integral que involucre 
a diversos participantes, como gobiernos, fuerzas 
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de seguridad, comunidades locales y organizaciones 
internacionales. En consecuencia, resulta medular 
proteger el medio ambiente, fortalecer las institu-
ciones y promover el desarrollo sostenible para re-
ducir los impactos negativos en el desarrollo nacio-
nal.

El crimen organizado, por su capacidad para ge-
nerar violencia estructural, penetrar instituciones 
y controlar economías ilícitas, debe ser abordado 
como una amenaza de alto nivel. No se trata ya de 
un asunto policial convencional, sino de una ame-
naza a la Seguridad Nacional que requiere nuevas 
capacidades, marcos legales adecuados y, sobre 
todo, voluntad política para asumir su dimensión es-
tratégica. El involucramiento de las FF. AA. en este 
ámbito debe estar sustentado en una normatividad 
clara que proteja jurídicamente a quienes, desde sus 
acciones militares, asumen tareas en defensa de la 
ciudadanía; por ende, la defensa de los derechos 
humanos y la protección del soldado en el cumpli-
miento de su misión deben ser principios comple-
mentarios, no excluyentes. En ese marco, se hace 
urgente una reforma constitucional que reconozca 
formalmente los roles actuales y venideros de las FF. 
AA., dotándolas de legitimidad y protección jurídica 
frente a amenazas que antes no existían o no eran 
contempladas en el diseño normativo de 1993.

La necesidad inmediata de fortalecer capacidades 
en áreas críticas como la ciberseguridad y la inteli-
gencia estratégica es fundamental. La planificación 
debe tener una visión prospectiva e incorporar in-
novación, investigación y desarrollo continuo para 
mantener una posición de vanguardia frente a las 
amenazas, crisis y desafíos venideros; en conse-
cuencia, esta transformación debe estar anclada en 
una doctrina nacional de seguridad integral, con en-
foque multisectorial, liderazgo estratégico, e inten-
ción y voluntad politica desde el más alto nivel del 
Estado.

En última instancia, la transformación de las FF. AA. 
implica tanto una respuesta a las crisis actuales como 
una preparación constante para un panorama geo-
estratégico dinámico y desafiante. Esta responsabili-
dad recae en el más alto nivel de nuestros estadistas 
y tomadores de decisiones, quienes deben entender 

que el futuro de la seguridad nacional ya no está en 
las guerras del mañana, sino en los conflictos silen-
ciosos que se libran hoy dentro del propio territorio; 
por ello, las FF.AA. no solo deben prepararse para 
las conflagraciones del futuro, sino también para los 
conflictos invisibles que ya están redefiniendo la se-
guridad nacional desde sus cimientos. Ignorar esta 
transformación no solo debilita al Estado, sino que 
pone en riesgo su propia continuidad. Postergar esta 
transformación no es solo un error estratégico; es 
una amenaza en sí misma.
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El presente artículo tiene como objetivo analizar las posturas y estrategias de los principales actores 
involucrados en el conflicto ruso - ucraniano, con el fin de comprender sus motivaciones y proyectar 
posibles escenarios futuros para la paz. La hipótesis central sostiene que la resolución del conflicto 
dependerá del equilibrio entre los intereses estratégicos de las potencias y las demandas de soberanía 
y seguridad de Ucrania.

This article analyzes the positions and strategies of the key actors involved in the Russian-Ukrainian 
conflict, with the aim of understanding their motivations and projecting possible future peace scenarios. 
The central hypothesis posits that resolving the conflict will require balancing the strategic interests of 
major powers with Ukraine’s demands for sovereignty and security.

El conflicto entre Rusia y Ucrania: 
Análisis de las posiciones de los actores clave y 
proyecciones futuras para la paz (I Parte)

The Russia-Ukraine Conflict: An Analysis of Key Actors’ 
Positions and Future Peace Scenarios (Part I)
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INTRODUCCIÓN

E l conflicto entre Rusia y Ucrania se intensificó tras la invasión rusa en 
febrero de 2022, constituyéndose como uno de los mayores desafíos 
para la estabilidad global en el siglo XXI. Este enfrentamiento no solo 

ha generado devastadoras consecuencias humanitarias, sino que también ha 
reconfigurado las dinámicas geopolíticas en Europa y el orden internacional. 
Desde la anexión de Crimea en 2014 y el respaldo de Moscú a los separatistas 
en el este de Ucrania, el conflicto ha evolucionado hacia una guerra de gran 
escala, con profundas implicancias políticas, económicas y estratégicas a ni-
vel mundial (ver figura 1).

PALABRAS CLAVE: CONFLICTO, ESCENARIOS FUTUROS, GEOPOLÍTICA, 
NEGOCIACIONES, SOBERANÍA.
KEYWORDS: CONFLICT, FUTURE SCENARIOS, GEOPOLITICS, NEGOTIATIONS, 
SOVEREIGNTY.
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"Priorizar la seguridad propia, olvidando la ajena, siembra discordia; pero pro-
teger los propios, aunque duela, se justifica como defensa vital. La paz, dicen, 

exige defender lo propio antes que otros lo arrasen [sic]”

Phiriaxes, II d.C.

"Cuando oigáis de guerras y de revoluciones, no os aterroricéis; porque es 
necesario que estas cosas acontezcan primero, pero el fin no será inmediata-

mente [sic]”

Lucas 21:9-10.
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El presente estudio analiza las posiciones y estrategias de los principales 
actores involucrados en el conflicto, incluyendo a Rusia, Ucrania, la Organiza-
ción del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), la Unión Europea (UE) y Estados 
Unidos (EE. UU.). Su objetivo principal es comprender las motivaciones que 
han orientado sus decisiones y evaluar las probabilidades de alcanzar una paz 
duradera o, por el contrario, de una prolongada escalada del conflicto. Asi-
mismo, se propone proyectar posibles escenarios futuros, considerando las 
actuales tensiones geopolíticas y las dinámicas de poder entre las principales 
potencias mundiales (ver figuras 2 y 3).
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FIGURA 1 
LÍNEA DE TIEMPO DE LA OPERACIÓN MILITAR ESPECIAL (INVASIÓN RUSA SOBRE 

UCRANIA).

Fuente: Elaboración propia.

Nota: El conflicto ruso - ucraniano se remonta a 2014, con la anexión rusa de Crimea 
y el apoyo a grupos separatistas en el Donbás, evolucionando en una guerra prolon-
gada. En febrero de 2022, Rusia lanzó una invasión a gran escala, estructurada en 
etapas: inicialmente, buscó debilitar la infraestructura militar ucraniana, asegurar 
el control del Donbás y consolidar su influencia en el sur del país. Posteriormente, 
intentó conectar y afianzar el denominado "corredor sur". La guerra se ha trans-
formado en un enfrentamiento de desgaste, con combates intensos en el este y sur 
de Ucrania, acompañados de ataques a infraestructuras críticas mediante misiles y 
drones en 2023. Para 2024, el conflicto persiste sin un desenlace claro, mientras las 
negociaciones de paz enfrentan obstáculos debido a la falta de concesiones mutuas. 
Además, existen riesgos de escalada, como el uso de armamento más letal o la in-
tervención de terceros actores, lo que profundiza la incertidumbre sobre el futuro 
de la región.
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La hipótesis central de esta investigación sostiene que la resolución del 
conflicto dependerá de la capacidad de las potencias globales para encontrar 
un equilibrio entre sus intereses estratégicos y las demandas de soberanía y 
seguridad de Ucrania, en un contexto de creciente polarización internacional. 
A través de un enfoque multidisciplinario que integra perspectivas de relacio-
nes internacionales, geopolítica y estudios de seguridad, este artículo busca 
contribuir al debate académico y político, proporcionando herramientas ana-
líticas relevantes para la formulación de políticas en un escenario caracteriza-
do por alta complejidad e incertidumbre.

La relevancia de este estudio radica en la necesidad de comprender las 
dinámicas subyacentes de un conflicto que no solo afecta a las partes directa-
mente involucradas, sino que también genera repercusiones a escala global. 
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FIGURA 2
LÍNEA DE TIEMPO DEL PROCESO DE FIN DE LA GUERRA RUSA-UCRANIANO 

(HASTA EL 09 DE MARZO DE 2025).

Fuente: Elaboración propia.

Nota: La presión internacional, incluida la Resolución ES-11/1 de la ONU, que exige 
la retirada militar rusa, junto con el apoyo unificado de la OTAN y la UE a Ucrania 
-incluyendo el respaldo a la "Fórmula de Paz" de Zelenski, basada en la soberanía y 
retirada rusa-, establece un marco multilateral para las negociaciones. Las iniciativas 
diplomáticas, como la resolución promovida por EE.UU. en la ONU, reflejan esfuerzos 
institucionales por canalizar soluciones. Sin embargo, factores como las exigencias ru-
sas –la retirada ucraniana de los territorios anexados y la renuncia a la OTAN- y las 
contradicciones internas en EE.UU. obstaculizan los avances. 
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La guerra ha desencadenado una crisis energética y 
alimentaria con impacto mundial, afectando la se-
guridad y la estabilidad de múltiples naciones. Ade-
más, ha puesto a prueba la cohesión de organismos 
internacionales como la OTAN y la UE, y ha redefinido 
las alianzas entre las principales potencias. En este 
contexto, el análisis de las posiciones de los actores 
clave y la proyección de escenarios futuros resultan 
fundamentales para entender las posibles vías hacia 
una resolución pacífica y sostenible del conflicto.

METODOLOGÍA

El presente estudio adopta un enfoque cualitati-
vo y descriptivo-analítico para examinar las posicio-
nes de los actores clave en el conflicto ruso - ucra-
niano, así como para proyectar escenarios futuros 
de paz. El diseño de la investigación se fundamenta 

en un análisis documental exhaustivo de fuentes 
primarias y secundarias, incluyendo declaraciones 
oficiales, informes gubernamentales, noticias prove-
nientes de medios de comunicación y documentos 
emitidos por organizaciones internacionales. Este 
enfoque permite una comprensión profunda de las 
motivaciones, estrategias y perspectivas de los acto-
res involucrados, así como de las dinámicas geopolí-
ticas que influyen en el conflicto.

Dado que el estudio se centra en el análisis de 
las posiciones de los actores clave, no se requiere la 
selección de participantes en el sentido tradicional 
de la investigación empírica. En su lugar, se recurre 
a una selección de fuentes documentales que re-
presentan las posturas oficiales y las acciones de los 
principales actores implicados en el conflicto. Estos 
actores incluyen:

FIGURA 3
LÍNEA DE TIEMPO DEL PROCESO DE FIN DE LA GUERRA RUSA-UCRANIANO 

(HASTA EL 22 DE MARZO DE 2025).

Fuente: Elaboración propia.

Nota: La propuesta de EE.UU. en la ONU para una "paz duradera" y las sanciones europeas contra 
Rusia refuerzan un enfoque multilateral para contener la agresión. La "Fórmula de Paz" de Zelenski, 
respaldada por la UE y basada en la soberanía y la retirada rusa, mantiene abiertas las vías diplomá-
ticas. Rusia, sin embargo, insiste en exigencias unilaterales, como la desmilitarización de territorios y 
la renuncia ucraniana a la OTAN. La cohesión occidental -ejemplificada en la cumbre de la OTAN- y la 
condena global a la invasión rusa subrayan la urgencia de soluciones negociadas. Aunque la contra-
ofensiva ucraniana en Jarkov ha fortalecido su posición militar, actualmente, la presión internacional 
persiste para priorizar el diálogo y evitar una escalada irreversible.
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TABLA 1 

ACTORES INVOLUCRADOS EN LA INVESTIGACIÓN.

Actores clave Descripción

Rusia

Representada por declaraciones del presidente 
Vladimir Putin, el Ministerio de Asuntos 
Exteriores de Rusia y otros funcionarios 
gubernamentales.

Ucrania
Representada por declaraciones del presidente 
Volodímir Zelenski, el gobierno ucraniano y 
representantes diplomáticos.

Estados Unidos (EE. UU.)

Representado por declaraciones del presidente 
Donald Trump, el secretario de Estado Marco 
Rubio y otros funcionarios del gobierno 
estadounidense.

Unión Europea (UE)

Representada por declaraciones del Consejo 
Europeo, la alta representante de la UE 
para Asuntos Exteriores, y líderes de países 
miembros como Francia y Alemania.

OTAN
Representada por comunicados oficiales y 
declaraciones de altos funcionarios de la 
organización.

Organizaciones 
Internacionales

Incluyendo las Naciones Unidas (ONU) y otros 
organismos que han intervenido en el conflicto.

Fuente: Elaboración propia.

Las fuentes seleccionadas comprenden docu-
mentos oficiales, discursos, entrevistas, artículos de 
prensa y publicaciones académicas relevantes. Se 
priorizaron fuentes primarias, como declaraciones 
oficiales y documentos gubernamentales, comple-
mentadas con análisis secundarios realizados por 
expertos en relaciones internacionales y geopolítica.

El análisis de datos se llevó a cabo mediante un 
enfoque temático y comparativo, lo cual permitió 
identificar patrones, tendencias y contradicciones 
en las posiciones adoptadas por los actores clave. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

1. Resultados
a. Revisión teórica

El conflicto entre Rusia y Ucrania puede ana-
lizarse desde diversas perspectivas teóricas en el 
campo de las relaciones internacionales. Desde el 

“realismo”, se argumenta que Rusia actúa motivada 
por intereses de seguridad nacional y la necesidad 
de mantener su esfera de influencia en Europa del 
Este (Mearsheimer, 2014). Por otro lado, el “libera-
lismo” enfatiza el papel de las instituciones inter-
nacionales, como la OTAN y la UE, en la promoción 
de la estabilidad y la democracia, aunque estas han 
sido percibidas por Rusia como una amenaza a su 
soberanía (Keohane & Nye, 1997). Finalmente, el 
“constructivismo” sugiere que las identidades y per-
cepciones mutuas entre Rusia y Occidente han con-
tribuido a la escalada del conflicto (Wendt, 1999).  

Desde la anexión de Crimea en 2014, el conflicto 
ha atravesado múltiples fases, incluyendo la guerra 
en el Donbás, la intervención militar directa de Ru-
sia en 2022 y las posteriores negociaciones de paz 
mediadas por actores internacionales. La OTAN y la 
UE han desempeñado un papel crucial en el apoyo 
a Ucrania, mientras que EE. UU. ha proporcionado 
asistencia militar y económica significativa (FRAN-
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CE 24 Español, 2025). Sin embargo, la posición de 
China, como aliado estratégico de Rusia, ha añadido 
una capa adicional de complejidad al conflicto, con 
implicancias para el equilibrio de poder global (Con-
nelly & Connelly, 2023).  

b. Posición estadounidense

La postura de EE. UU. frente a la propuesta de 
finalizar la guerra entre Rusia y Ucrania ha experi-
mentado una serie de acontecimientos significativos 
en los últimos meses. El 22 de febrero de 2025, el 
secretario de Estado, Marco Rubio, anunció la pre-
sentación de una resolución unilateral ante la Asam-
blea General de las Naciones Unidas (NN. UU.). Esta 
propuesta abogaba por una "paz duradera" y lamen-
taba la pérdida de vidas, pero no exigía la retirada 
inmediata de las fuerzas rusas ni responsabilizaba 
explícitamente a Rusia por la invasión (Europa Press, 
2025).

El presidente Donald Trump intensificó la presión 
sobre Rusia para lograr un alto el fuego en Ucrania, 
amenazando con imponer sanciones y aranceles 
más severos si no se alcanzaba un acuerdo de paz 
en el corto plazo. Esta estrategia incluyó la suspen-
sión de la ayuda militar y la interrupción del inter-
cambio de información de inteligencia con Kiev, con 
el objetivo de forzar una tregua (Vidal, 2025). Pa-
ralelamente, Trump exploró acuerdos económicos 
con Ucrania, como la explotación de tierras raras, 
ofreciendo beneficios inciertos en términos de paz 
y seguridad. Sin embargo, estas propuestas fueron 
criticadas por no proporcionar garantías sólidas para 
proteger a Ucrania de futuras agresiones rusas y por 
mostrar una aparente simpatía hacia el presidente 
ruso, Vladimir Putin(Vidal Liy, 2025).

Además, EE. UU. ha buscado el apoyo internacio-
nal para sus iniciativas. El 7 de marzo de 2025, Rubio 
discutió con el ministro de Exteriores francés, Jean-
Noël Barrot, los esfuerzos conjuntos orientados a 
poner fin al conflicto, enfatizando el compromiso de 
Trump con una paz justa y duradera (Singh, 2025).

Estas acciones reflejan una estrategia multifacé-
tica por parte de EE. UU., combinando presión eco-
nómica, propuestas diplomáticas y negociaciones 

internacionales para alcanzar una resolución al con-
flicto en Ucrania.

c. Posición de Ucrania

La posición de Ucrania frente a las propuestas 
para finalizar la guerra con Rusia se ha caracterizado 
por una firme defensa de su integridad territorial y 
soberanía. El presidente Volodímir Zelenski ha en-
fatizado que cualquier plan de paz debe basarse en 
la "Fórmula de Paz" propuesta por Ucrania, la cual 
exige la retirada total de las tropas rusas de todo el 
territorio ucraniano y el restablecimiento completo 
del control efectivo de Ucrania sobre sus fronteras 
internacionalmente reconocidas (Elías, 2023).

Zelenski ha manifestado su disposición a parti-
cipar en diálogos constructivos con representantes 
internacionales para buscar soluciones al conflicto. 
Recientemente, anunció el compromiso de Ucrania 
para entablar un diálogo constructivo con delega-
dos de EE. UU. en Arabia Saudita, con el objetivo de 
discutir vías para poner fin a la guerra que comenzó 
hace tres años y que ha resultado en la ocupación 
del 20% del territorio ucraniano por parte de Rusia 
(Singh, 2025).

Sin embargo, Ucrania ha expresado escepticismo 
respecto a la disposición de Rusia para negociar la 
paz, especialmente a la luz de los continuos ataques 
en regiones como Donetsk y Járkov. Zelenski ha de-
nunciado que estos bombardeos, que han causado 
numerosas víctimas civiles, evidencian la falta de 
voluntad del presidente ruso, Vladímir Putin, para 
entablar negociaciones de paz (Cadena SER, 2025).

Además, Ucrania ha rechazado propuestas que 
impliquen la cesión de territorios a Rusia como con-
dición para la paz. Zelenski ha sido claro al afirmar 
que nunca aceptará entregar partes del territorio 
ucraniano y que cualquier cese de hostilidades debe 
ir acompañado de garantías sólidas de seguridad a 
medio y largo plazo (HuffPost, 2025).

En el ámbito internacional, Zelenski ha agrade-
cido las iniciativas de paz propuestas por diversos 
países, pero ha insistido en que deben sustentarse 
en la fórmula de paz ucraniana. Ha advertido que 
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no se tomarán en cuenta propuestas formuladas por 
países afines a Rusia que busquen influir en el fin de 
la guerra en detrimento de los intereses ucranianos 
(La Razón, 2023).

d. Posición de la Unión Europea

La posición de la Unión Europea (UE) respecto 
a las propuestas para finalizar la guerra entre Rusia 
y Ucrania se ha caracterizado por un firme respaldo 
a la soberanía e integridad territorial de Ucrania. En 
marzo de 2023, el Consejo Europeo reafirmó su con-
dena a la agresión rusa y respaldó la "Fórmula de 
Paz" del presidente ucraniano, Volodímir Zelenski, 
que exige la retirada completa de las fuerzas rusas 
y el respeto al derecho internacional (Consejo Euro-
peo, 2023).

En diciembre de 2024, la UE reiteró que cual-
quier negociación con Rusia debía seguir los pará-
metros establecidos por Zelenski, enfatizando que 
corresponde a Ucrania decidir las condiciones para 
entablar conversaciones de paz. La portavoz de Ex-
teriores de la UE, Anitta Hipper, subrayó que la fór-
mula ucraniana respeta la soberanía, independencia 
e integridad territorial del país (Infobae, 2024).

Recientemente, el presidente francés, Emmanuel 
Macron, propuso reforzar la defensa europea ofre-
ciendo el arsenal nuclear francés como disuasión 
para la UE (evocando la figura del general Charles 
De Gaulle). Esta iniciativa busca garantizar la segu-
ridad del bloque frente a la amenaza rusa y reeva-
lúa la protección bajo la OTAN, aunque no implica 
compartir el control nuclear ni define claramente los 
"intereses vitales" (Verdú, 2025).

Sin embargo, no todas las iniciativas europeas 
han sido bien recibidas. La propuesta del primer 
ministro del Reino Unido, Keir Starmer, de enviar 
tropas a Ucrania para garantizar la paz, fue inter-
pretada por Rusia como una declaración directa de 
guerra. Además, esta medida no obtuvo amplio res-
paldo dentro de la UE; por ejemplo, España, a través 
de su ministro de Exteriores, José Manuel Albares, 
consideró prematuro discutir el envío de fuerzas de 
paz sin que existiera previamente una paz estableci-
da (HuffPost, 2025).

En respuesta a los continuos ataques rusos, la 
alta representante de la UE, Kaja Kallas, criticó al 
presidente ruso, Vladímir Putin, por estos actos vio-
lentos. La UE ha condenado enérgicamente los re-
cientes bombardeos en las regiones ucranianas de 
Donetsk y Járkov, que han causado numerosas vícti-
mas civiles, y ha reiterado su apoyo a Ucrania en la 
defensa de su territorio (El País, 2025).

e. Posición rusa

La posición de Rusia frente a las propuestas para 
poner fin a la guerra con Ucrania se ha caracterizado 
por la firmeza en sus demandas y una disposición 
limitada a realizar concesiones. El presidente ruso, 
Vladímir Putin, ha establecido condiciones específi-
cas para considerar un alto el fuego y el inicio de 
negociaciones de paz.

En junio de 2024, Putin delineó sus exigencias, 
entre las que se incluían la retirada total de las tro-
pas ucranianas de las regiones de Donetsk, Lugansk, 
Jersón y Zaporiyia, territorios que Rusia había ane-
xado desde el inicio del conflicto en 2022. Además, 
demandó que Ucrania renunciara a sus aspiraciones 
de ingresar en la OTAN y adoptara un estatus de 
neutralidad. Putin también insistió en la necesidad 
de levantar las sanciones económicas impuestas por 
Occidente y en que Ucrania se sometiera a un pro-
ceso de "desmilitarización" y "desnazificación" (BBC 
News Mundo, 2024).

En agosto de 2024, el viceministro de Asuntos 
Exteriores de Rusia, Serguéi Riabkov, reafirmó la 
postura inflexible de Moscú, declarando que "los 
tiempos de las concesiones unilaterales de Moscú 
han quedado para siempre en el pasado [sic]". Ria-
bkov enfatizó que “Rusia no haría regalos ni conce-
siones ni gestos para aplacar a Washington [sic]" y 
que cualquier acuerdo futuro debería considerar los 
intereses nacionales de Rusia (Infobae, 2024).

Recientemente, en marzo de 2025, el presiden-
te de EE. UU., Donald Trump, intensificó la presión 
sobre Rusia para lograr un alto el fuego en Ucrania, 
amenazando con fuertes sanciones y aranceles si 
no se alcanzaba un acuerdo de paz. En respuesta, 
desde Moscú se señaló que Putin estaba dispuesto 
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a considerar una tregua bajo ciertas condiciones, in-
cluyendo que las tropas europeas no participaran en 
el contingente de paz (Vidal, 2025).

Sin embargo, Rusia ha interpretado algunas ini-
ciativas europeas como actos hostiles. Por ejemplo, 
la propuesta del primer ministro del Reino Unido, 
Keir Starmer, de enviar tropas a Ucrania para ga-
rantizar la paz, fue vista por Putin y el ministro de 
Asuntos Exteriores, Serguéi Lavrov, como una "de-
claración directa de guerra". Consideraron esta me-
dida como un comportamiento agresivo de la OTAN, 
equivalente a una implicación directa en el conflicto 
contra Rusia (HuffPost, 2025).

Además, las recientes acciones militares indican 
una falta de disposición de Rusia para negociar la 
paz. El presidente ucraniano, Volodímir Zelenski, 
denunció los ataques nocturnos de Rusia contra 
las regiones de Donetsk y Járkov, que resultaron en 
múltiples víctimas civiles. Estos ataques han sido in-
terpretados como una evidencia de la reticencia de 
Putin a entablar negociaciones de paz (Cadena SER, 
2025).

f. Posición de la OTAN

La Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN) ha mantenido una postura firme y coheren-
te en apoyo a Ucrania desde el inicio de la invasión 
rusa en 2022. Esta posición se ha centrado en respal-
dar la soberanía e integridad territorial de Ucrania, 
proporcionando asistencia militar y humanitaria, y 
buscando una resolución pacífica del conflicto que 
respete el derecho internacional.

En marzo de 2022, durante una cumbre extraor-
dinaria en Bruselas, los líderes de la OTAN condena-
ron enérgicamente la agresión rusa y reafirmaron su 
compromiso con Ucrania. El presidente ucraniano, 
Volodímir Zelenski, participó por videoconferencia, 
solicitando equipamiento militar y la implementa-
ción de una zona de exclusión aérea para proteger a 
su país de los ataques rusos. Aunque la OTAN no ac-
cedió a establecer dicha zona, varios estados miem-
bros se comprometieron a aumentar su gasto militar 
y continuar brindando apoyo a Ucrania.

Recordemos que, en noviembre de 2022, duran-
te la Cumbre del G20 en Bali, el presidente ucra-
niano Volodímir Zelenski presentó una "fórmula de 
paz" de diez (10) puntos, que incluía la retirada total 
de las fuerzas rusas y el restablecimiento de las fron-
teras ucranianas previas a 2014. En aquel momento, 
el secretario general de la OTAN, Jens Stoltenberg, 
respaldó esta iniciativa, considerándola una base 
fundamental para lograr una paz justa y sostenible 
(Ankel, 2022).

En marzo de 2025, el presidente de EEUU, Donald 
Trump, intensificó la presión sobre Rusia para lograr 
un alto el fuego en Ucrania, amenazando con impo-
ner fuertes sanciones y aranceles si no se alcanzaba 
un acuerdo de paz. Este movimiento fue respaldado 
por el secretario general de la OTAN, Mark Rutte, 
quien expresó un "optimismo cauteloso" respecto a 
las negociaciones en curso entre EEUU y Ucrania, y 
reafirmó el apoyo inquebrantable de la alianza a la 
soberanía e integridad territorial de Ucrania (Cade-
na SER, 2025a).

A pesar de las tensiones y desafíos, la OTAN ha 
mantenido su unidad y compromiso con Ucrania. 
Los líderes europeos, incluidos los de España y Po-
lonia, han enfatizado la importancia de aumentar el 
gasto militar y fortalecer las capacidades defensivas 
del continente para disuadir futuras agresiones. La 
alianza continúa abogando por una solución diplo-
mática que garantice una paz duradera y respete la 
soberanía de Ucrania.

g. Posición de las Naciones Unidas (NN. UU.)

Desde el inicio de la invasión rusa a Ucrania en 
febrero de 2022, la ONU ha desempeñado un papel 
clave en la condena de la agresión y en la búsqueda 
de una resolución pacífica al conflicto. 

El 2 de marzo de 2022, la Asamblea General de 
la ONU aprobó la Resolución ES-11/1, que condena 
la invasión rusa y exige la retirada inmediata de las 
fuerzas militares rusas del territorio ucraniano. Esta 
resolución fue adoptada por mayoría (con 141 vo-
tos a favor de un total de 181), reflejando un amplio 
consenso internacional en apoyo a la soberanía e in-
tegridad territorial de Ucrania (Noticias ONU, 2022).
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Además, la Corte Internacional de Justicia (CIJ), 
principal órgano judicial de la ONU, ordenó a Rusia 
el 16 de marzo de 2022 que cesara de inmediato las 
operaciones militares en Ucrania, reforzando el lla-
mado de la comunidad internacional al cese de las 
hostilidades (Gushcha, 2022).

En marzo de 2025, líderes internacionales han 
reiterado la importancia de la Carta de las NN. UU. 
como marco para las relaciones internacionales. Por 
ejemplo, el presidente del Gobierno español, Pedro 
Sánchez, enfatizó la necesidad de mantener relacio-
nes basadas en alianzas y no en vasallaje, destacan-
do la relevancia de la Carta de la ONU en la defensa 
de un orden internacional de países libres, iguales y 
soberanos (HuffPost- EP, 2025).

A pesar de estos esfuerzos, el conflicto ha per-
sistido, y la ONU continúa abogando por una reso-
lución pacífica que respete la soberanía de Ucrania 

y el derecho internacional. La organización sigue 
siendo un foro clave para el diálogo y la cooperación 
internacional en la búsqueda de una solución dura-
dera al conflicto.

2. Discusión

El análisis de las posiciones de los actores clave 
en el conflicto entre Rusia y Ucrania, basado en el 
método cualitativo y descriptivo-analítico, ha permi-
tido identificar patrones, tendencias y contradiccio-
nes en las estrategias y motivaciones de los principa-
les involucrados. 

A continuación, se discuten los resultados en 
función de los aspectos mencionados en el método, 
abordando las demandas territoriales y de segu-
ridad, las estrategias (diplomáticas y militares), las 
posiciones frente a las negociaciones de paz, y las 
reacciones a las iniciativas internacionales.

FIGURA 4 
PRINCIPALES PRONUNCIAMIENTOS DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN EL PROCESO DEL FIN DE LA GUERRA RUSO - 

UCRANIANO.

Fuente: Elaboración propia.
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Fuente: Elaboración propia.

FIGURA 5
DEMANDAS TERRITORIALES Y DE SEGURIDAD ESTABLECIDAS POR LOS ACTORES BELIGERANTES DEL CONFLICTO RUSO - 

UCRANIANO.

Fuente: Elaboración propia.

FIGURA 6 
ESTRATEGIAS (DIPLOMÁTICAS Y MILITARES) DE LOS ACTORES BELIGERANTES DEL CONFLICTO RUSO - UCRANIANO.
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a. Proyecciones futuras

Basándose en el análisis de las posiciones actuales y las tendencias geopolíticas, se pueden proyectar 
varios escenarios futuros:

TABLA 5 

PROYECCIONES FUTURAS DE LOS ESCENARIOS.

Escenarios Descripción

Paz Duradera:

Este escenario sería posible si EE. UU. y la UE, logran encontrar un equilibrio entre los 
intereses estratégicos de Rusia y las demandas de soberanía y seguridad de Ucrania. Sin 
embargo, la falta de disposición de Rusia para realizar concesiones y la continuidad propia 
del conflicto hacen que este escenario sea poco probable en el corto plazo.

Escalada del 
Conflicto:

Si las negociaciones de paz fracasan y las tensiones entre Rusia y Occidente continúan 
incrementando, es posible la intensificación del conflicto. Esto podría incluir una mayor 
intervención militar de la OTAN o un aumento de sanciones económicas contra Rusia, lo 
que podría llevar a una confrontación más amplia.

Estancamiento 
Prolongado:

Si las partes no logran un acuerdo mutuamente aceptable y las iniciativas internacionales 
fracasan en ejercer presión suficiente, el conflicto podría prolongarse en un estado de 
"guerra fría" (cold war): enfrentamientos esporádicos, tensiones persistentes y ausencia 
de resolución definitiva. Este escenario implicaría un estancamiento prolongado, sin 
avances diplomáticos significativos ni victoria militar clara, perpetuando la inestabilidad 
regional y global.

Nota: Elaboración propia.

Autor: Basque mapping (2022).  Fuente: Wikimedia Commons (Recuperado en marzo, 2025).

FIGURA 7 
ANEXIÓN DEL SUR Y ESTE DE UCRANIA.

Nota: Se aprecia consolidación del corredor sur de Ucrania (establecido desde Crimea – Derdyask - Mauripol - 
Donbáss hasta el Rostov del Don como III etapa de la Operación Militar Especial Rusa (End State).



Pensamiento Conjunto

Revista Científica de la Escuela Superior Conjunta de las Fuerzas Armadas

32 33

b. Comparación con otras investigaciones, implicancias y limitaciones 

El estudio se alinea con varias investigaciones previas sobre el conflicto ruso - ucraniano, pero también 
presenta diferencias en su enfoque. A continuación, se comparan los hallazgos del estudio con investigacio-
nes principales (sobre el tema), y se discuten las implicancias y limitaciones del estudio.

TABLA 6 

SIMILITUDES Y DIFERENCIAS EN LAS PERSPECTIVAS REALISTA, LIBERAL Y CONSTRUCTIVISTA.

Perspectiva Similitudes: Diferencias:
Realista (Mearsheimer, 2014)

El estudio coincide con la perspecti-
va realista de Mearsheimer (2014), 
quien argumenta que Rusia actúa 
motivada por intereses de segu-
ridad nacional y la necesidad de 
mantener su esfera de influencia en 
Europa del Este. El estudio también 
destaca que las demandas territo-
riales y de seguridad de Rusia están 
en línea con esta perspectiva.

Mientras que Mearsheimer en-
fatiza la responsabilidad de Occi-
dente en la escalada del conflicto, 
el estudio actual no atribuye la 
culpa de manera explícita, sino 
que analiza las posiciones de to-
dos los actores clave de manera 
más equilibrada.

Liberal (Keohane & Nye, 1997) El estudio refleja la perspectiva li-
beral al destacar el papel de las 
instituciones internacionales como 
la OTAN y la UE en la promoción 
de la estabilidad y la democracia. 
También coincide en que estas ins-
tituciones son percibidas por Rusia 
como una amenaza a su soberanía.

A diferencia de Keohane y Nye 
(2012), que enfatizan la interde-
pendencia compleja y la coope-
ración internacional, el estudio 
actual sugiere que las iniciativas 
internacionales no han sido sufi-
cientes para lograr una solución 
duradera al conflicto.

Constructivista (Wendt, 1999) El estudio coincide con la perspecti-
va constructivista de Wendt (1999) 
al sugerir que las identidades y per-
cepciones mutuas entre Rusia y Oc-
cidente han contribuido a la escala-
da del conflicto.

Wendt enfatiza la construcción so-
cial de las relaciones internaciona-
les, mientras que el estudio actual 
se centra más en las estrategias y 
acciones concretas de los actores 
clave.

Fuente: Elaboración propia.

El estudio se basa en información pública, lo que 
puede limitar el acceso a datos confidenciales que 
podrían influir en las conclusiones, afectando la va-
lidez y profundidad del análisis. Además, la natu-
raleza dinámica del conflicto entre Rusia y Ucrania 
hace que las proyecciones estén sujetas a cambios 
imprevistos o modificaciones estratégicas de los 
actores involucrados, lo que limita la capacidad del 
estudio para predecir con certeza los escenarios fu-
turos. Asimismo, algunas fuentes, especialmente las 

mediáticas, pueden tener sesgos políticos o ideoló-
gicos, lo que exige un análisis crítico y contrastado; 
el estudio reconoce esta limitación y busca mitigarla 
mediante la revisión cruzada de las fuentes. 

CONCLUSIONES

De acuerdo al desarrollo del contenido de la 
presente investigación, se presentan las conclusio-
nes siguientes:
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1. Complejidad del conflicto:

El conflicto entre Rusia y Ucrania es un fenó-
meno multidimensional que involucra intereses 
geopolíticos, de seguridad nacional, y demandas de 
soberanía. La invasión rusa de 2022 y la anexión de 
Crimea en 2014 han exacerbado las tensiones, re-
configurando el panorama internacional y generan-
do una crisis humanitaria, energética y alimentaria 
de alcance global.

2. Posiciones irreconciliables:

Las posturas de los actores clave son profunda-
mente divergentes. Rusia insiste en mantener su in-
fluencia en Ucrania, exigiendo la neutralidad de este 
país y el reconocimiento de sus anexiones territo-
riales. Por otro lado, Ucrania defiende su integridad 
territorial y soberanía, rechazando cualquier cesión 
de territorio o renuncia a su aspiración de ingresar 
a la OTAN. Estas posturas antagónicas dificultan la 
posibilidad de alcanzar un acuerdo de paz duradero 
en el corto plazo.

3. Papel de las instituciones internacionales:

La OTAN y la UE han desempeñado un papel 
crucial en el apoyo a Ucrania, proporcionando asis-
tencia militar, humanitaria y diplomática. Sin embar-
go, estas acciones son percibidas por Rusia como 
una amenaza a su seguridad nacional, lo que ha 
contribuido a la escalada del conflicto. La ONU, por 
su parte, ha condenado la agresión rusa, pero sus 
esfuerzos no han sido suficientes para detener las 
hostilidades.

4. Estrategias (diplomáticas y militares):

EE. UU. ha adoptado una estrategia multifacéti-
ca, combinando presión económica, sanciones y ne-
gociaciones internacionales. Sin embargo, sus pro-
puestas han sido cuestionadas por no garantizar la 
seguridad de Ucrania a largo plazo. Rusia, por su par-
te, ha mantenido una postura inflexible, rechazando 
concesiones unilaterales y exigiendo que cualquier 
acuerdo considere sus intereses nacionales.

5. Escepticismo sobre la voluntad de paz:

Ucrania ha mostrado disposición al diálogo, 
pero expresa escepticismo sobre la voluntad de Ru-
sia para negociar de buena fe, especialmente ante 
los continuos ataques militares en regiones como 
Donetsk y Járkov. Rusia, por su parte, ha establecido 
condiciones específicas para un alto el fuego, pero 
sus acciones militares sugieren que no está plena-
mente comprometida con una solución pacífica.

6. Proyecciones futuras:

El análisis de los posibles escenarios futuros del 
conflicto entre Rusia y Ucrania sugiere tres caminos 
principales: una paz duradera, que, aunque posible, 
es poco probable en el corto plazo debido a la di-
ficultad de equilibrar los intereses estratégicos de 
Rusia con las demandas de soberanía de Ucrania; 
una escalada del conflicto, que podría darse si las 
negociaciones fracasan y las tensiones entre Rusia 
y Occidente aumentan, llevando a una mayor inter-
vención militar de la OTAN o a sanciones económi-
cas más severas contra Rusia; y un estancamiento 
prolongado, que parece ser el escenario más proba-
ble en el corto y mediano plazo, caracterizado por 
enfrentamientos esporádicos y una falta de resolu-
ción clara, en un contexto semejante a una “nueva 
guerra fría" en la región.

7. Implicaciones globales:

El conflicto tiene importantes implicancias para 
el orden internacional, afectando no solo a Euro-
pa del Este, sino también a la estabilidad global. La 
posición de China como aliado estratégico de Rusia 
añade una capa adicional de complejidad, dificultan-
do los esfuerzos internacionales para aislar a Rusia y 
presionarla para que alcance un acuerdo de paz.
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Contribución del enfermero militar 
en el ámbito de laboratorios clínicos 
y en las operaciones y el Desarrollo 
Nacional

En este artículo se examina la importancia estratégica del enfermero militar especialista en laboratorio 
clínico en el uso de biomarcadores y la prestación de asistencia clínica en zonas de conflicto. El objetivo fue 
examinar sus contribuciones al diagnóstico temprano, identificar problemas logísticos y de capacitación, y 
sugerir maneras de mejorar su desempeño en entornos operativos.

The strategic importance of the military nurse specialist in clinical laboratory in the use of biomarkers and 
the provision of clinical assistance in conflict zones is examined in this current paper.  This paper aims to 
examine their contributions to early diagnosis, identify logistical and training challenges, and suggest ways 
to improve performance in operational environments.

CONTRIBUTION OF THE MILITARY NURSE IN THE FIELD OF 
CLINICAL LABORATORIES AND IN NATIONAL OPERATIONS 
AND DEVELOPMENT
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INTRODUCCIÓN

E n los teatros de operaciones militares contemporáneos, la atención 
sanitaria enfrenta desafíos particulares debido a condiciones extre-
mas, escasez de recursos y urgencia en la toma de decisiones médi-

cas.

A nivel global, se reconoce que la medicina de laboratorio y el uso de 
biomarcadores desempeñan un papel crucial en la atención clínica: se estima 
que hasta un 70% de las decisiones clínicas se fundamentan en resultados de 
laboratorio (Carrón et al., 2016). Esto significa que contar con diagnósticos 
rápidos y precisos en el campo de batalla puede marcar la diferencia entre la 
vida y la muerte.

 Por ejemplo, la rápida detección de infecciones o lesiones internas me-
diante pruebas de laboratorio permite iniciar intervenciones oportunas y 
salvar vidas. Internacionalmente, las fuerzas armadas han incorporado avan-
ces en tecnología médica para mejorar la atención en combate, incluyendo 
biomarcadores para monitorear condiciones como traumatismos y estrés de 
combate. Asimismo, el rol de la enfermería militar se ha extendido más allá 
del combate directo, participando en misiones humanitarias globales, res-
puesta a desastres y apoyo sanitario en zonas remotas, gracias a su forma-
ción especializada para brindar atención en entornos adversos (DOFA 1-9, 
2023). Estas tendencias globales resaltan la importancia de contar con perso-
nal de enfermería militar altamente capacitado en el uso de biomarcadores 
y el soporte clínico.
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En el Perú, la realidad nacional exige la pre-
sencia de personal sanitario militar en zonas de 
conflicto interno y en áreas alejadas. Un ejemplo 
emblemático es el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y 
Mantaro (VRAEM), escenario de operaciones con-
tra actividades ilícitas donde las Fuerzas Armadas 
mantienen servicios de salud para la población civil 
y militar. En esta región, el Comando Conjunto de 
las Fuerzas Armadas, a través del Comando Especial 
VRAEM, estableció el Centro Médico de Emergen-
cias de Pichari, ubicado en la base contraterrorista 
de Pichari. Este centro fue inaugurado por el Minis-
tro de Defensa en 2015 y cuenta con ambientes es-
pecializados para consultorios de atención dental, 
cirugía, diagnóstico e imágenes, laboratorio, moni-
toreo, sala de operaciones, cuidados intensivos e 
intermedios y hospitalización, así como personal 
médico y auxiliar especializado para el manejo de 
los equipos de primera generación como Rayos X 
Digital, Ecógrafo 4D, equipos de Electrocirugía, en-
tre otros. La Fuerza Aérea del Perú (FAP) participa 
activamente en este centro, siendo responsable de 
la gestión del laboratorio clínico, lo que permite el 
diagnóstico y tratamiento in situ de diversas enfer-
medades, contribuyendo con el análisis de mues-
tras biológicas, la identificación de biomarcadores 
de patologías infecciosas y crónicas, y el segui-
miento de la efectividad de tratamientos médicos. 
De este modo, incluso en condiciones geográficas y 
de seguridad difíciles, el enfermero militar especia-
lista en laboratorio clínico puede detectar de forma 
detallada y temprana enfermedades en el personal 
desplegado, lo que contribuye aproximadamente 
al 70% de las decisiones clínicas que toma el médi-
co tratante (Hallworth, 2011). Esto garantiza diag-
nósticos correctos y tratamientos individualizados, 
promoviendo decisiones clínicas que en la mayoría 
de las ocasiones salvan vidas.

En el ámbito institucional, la Fuerza Aérea del 
Perú ha desarrollado doctrinas y capacidades para 
integrar a sus profesionales de enfermería en las 
operaciones militares. La Doctrina Operacional de 
Soporte Médico de la FAP (DOFA 1-9, 2023) guía la 
participación del personal de salud en tres ámbitos 
operacionales: (1) acciones cívicas y ayuda humani-
taria, (2) respuesta a desastres, y (3) apoyo a las ope-
raciones de guerra. En cada uno de estos escenarios, 

los enfermeros militares aportan sus conocimientos 
en salud pública, primeros auxilios avanzados y me-
dicina de laboratorio para proteger la salud de las 
tropas y de la población civil. El enfermero militar 
es continuamente capacitado para planificar y dar 
soporte en operaciones militares, optimizando la ca-
pacidad de combate al asegurar la salud de la fuerza 
desplegada. Está presente en hospitales de campa-
ña y puestos de sanidad cercanos al frente de batalla 
cuando es requerido, preparándose para enfrentar 
emergencias con rapidez y precisión diagnóstica.

Problema: A pesar de estos esfuerzos, proveer un 
soporte clínico completo en zonas de combate sigue 
siendo un desafío. La disponibilidad de diagnósticos 
de laboratorio (biomarcadores) en el terreno puede 
verse limitada por la logística, la falta de personal 
especializado o de equipamiento, y las difíciles con-
diciones ambientales. Esto plantea la siguiente inte-
rrogante: ¿cómo asegurar que el enfermero militar 
contribuya eficazmente al diagnóstico temprano y al 
soporte clínico integral en escenarios de combate?

 En otras palabras, se busca cerrar la brecha en-
tre la necesidad de atención sanitaria oportuna en 
combate y las limitaciones operativas para proveer 
servicios de laboratorio de calidad en dichos entor-
nos. Este trabajo aborda dicha problemática anali-
zando el rol actual del enfermero militar en el uso 
de biomarcadores y soporte clínico en operaciones, 
identificando las barreras existentes, y proponiendo 
mejoras basadas en evidencia y normativa.

Objetivos: En concordancia con lo anterior, los obje-
tivos del presente estudio son:

1. Analizar las contribuciones actuales del 
enfermero militar en la detección temprana de en-
fermedades mediante el uso de biomarcadores en 
zonas de combate, destacando su impacto en las de-
cisiones clínicas y en los resultados en salud.

2. Identificar las limitaciones y desafíos logís-
ticos, formativos e institucionales que enfrentan los 
enfermeros militares para brindar soporte clínico de 
laboratorio —como en hemoterapia y diagnóstico 
biomolecular— en entornos de combate.
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3. Proponer estrategias de mejora específicas 
para potenciar el rol del enfermero militar en el uso 
de biomarcadores y del soporte clínico en operacio-
nes militares, garantizando el cumplimiento de los 
lineamientos normativos nacionales (MINSA) e ins-
titucionales (FAP) vigentes.

En el ámbito internacional, múltiples estudios y 
lineamientos respaldan la importancia de la medici-
na de laboratorio y la participación de personal de 
enfermería en contextos militares. Hallworth (2011) 
investigó la conocida afirmación de que un 70 % de 
las decisiones clínicas se basan en exámenes de la-
boratorio, confirmando la enorme influencia del 
diagnóstico clínico-laboratorial en la práctica mé-
dica. Si bien esta cifra debe interpretarse con pre-
caución, subraya un consenso global: las pruebas 
de laboratorio son fundamentales para la toma de 
decisiones médicas, especialmente críticas en en-
tornos de alta exigencia como el campo de batalla. 
En la atención de un trauma de guerra, por ejemplo, 
parámetros bioquímicos rápidos (lactato, estado 
ácido-base) pueden guiar la reanimación, y marca-
dores como la hemoglobina indican necesidad de 
transfusión inmediata; de igual forma, en medicina 
militar preventiva, biomarcadores de infección pue-
den detectar brotes epidémicos en tropas a tiempo.

Otro antecedente relevante es el avance en el 
desarrollo de biomarcadores para detección tem-
prana de enfermedades. Torregroza-Diazgranados 
y Torregroza-Castilla (2023) describen las fases del 
desarrollo de biomarcadores para la detección tem-
prana del cáncer, destacando que un biomarcador 
ideal debe ser específico, sensible, no invasivo, eco-
nómico y fácilmente detectable. Según estos auto-
res, la introducción de biomarcadores en la práctica 
clínica requiere un proceso riguroso y sistemático 
de cinco fases, desde los primeros hallazgos expe-
rimentales hasta la validación clínica y epidemioló-
gica. Este antecedente internacional demuestra que 
la utilización de biomarcadores en salud —ya sea en 
poblaciones civiles o militares— debe basarse en 
evidencia sólida y validación previa, lo que garantiza 
su confiabilidad. Si bien el estudio referido se enfoca 
en oncología, sus conclusiones son aplicables en el 
sentido amplio: los biomarcadores, correctamente 
desarrollados y validados, permiten intervenciones 

más oportunas (prevención secundaria) y pueden 
salvar vidas al posibilitar diagnósticos precoces. En 
zonas de combate, esta premisa es vital; por ejem-
plo, pruebas rápidas para biomarcadores de infec-
ciones (malaria, COVID-19, etc.) o para lesiones 
orgánicas (biomarcadores cardíacos en infarto, mar-
cadores de daño cerebral en trauma craneoencefá-
lico) deben ser fiables antes de su despliegue en el 
terreno.

Adicionalmente, la experiencia internacional en 
operaciones militares ha enfatizado la necesidad de 
personal de salud flexible y multifacético. En mu-
chas fuerzas armadas modernas, los enfermeros de 
combate son entrenados para realizar desde pro-
cedimientos de soporte vital avanzado hasta cier-
tas pruebas diagnósticas en el punto de atención. 
Fuentes divulgativas señalan que los enfermeros mi-
litares son “columna vertebral del cuidado médico 
en el campo de batalla”, capacitados para controlar 
hemorragias masivas (principal causa de muerte en 
combate), manejar vías aéreas y estabilizar a los he-
ridos bajo condiciones extremas. Su rol va más allá 
de la intervención inmediata; en misiones de paz y 
ayuda internacional, actúan en prevención de en-
fermedades, vigilancia epidemiológica y educación 
sanitaria. Un informe de una academia de enferme-
ría militar de España destaca que los enfermeros 
militares desempeñan un papel crucial en misiones 
humanitarias alrededor del mundo, respondiendo a 
desastres naturales y epidemias gracias a su entre-
namiento en logística médica en entornos adversos 
(Acaenfas, 2024). Ello refleja un consenso: la forma-
ción integral y especializada del personal de enfer-
mería militar es un requisito reconocido globalmen-
te para enfrentar los desafíos sanitarios tanto en 
guerra como en crisis humanitarias.

En el Perú, los antecedentes muestran un marco 
normativo e institucional propicio para que el per-
sonal de salud –incluidos los enfermeros militares– 
contribuya eficazmente en la atención sanitaria, in-
cluso en contextos de combate. Un hito importante 
fue la aprobación de la NTS No 021-MINSA/DGSP-
V.03 (2011) en el año 2011, referente a la categori-
zación de establecimientos de salud. Esta norma es-
tableció el marco técnico-normativo para clasificar 
los establecimientos de salud según niveles de com-
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plejidad y capacidad resolutiva. Gracias a ello, insta-
laciones militares de salud en zonas alejadas, como 
el mencionado Centro Médico Pichari en el VRAEM, 
pudieron ser reconocidas y autorizadas por el MIN-
SA como establecimientos de salud —hospitales de 
campaña— de determinado nivel. Dicho reconoci-
miento permite operar servicios de laboratorio clí-
nico y banco de sangre bajo los estándares nacio-
nales, integrándolos al Sistema Nacional de Salud. 
En efecto, la UQM de Pichari fue categorizada por el 
MINSA como hospital, por ser de “vital importancia” 
estratégica y ofrecer especialidades versátiles que 
permiten diagnóstico de enfermedades in situ. Este 
antecedente normativo nacional evidencia la coor-
dinación intersectorial (Defensa – Salud) necesaria 
para brindar soporte clínico en zonas de combate 
bajo un paraguas legal y de calidad.

Por otro lado, el marco legal peruano en hemo-
terapia ha sido fundamental para impulsar las capa-
cidades de soporte clínico en combate. La Ley No 
26454, promulgada en 1995, declara de orden pú-
blico e interés nacional la obtención, donación, con-
servación, transfusión y suministro de sangre huma-
na y sus componentes. Esta ley y su reglamentación 
sentaron las bases para la creación y regulación de 
bancos de sangre a nivel nacional, asegurando que 
toda transfusión cumpla requisitos de calidad y se-
guridad. En el contexto militar, la Ley 26454 es parti-
cularmente relevante: al considerar la sangre como 
recurso estratégico de salud pública, facilita que 
hospitales militares gestionen autorizaciones para 
banco de sangre, integrándose a la red nacional de 
hemoterapia. De hecho, sobre la base de esta Ley, 
el Hospital Central de la FAP emprendió gestiones 
para obtener la autorización sanitaria como Banco 
de Sangre Tipo II, logro que se concretó en abril de 
2025 mediante Resolución Directoral del MINSA. Se 
convirtió así en el primer hospital de las Fuerzas Ar-
madas del Perú en alcanzar dicha categoría, permi-
tiéndole procesar y abastecer de componentes san-
guíneos a pacientes en operaciones de emergencia 
o cirugías, incluso enviándolos por vía aérea a las zo-
nas de combate donde sean necesarios. Este antece-
dente nacional reciente demuestra cómo un marco 
legal adecuado (Ley 26454) y su aplicación efectiva 
capacitan a la Sanidad Militar para salvar vidas en el 
terreno mediante transfusiones oportunas.

Asimismo, normativas técnicas sectoriales han 
guiado la organización de los servicios de laborato-
rio clínico en el país, lo cual sirve de referente para 
el ámbito militar. La Norma Técnica de Salud NTS N° 
072-MINSA/DGSP-V.01 (2008) define los estándares 
de la Unidad Productora de Servicios de Patología 
Clínica (laboratorio clínico) en los establecimientos 
de salud peruanos. Esta norma establece lineamien-
tos sobre infraestructura, equipamiento, procesos y 
personal del laboratorio, haciendo énfasis en la ga-
rantía de la calidad en todas las fases del proceso clí-
nico (preanalítica, analítica, postanalítica). Por ejem-
plo, la NTS 072 requiere asegurar la operatividad 
continua del servicio, con adecuada planificación, 
organización y supervisión de sus actividades. Tam-
bién enfatiza la necesidad de capacitación continua 
del personal de laboratorio y la implementación de 
programas de control de calidad internos y externos 
(RM N° 627-2008-MINSA, 2008). Tales disposiciones 
han sido incorporadas por los servicios de sanidad 
militar: los enfermeros de laboratorio de la FAP tie-
nen entre sus funciones garantizar la operatividad 
y calidad de los análisis que realizan, gestionar co-
rrectamente los insumos críticos (reactivos, bolsas 
de sangre, etc.), planificar sus actividades anuales y 
entrenar permanentemente al personal técnico a su 
cargo. Se observa así que las exigencias nacionales 
de calidad han sido adoptadas institucionalmente, 
asegurando que el soporte clínico brindado en cam-
paña esté alineado con los estándares técnicos vi-
gentes en el país.

Finalmente, a nivel institucional FAP, la reciente 
Doctrina Operacional de Soporte Médico DOFA 1-9 
(2023) consolidó en doctrina escrita la experiencia 
y principios del servicio de sanidad militar peruano. 
Como se mencionó, este documento doctrinario es-
tablece que el personal de salud militar (incluyendo 
enfermeros) debe estar preparado para autoorga-
nizarse y desplegarse rápidamente ante situacio-
nes variadas, desde la ayuda humanitaria hasta el 
combate, integrándose con otras instituciones na-
cionales e incluso internacionales de asistencia. La 
doctrina enfatiza la importancia de proteger y maxi-
mizar el rendimiento de las fuerzas militares man-
teniéndolas saludables, evitando bajas prevenibles 
y brindando el apoyo necesario para el éxito de la 
misión. En línea con ello, reconoce a la educación y 
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capacitación como aspectos fundamentales: el sis-
tema de salud de la FAP debe invertir en la forma-
ción de su personal para responder a emergencias 
nacionales y operaciones militares. Este anteceden-
te institucional provee el sustento estratégico para 
iniciativas concretas como la creación del Curso de 
Especialización en Laboratorio Clínico para enferme-
ros militares en 2025 (descrito más adelante), cuyo 
objetivo es justamente fortalecer las capacidades 
doctrinarias con personal altamente calificado.

En síntesis, los antecedentes nacionales mues-
tran un Perú que ha desarrollado bases sólidas –le-
gales, técnicas y doctrinarias– para que el enfermero 
militar cumpla un rol protagónico en el diagnóstico 
y soporte clínico en operaciones militares. Estas 
bases sirven como punto de partida para analizar la 
situación actual y proponer mejoras específicas.

El estado del arte en el tema de biomarcado-
res y soporte clínico en contextos militares combina 
conceptos de medicina de laboratorio, enfermería 
en combate y gestión sanitaria en entornos hostiles. 
Un biomarcador se define generalmente como una 
característica biológica objetivable que se mide e in-
terpreta como un indicador de procesos normales, 
patogénicos o respuestas a una intervención tera-
péutica. En términos más simples, es una molécula 
o parámetro medible que proporciona información 
sobre la salud del paciente. En el campo de la on-
cología (uno de los más desarrollados en biomar-
cadores), un biomarcador puede ser una alteración 
molecular presente durante la génesis del cáncer, 
que permite diagnosticar de manera temprana la 
enfermedad (Torregroza-Diazgranados y Torregroza-
Castilla, 2023). Su medición puede realizarse me-
diante técnicas bioquímicas, inmunohistoquímicas o 
de biología molecular en distintos tipos de muestras 
(tejidos, sangre periférica, orina, etc.). Un biomarca-
dor ideal reúne varias cualidades: alta validez (refle-
ja realmente la condición que indica), especificidad, 
sensibilidad, y debe ser no invasivo, económico y de 
fácil detección. Antes de introducir un biomarcador 
en la práctica clínica, se requiere pasar por fases de 
desarrollo que incluyen: investigación básica, vali-
dación clínica inicial, estudios de eficacia diagnósti-
ca, evaluación del impacto en resultados de salud, 
y aprobación por autoridades sanitarias. Este mar-

co teórico, descrito por Torregroza-Diazgranados y 
Torregroza-Castilla (2023) en el contexto de cáncer, 
es aplicable a cualquier biomarcador (por ejemplo, 
pruebas rápidas de antígeno para infecciones, mar-
cadores bioquímicos de trauma, etc.): solo median-
te un desarrollo ordenado y evidencia robusta se 
logra que un biomarcador mejore la atención mé-
dica.

En el contexto de soporte clínico en zonas de 
combate, es necesario aterrizar estos conceptos 
teóricos a la realidad operativa. Las zonas de com-
bate suelen ser entornos remotos, con infraestruc-
tura limitada, en los cuales el personal médico debe 
tomar decisiones en cuestión de minutos u horas.

 Tradicionalmente, la atención médica militar se 
organiza por niveles o roles de cuidado: Role 1 (pri-
mer nivel, atención inmediata en el campo, princi-
palmente primeros auxilios y estabilización), Role 2 
(atención avanzada cercana al frente, con capacida-
des limitadas de cirugía, laboratorio básico y banco 
de sangre), Role 3 (hospital de campaña con espe-
cialidades completas, similar a un hospital general), 
etc. En cada nivel, el soporte clínico de laboratorio 
tiene diferente alcance. En Role 1, los exámenes dis-
ponibles son mínimos (por ejemplo, pruebas rápidas 
de lactato, hemoglobina o grupo sanguíneo, y quizá 
test point-of-care de malaria o COVID-19 si se anti-
cipa esa necesidad). En Role 2, suele haber un labo-
ratorio de campaña que realiza hematología básica, 
bioquímica sanguínea esencial, pruebas de coagula-
ción y banco de sangre operacional (incluyendo la 
estrategia de donante caminante para transfusiones 
de emergencia). En Role 3, el laboratorio es más 
completo, casi equivalente a uno de hospital civil, 
con microbiología, banco de sangre, patología, etc. 
Este esquema conceptual ayuda a entender qué tan-
to se puede esperar en cuanto a biomarcadores dis-
ponibles in situ. Un enfermero militar de laboratorio 
en un Role 2, por ejemplo, podría realizar pruebas 
para estimar la pérdida sanguínea (hematócrito/
hemoglobina), detectar una sepsis incipiente (con-
teo leucocitario, proteína C reactiva si disponible), 
o descartar enfermedades endémicas prevalentes 
en la zona (pruebas rápidas para dengue, malaria, 
COVID-19, entre otras, tal como lo contempla la 
planificación de la FAP). En cambio, la identificación 
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de biomarcadores más complejos (p.ej., marcado-
res tumorales específicos, cultivos microbiológicos 
avanzados) posiblemente requiera evacuación de 
muestras a Role 3 o laboratorios fijos (Torregroza-
Diazgranados y Torregroza-Castilla, 2023).

Desde la perspectiva de enfermería militar, el 
marco teórico incluye conceptos de cuidados en 
emergencias, medicina táctica y gestión de recursos 
sanitarios. El enfermero de combate debe aplicar el 
Proceso de Atención de Enfermería en condiciones 
muy particulares: valoración rápida bajo fuego o 
amenaza, diagnósticos de enfermería orientados a 
trauma masivo y shock, planificación de intervencio-
nes con recursos limitados, implementación de cui-
dados inmediatos y evaluación continua del pacien-
te durante la evacuación. Dentro de este proceso, la 
utilización de biomarcadores y pruebas diagnósticas 
es una herramienta de apoyo a la valoración y a la 
toma de decisiones. Por ejemplo, la lectura de un 
hemoglucotest (biomarcador de glucemia) en un sol-
dado con alteración de la consciencia puede revelar 
una hipoglucemia, lo que modifica la intervención; 
una prueba de embarazo en una militar con dolor 
abdominal puede diagnosticar un embarazo ectópi-
co en zona de operaciones; una tira reactiva urinaria 
que detecte sangre puede indicar lesión renal tras 
una explosión cercana. Estos son biomarcadores 
sencillos pero críticos en el campo. Teóricamente, el 
modelo fenomenológico (enfoque de nuestro estu-
dio) nos invita a comprender la experiencia vivida 
del enfermero militar al enfrentar estas situaciones: 
cómo percibe la importancia de las pruebas diag-
nósticas en su práctica, qué significado le atribuye 
a poder disponer —o no— de ciertos exámenes, y 
cómo integra su conocimiento técnico-científico con 
la realidad del paciente combatiente.

Otro concepto teórico relevante es el de seguri-
dad operacional en salud. Mantener a la fuerza ope-
rativa saludable es parte de la misión militar. Aquí 
confluyen la medicina preventiva (vacunaciones, 
control de brotes), la medicina ocupacional (mitigar 
el estrés, fatiga, lesiones por esfuerzo) y la medici-
na curativa. Los biomarcadores tienen cabida en la 
prevención en combate: por ejemplo, monitorear 
periódicamente marcadores de deshidratación o 
fatiga en personal desplegado en climas extremos, 

o realizar tamizajes serológicos para enfermedades 
tropicales endémicas antes y después de rotaciones 
en la selva, con el fin de detectar infecciones asin-
tomáticas incipientes. Teóricamente, esto se alinea 
con la idea de prevención secundaria en salud pú-
blica: detectar la enfermedad en etapas tempranas 
(a través de biomarcadores) para intervenir pronta-
mente y evitar complicaciones mayores (Torregroza-
Diazgranados y Torregroza-Castilla, 2023).

Fortalecimiento de la infraestructura logística 
y tecnológica. La escasez de equipos biomédicos 
confiables en zonas de combate o lugares de difícil 
acceso es una de las dificultades más evidentes en 
las operaciones de salud militar. Si bien el artículo 
examinado reconoce la necesidad de biomarcado-
res y equipos portátiles para la atención médica en 
el campo, resulta interesante la superficialidad con 
la que se abordan los problemas estructurales que 
comprometen la sostenibilidad de estos recursos. 
Los equipos avanzados presentes en hospitales fijos, 
como el Banco de Sangre Tipo II del Hospital Central 
de la FAP, no siempre se traducen en una solución 
para el campo de batalla, donde las condiciones de 
humedad, calor, transporte irregular y falta de su-
ministro eléctrico dificultan la operatividad de las 
herramientas de diagnóstico.

En este sentido, es esencial ofrecer un enfoque 
de sostenibilidad tecnológica basado en tres pila-
res: disponibilidad, mantenimiento y flexibilidad. En 
lugares remotos, la disponibilidad debe considerar 
no solo la adquisición de equipos, sino también su 
asignación a unidades móviles o estacionarias, con-
siderando los factores de riesgo para la salud y el 
número de personal desplegado. El mantenimiento 
requiere una logística a medida con personal cualifi-
cado para realizar reparaciones in situ o remotas, y 
una estrategia de reemplazo de componentes adap-
tada a las realidades operativas. Finalmente, la flexi-
bilidad exige optar por tecnología médica diseñada 
para condiciones adversas: analizadores portátiles 
y resistentes que funcionen con baterías solares re-
cargables y utilicen suministros de fácil reemplazo.

Los laboratorios de campo modulares funcionan 
en lugares sin agua potable ni conexión eléctrica en 
países como Australia, Israel o Colombia. Perú podría 
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implementar un plan por etapas, comenzando por 
equipar los hospitales de campaña del VRAEM con 
equipos de diagnóstico en el punto de atención apro-
bados para ambientes tropicales, incluyendo pruebas 
moleculares para dengue, leptospira y COVID-19. Si-
multáneamente, se debe desarrollar una red logística 
interinstitucional que incluya al MINSA y al Ministerio 
de Defensa para proporcionar un suministro técnico 
constante, evitando así la dependencia operativa de 
la gestión individual o improvisada.

El almacenamiento y la conservación de mues-
tras es otra área de escasa investigación. Las mues-
tras podrían deteriorarse si no se encuentran en 
condiciones ideales, lo que compromete el diagnós-
tico. Por lo tanto, es un objetivo prioritario instalar 
unidades refrigeradas móviles con autonomía ener-
gética, capacitar al personal para su uso y garantizar 
una cadena de custodia uniforme de las muestras. 
Este enfoque también apoyaría tanto la vigilancia 
epidemiológica militar como las investigaciones re-
trospectivas, fortaleciendo así la respuesta médica y 
la inteligencia sanitaria.

En síntesis, el marco teórico que sustenta este 
estudio abarca: (a) la definición y desarrollo de bio-
marcadores clínicos y su importancia en la práctica 
médica, (b) la organización escalonada de la aten-
ción médica militar y el papel del laboratorio en 
cada nivel, y (c) la práctica de enfermería militar bajo 
el enfoque de respuesta táctica y seguridad sanita-
ria de las tropas. Comprendiendo estos conceptos, 
podemos analizar de manera estructurada cómo 
el enfermero militar en el Perú está contribuyendo 
actualmente en el uso de biomarcadores y soporte 
clínico en zonas de combate, y qué mejoras son po-
sibles de acuerdo con la evidencia y la normativa.

MÉTODO

El presente estudio se condujo bajo un enfoque 
cualitativo, de tipo fenomenológico e interpretativo, 
mediante la técnica de análisis documental. Esto sig-
nifica que se buscó comprender en profundidad la 
experiencia y el rol del enfermero militar en el uso 
de biomarcadores y soporte clínico, a través de la 
interpretación de diversos documentos y fuentes 
pertinentes al tema. La fenomenología, como me-

todología, nos permitió acercarnos al fenómeno 
en estudio (la contribución del enfermero militar 
en zonas de combate) poniendo énfasis en cómo 
es vivido y percibido por los involucrados, aunque 
en este caso de forma indirecta a través de relatos 
documentados, doctrinas y normativas (Hernández-
Sampieri y Mendoza, 2018).

Se procedió a recopilar y revisar una serie de 
documentos clave proporcionados por el usuario y 
fuentes primarias oficiales, que abarcan tanto litera-
tura científica como normativa institucional y nacio-
nal. Entre ellos destacan: manuales y doctrinas ope-
racionales de la Fuerza Aérea del Perú (DOFA 1-9, 
2023), normas técnicas de salud del MINSA (NTS N° 
072-MINSA/DGSP-V.01, 2008; NTS No 021-MINSA/
DGSP-V.03, 2011), legislación nacional relevante 
(Ley Nº 26454 de hemoterapia), un mensaje oficial 
de la Dirección de Educación de la FAP (2025) refe-
rente a la capacitación de enfermeros, así como ar-
tículos científicos relacionados (Hallworth, 2011; To-
rregroza-Diazgranados y Torregroza-Castilla, 2023). 
Estos documentos constituyeron el cuerpo de datos 
cualitativos a analizar.

El análisis documental se realizó siguiendo va-
rias etapas. Primero, se efectuó una lectura exhaus-
tiva de cada fuente para familiarización con el conte-
nido. Luego se procedió a una codificación temática: 
se identificaron en los textos aquellas unidades de 
significado relacionadas con nuestros objetivos (por 
ejemplo, frases sobre “decisiones clínicas y labora-
torio”, “banco de sangre militar”, “capacitación del 
personal”, etc.). Estas unidades fueron categoriza-
das en temas emergentes alineados a cada objeti-
vo de estudio (p.ej., importancia de biomarcadores, 
logística de laboratorio en combate, formación y 
normativa). Posteriormente, se realizó una interpre-
tación de esos hallazgos, relacionándolos entre sí 
y con el contexto más amplio. Se aplicó el enfoque 
interpretativo para comprender no solo qué decían 
los documentos, sino qué implicaciones tienen esas 
afirmaciones en la realidad operacional del enfer-
mero militar y cómo responden a nuestra pregunta 
de investigación.

Durante el proceso, se trianguló la información 
de las distintas fuentes para aumentar la validez de 
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los hallazgos: se contrastaron, por ejemplo, las direc-
trices doctrinarias con la práctica descrita en informes 
y con la evidencia científica publicada. Cualquier dis-
crepancia o convergencia fue analizada críticamente. 
Al ser un estudio cualitativo, no se buscaron generali-
zaciones estadísticas sino una comprensión profunda 
del fenómeno en su contexto. La fenomenología her-
menéutica guio la redacción de los hallazgos, inten-
tando dar voz a la experiencia del enfermero militar a 
través de lo expresado en los documentos.

En suma, la metodología cualitativa-fenome-
nológica basada en análisis documental permitió 
desentrañar las dinámicas y significados detrás de 
la contribución del enfermero militar en el uso de 
biomarcadores y soporte clínico en combate. A con-
tinuación, en la sección de análisis, se presentan los 
resultados obtenidos organizados según los tres ob-
jetivos planteados, acompañados de la interpreta-
ción correspondiente y soluciones propuestas para 
cada aspecto identificado (Corona, 2018).

RESULTADOS

Análisis Cualitativo y Desarrollo de Soluciones

A continuación, se presentan los hallazgos del 
análisis documental organizado en torno a cada ob-
jetivo del estudio. Para cada objetivo, se describen 
primero las evidencias encontradas en los documen-
tos analizados y, con base en ellas, se desarrollan so-
luciones específicas o propuestas de mejora alinea-
das con la problemática identificada.

Integración interinstitucional 

  El desarrollo de capacidades sostenidas de sa-
lud militar depende del pilar estratégico de la coo-
peración interinstitucional. Aunque la colaboración 
nacional e internacional se menciona en el libro 
estudiado, no se investigan enfoques específicos ni 
casos prácticos. Esta discrepancia reduce el conoci-
miento del alcance real que una buena integración 
con otros actores en los sistemas de defensa y salud 
puede permitir.

Adoptar una estrategia de "diplomacia de salud 
militar"—que apoya acuerdos de cooperación téc-

nica con los ministerios de salud de naciones alia-
das, universidades especializadas, fuerzas armadas 
extranjeras (Brasil, EE. UU., Colombia o España), y 
organizaciones multilaterales (OPS, CICR, Rama Mé-
dica de la OTAN, etc.—ayuda a fortalecer esta di-
mensión. Se pueden organizar mediante acuerdos 
particulares, intercambios de personas, becas para 
especialistas, ejercicios cooperativos, evaluación 
cruzada de biomarcadores y desarrollo colaborativo 
de procedimientos de respuesta a brotes o inciden-
tes NBQR (nucleares, biológicos, químicos, radioló-
gicos).

Particularmente en lo que respecta a la clasifi-
cación de instituciones, autorización de bancos de 
sangre móviles, vigilancia epidemiológica y apoyo 
en campañas de salud en el VRAEM, la integración 
operativa con el MINSA debe formalizarse a nivel 
nacional mediante comités técnicos permanentes 
y protocolos de acción conjunta. Las alertas tem-
pranas y las respuestas coordinadas a eventos in-
fecciosos o catástrofes naturales serían posibles 
mediante la construcción de nodos de monitoreo 
conjuntos en la frontera, bajo la coordinación entre 
el Servicio de Sanidad de las FAP y el Centro Na-
cional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades.

Por el contrario, las plataformas académicas 
podrían ser un lugar privilegiado para esta integra-
ción. Vinculado a una universidad con facultades 
de medicina y enfermería, el establecimiento de un 
Observatorio de Salud Operativa Militar ayudaría a 
publicar investigaciones, analizar datos clínicos pro-
ducidos en operaciones y crear guías clínicas ade-
cuadas para el entorno militar peruano. Esto cerraría 
la brecha entre la experiencia práctica del personal y 
la creación de información científica adecuada para 
la planificación estratégica.

Poner la seguridad operativa en primer lugar. 

  Aunque no especifica cómo garantizar la segu-
ridad del personal sanitario durante el uso de equi-
pos biomédicos en condiciones hostiles, ni cómo 
minimizar los peligros biológicos, físicos y psicoló-
gicos que enfrentan las enfermeras militares, el do-
cumento examinado incluye referencias generales 
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sobre el tratamiento médico en combate. Esta au-
sencia es significativa porque, en entornos militares, 
los miembros del personal médico enfrentan simul-
táneamente riesgos clínicos y tácticos.

Desde el punto de vista de la seguridad ope-
rativa, las doctrinas militares deben incluir abso-
lutamente medidas de bioseguridad adecuadas 
para entornos operativos. Esto sugiere que cada 
despliegue debe ir precedido de una evaluación de 
riesgos que incluya mapas de peligros biológicos, 
zoonóticos o ambientales (por ejemplo, calor ex-
tremo, altitud, enfermedades transmitidas por vec-
tores) junto con estrategias de mitigación particu-
lares. Los servicios militares deben tener políticas 
uniformes para la seguridad de los profesionales 
de la salud que manejan sangre, realizan pruebas 
o están expuestos a enfermedades infecciosas, al 
igual que lo hacen con las regulaciones de seguri-
dad balística o de combate.

Parte del protocolo tiene que ser el uso obliga-
torio de Equipos de Protección Personal (EPP) ade-
cuados para el nivel de exposición esperado, la exis-
tencia de kits de descontaminación rápida, zonas de 
análisis seguras (laboratorios protegidos o carpas 
presurizadas), y entrenamiento regular en respues-
ta a exposiciones accidentales o derrames biológi-
cos. Además, para el personal, se debe garantizar el 
acceso a ciertas inmunizaciones (hepatitis B, fiebre 
amarilla, tétanos, etc.) y exámenes post-despliegue 
regulares para identificar síntomas de estrés pos-
traumático o secuelas infecciosas.

El uso de herramientas biomédicas requiere 
un cuidado especial en entornos difíciles como los 

bosques profundos o las alturas de los Andes. Para 
los reactivos, por ejemplo, la presión del aire podría 
influir en ellos; la humedad puede corroer los co-
nectores eléctricos; la falta de refrigeración puede 
destruir las muestras. Así, las normas de seguridad 
operativa para dispositivos portátiles deben incluir 
pautas de mantenimiento preventivo y diagnóstico 
de fallos, así como procesos para garantizar la inte-
gridad de los datos clínicos (copias de seguridad fí-
sicas y digitales, uso de tabletas robustas, cifrado de 
información).

Evaluación de impacto y seguimiento 

  La falta de monitoreo, evaluación e indicacio-
nes que permitan medir el éxito de los tratamientos 
médicos en conflictos es uno de los aspectos más 
débiles del documento original. Aunque bieninten-
cionadas, las soluciones sugeridas carecen de la 
oportunidad de retroalimentación y desarrollo con-
tinuo sin un examen metódico.

En este sentido, se recomienda crear dentro del 
sistema de Salud de la FAP una Unidad de Evaluación 
y Monitoreo del Apoyo Clínico en Operaciones. Dise-
ñar indicadores de calidad (por ejemplo, porcentaje 
de diagnóstico preciso con biomarcadores, tiempo 
promedio de respuesta para diagnósticos, tasa de 
transfusiones exitosas), sistematizar los datos clí-
nicos recopilados en el campo y producir informes 
semestrales con recomendaciones para los coman-
dantes operacionales y la alta dirección institucional 
a los que esta unidad serviría.

Cada misión que involucre servicios médicos 
debería finalizar a nivel operativo con una auditoría 
de salud, en la cual se examinen la preparación del 
personal, la utilización de recursos clínicos, los logros 
y las deficiencias. Este estudio permitiría la creación 
de objetivos progresivos y líneas base, promovien-
do así una cultura de desarrollo continuo. Además, 
el conocimiento adquirido guiaría la formulación de 
las próximas doctrinas, la planificación logística y los 
programas de formación.

Utilizando plataformas digitales—como paneles 
de control en tiempo real, aplicaciones móviles para 
la recolección de datos, o software de inteligencia de 
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salud—sería posible la visualización en tiempo real 
del estado del sistema de salud militar implementa-
do, la detección de cuellos de botella y la toma de 
decisiones informadas. Algunas fuerzas latinoameri-
canas utilizan actualmente estos instrumentos, por 
lo que su adopción en el contexto de la FAP sería 
tanto técnica como fiscalmente viable.

Por último, la evaluación del efecto debe te-
ner en cuenta factores éticos y humanos. Para des-
pliegues prolongados, por ejemplo, ¿cómo ven los 
enfermeros militares su responsabilidad y carga de 
trabajo? ¿Se consideran técnicamente preparados? 
¿Se reconocen sus esfuerzos dentro del marco insti-
tucional? Complementando los indicadores clínicos, 
las encuestas anónimas, los grupos focales o las en-
trevistas proporcionan un punto de vista cualitativo 
que permite adaptar los programas a las necesida-
des reales del personal.

Objetivo 1: Contribución del enfermero militar 
en la detección temprana de enfermedades median-
te biomarcadores en zonas de combate

Hallazgos: Los documentos revisados muestran 
claramente que el enfermero militar de la especiali-
dad de laboratorio clínico realiza aportes sustancia-
les en la detección precoz de enfermedades y facto-
res de riesgo tanto en ambientes de combate como 
en guarnición. En el contexto del VRAEM (zona de 
combate no convencional en Perú), estos profesio-
nales aseguran el funcionamiento del servicio de 
laboratorio en bases avanzadas como Pichari. Allí 
analizan muestras biológicas para diagnóstico de 
patologías prevalentes (infecciosas, metabólicas) e 
identifican biomarcadores oncogénicos e inmuno-
lógicos que permiten evaluar riesgos para la salud 
de militares y de la población atendida. Por ejemplo, 
en las zonas alejadas, el enfermero de laboratorio 
puede realizar pruebas de detección rápida de ma-
laria, dengue o fiebre amarilla, enfermedades en-
démicas en la selva peruana, cuyos biomarcadores 
(antígenos en test rápidos o anticuerpos) indicarían 
infección y activarían vigilancia médica inmediata. 
De hecho, la FAP ha previsto que sus enfermeros 
de laboratorio en campaña cuenten con kits de des-
carte de estas enfermedades endémicas, incluido el 
COVID-19, como parte de las lecciones aprendidas 

en años recientes. Esta capacidad de diagnóstico 
temprano in situ es crucial para iniciar tratamientos 
oportunos (antimaláricos, antivirales, etc.) y medi-
das de control epidémico antes de que la enferme-
dad se disemine en efectivos desplegados o comuni-
dades locales.

En las zonas urbanas o de base, aunque no se 
consideran zonas de combate, los documentos indi-
can que los enfermeros militares también cumplen 
un valioso rol preventivo: contribuyen a actividades 
de promoción de la salud, especialmente en la valo-
ración de riesgos mediante biomarcadores clínicos. 
Se menciona, por ejemplo, la detección de hiperco-
lesterolemia en personal militar (colesterol elevado 
como biomarcador de riesgo cardiovascular) y la 
identificación de mutaciones genéticas asociadas 
a mayor riesgo de cáncer. Si tales biomarcadores 
están presentes, indican la necesidad de vigilancia 
médica continua. Esta práctica, trasladada al con-
texto militar operativo, implica que conocer los ries-
gos previos de los combatientes (p.ej., un soldado 
con colesterol alto, predisposición a diabetes, etc.) 
permite al enfermero y al médico militar priorizar 
intervenciones preventivas que reduzcan riesgos 
en campaña. Aunque estos ejemplos provienen del 
ámbito hospitalario militar, ilustran la mentalidad 
proactiva que los enfermeros llevan consigo al des-
pliegue: identificar factores de riesgo antes de que 
causen bajas.

En cuanto a decisiones clínicas, Hallworth (2011) 
respalda la noción de que la información de labo-
ratorio influencia la mayoría de las decisiones mé-
dicas. En un escenario de combate, esto cobra aún 
más importancia debido a la escasa disponibilidad 
de especialistas. Muchas veces el enfermero militar 
de mayor experiencia en laboratorio actúa también 
como asesor del médico en el teatro de operacio-
nes, indicando qué pruebas son prioritarias y cómo 
interpretar resultados en contexto. Los documentos 
de la FAP no lo dicen explícitamente, pero es razo-
nable inferir que, al estar encargados de los análisis, 
los enfermeros de laboratorio aportan su criterio 
a la hora de, por ejemplo, interpretar un resultado 
dudoso de una prueba rápida o repetirla si es incon-
gruente con la clínica, garantizando así fiabilidad en 
el diagnóstico. Además, gracias a su entrenamiento, 
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pueden sugerir la utilización de determinados bio-
marcadores emergentes: por ejemplo, si disponen 
de pruebas de troponina (biomarcador cardíaco) po-
drían ayudar a identificar un infarto en un militar de 
edad, o si cuentan con tiras reactivas para trauma 
craneal (que detectan proteína S-100B, biomarcador 
de daño neurológico), podrían asistir en la decisión 
de evacuar por vía aérea a heridos con traumatismo 
craneoencefálico (TCE).

Soluciones específicas para Objetivo 1: Basán-
dose en lo anterior, se plantean varias acciones para 
potenciar la detección temprana mediante biomar-
cadores por parte del enfermero militar en zonas de 
combate:

• Implementación de protocolos de tami-
zaje y vigilancia epidemiológica en operaciones: 
Formalizar en los planes sanitarios de campaña la 
realización periódica de pruebas rápidas para en-
fermedades endémicas o probables en el área de 
operaciones. Por ejemplo, en misiones en selva, ins-
tituir que el enfermero de laboratorio tome mues-
tras de sangre a intervalos regulares para detectar 
malaria subclínica en el personal desplegado. Esta 
práctica preventiva, ya insinuada en las capacidades 
actuales, reduciría sorpresas sanitarias y permitiría 
intervenciones tempranas (tratamiento o rotación 
del personal afectado) antes de que la enfermedad 
avance. Del mismo modo, en operaciones prolonga-
das, realizar tamizajes de marcadores como coles-
terol, glucosa y función hepática, para monitorear 
la salud metabólica de la tropa y adaptar dietas o 
ritmos operativos en caso necesario.

• Ampliar el acceso a pruebas point-of-care 
avanzadas: Dotar a los enfermeros militares en el 
terreno con dispositivos portátiles modernos que 
midan biomarcadores críticos en minutos. Actual-
mente existen analizadores portátiles que pueden 
medir gases arteriales, electrolitos, lactato, hemog-
lobina e incluso marcadores cardíacos con una gota 
de sangre. Incorporar estos dispositivos en los kits 
de los hospitales de campaña Role 2 permitiría al en-
fermero de laboratorio proporcionar datos valiosos 
al clínico sin demoras. Por ejemplo, ante un herido 
grave, saber al instante el lactato sanguíneo (marca-
dor de perfusión tisular) ayuda a decidir si requiere 

evacuación inmediata o si está respondiendo a flui-
dos. Esta solución tecnológica empodera al personal 
de enfermería y mejora la calidad de la atención en 
combate.

• Capacitación en interpretación de biomar-
cadores emergentes: Asegurar que los programas 
de educación continua (ver Objetivo 3) incluyan 
módulos sobre nuevos biomarcadores relevantes 
para medicina táctica. Por ejemplo, entrenar a los 
enfermeros en el uso e interpretación de biomar-
cadores de trauma (como mencionados para TCE, 
hemorragia interna) que pudieran incorporarse en 
un futuro próximo a la práctica. Esto les permitirá 
mantenerse a la vanguardia y proponer la adopción 
de tales pruebas en la Sanidad FAP cuando estén va-
lidadas. Dado que la investigación en biomarcado-
res avanza rápidamente (Torregroza-Diazgranados y 
Torregroza-Castilla, 2023), el enfermero militar debe 
estar actualizado para servir de nexo entre la evi-
dencia científica y la práctica operativa, sugiriendo 
cambios que beneficien a las tropas.

En resumen, el enfermero militar ya contribuye 
significativamente a la detección temprana de enfer-
medades en operaciones mediante pruebas de labo-
ratorio. Las soluciones propuestas buscan fortalecer 
y sistematizar esa contribución: integrar los biomar-
cadores en protocolos proactivos de vigilancia de 
la salud operativa, dotar de mejores herramientas 
diagnósticas portátiles, y capacitar constantemente 
para el uso de las últimas técnicas disponibles. Todo 
ello alineado con mejorar los resultados en salud y 
la disponibilidad operativa del personal en misión.

Objetivo 2: Garantizar el soporte clínico de la-
boratorio y la disponibilidad de sangre en operacio-
nes de combate (soporte hemoterápico)

Hallazgos: Uno de los pilares del soporte clínico 
en escenarios de combate es asegurar la atención 
oportuna de heridos con hemorragias y otras urgen-
cias médicas, lo cual depende en gran medida de dis-
poner de insumos vitales (como sangre para transfu-
siones) y de un sistema de laboratorio funcional para 
el manejo seguro de esos insumos. Históricamente, 
la principal causa de muerte prevenible en combate 
es la hemorragia masiva; por tanto, contar con sangre 
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disponible para transfundir es tan crítico como la ha-
bilidad de detener el sangrado. Los documentos insti-
tucionales revelan que la FAP ha dado pasos concre-
tos para robustecer este aspecto: el Hospital Central 
de la FAP logró en 2025 la autorización como Banco 
de Sangre Tipo II, convirtiéndose en el primer hos-
pital militar peruano con dicha capacidad. Un Banco 
de Sangre Tipo II puede no solo almacenar unidades 
de sangre total sino también procesar componen-
tes (plasma, glóbulos rojos, plaquetas) y proveerlos 
a requerimiento. Según el análisis documental, esta 
autorización se enmarca “en apoyo a las operaciones 
de emergencia y/o electivas en donde pueda estar en 
riesgo la vida”, con la visión de abastecer de sangre al 
personal que lo necesite. Es decir, se buscó garantizar 
que ante operaciones militares de alto riesgo (comba-
tes, rescates) los enfermeros militares tengan acceso 
a hemoderivados para tratar heridos, sin depender 
exclusivamente de hospitales civiles.

Un aspecto importante es que los enfermeros 
militares de laboratorio no solo participan en la fase 
hospitalaria (preparando unidades de sangre) sino 
también en la logística de distribución hacia el fren-
te. El documento menciona que son estos enferme-
ros quienes preparan en los hospitales de campaña 
los hemocomponentes e incluso los transportan por 
vía aérea al campo si es necesario. Esto evidencia 
una cadena completa de soporte: desde la extrac-
ción y pruebas de seguridad de la sangre (que haría 
el personal de laboratorio en el Banco de Sangre), 
pasando por la conservación y embalaje adecuado, 
hasta la entrega al equipo médico que la usará en 
combate. El logro de la FAP con su Banco de San-
gre se apoyó en la normativa nacional Ley No 26454 
(1995), lo que demuestra la importancia del marco 
legal para permitir a la sanidad militar operar con 
autonomía en este rubro.

Otro hallazgo de los documentos es la enume-
ración de funciones logísticas del personal de labo-
ratorio. Se indica que el personal asignado a labo-
ratorio clínico en la FAP debe “gestionar insumos y 
conexos necesarios para ejecutar labores diarias”.. 
En el contexto de combate, esto se traduce a que el 
enfermero de laboratorio es responsable de prever 
y abastecer los reactivos, equipo y materiales que 
podrían necesitarse en misión: bolsas de sangre 

compatibles, soluciones anticoagulantes, equipos 
de recolección, pruebas de tipificación sanguínea, 
etc. Por ello, antes de un despliegue, estos profe-
sionales elaboran listas de verificación de insumos 
críticos y aseguran su disponibilidad. La planeación 
de actividades anuales que también se les encarga 
incluye probablemente simulacros o ejercicios de 
respuesta a múltiples bajas, donde se pone a prueba 
el sistema de transfusión en campaña.

A pesar de estos preparativos, es sabido que 
desafíos permanecen. Por ejemplo, incluso con un 
banco de sangre establecido en Lima, llevar com-
ponentes a una zona de combate remota en selva 
o altura con poca anticipación es complejo (necesi-
dad de transporte aéreo inmediato, cadena de frío, 
etc.). También, la situación táctica podría demandar 
transfusiones en el punto de herida, antes de poder 
evacuar a Role 2; para ello, muchos ejércitos utili-
zan programas de donantes inmediatos entre los 
propios soldados (estrategia “walking blood bank”). 
No se encontró en los documentos referencia ex-
plícita a si la FAP aplica el modelo de donantes en 
unidades desplegadas; podría ser un aspecto para 
reforzar. Por último, la bioseguridad y calidad en 
manejo de sangre en terreno es un reto: el personal 
de enfermería debe extremar medidas para evitar 
contaminaciones, asegurar la identificación correcta 
de muestras y unidades, etc., bajo condiciones su-
bóptimas.

Soluciones específicas para Objetivo 2: Con 
base en lo analizado, se proponen acciones para 
garantizar y mejorar el soporte hemoterápico y de 
laboratorio en combate, de manera que ningún he-
rido crítico deje de recibir diagnóstico o tratamiento 
por falta de recursos:

• Desplegar Unidades Móviles de Banco de 
Sangre en las zonas de operación: Aprovechando 
la capacidad instalada del Hospital Central FAP, se 
podrían conformar equipos móviles (enfermero la-
boratorista + técnico de hemoterapia) que se des-
placen junto a las fuerzas en operaciones de alto 
riesgo. Estos equipos, dotados de refrigeradores 
portátiles, kits de tipificación sanguínea y material 
de transfusión, actuarían como extensión del Banco 
de Sangre central. En caso de múltiples heridos en 
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el campo, podrían recolectar sangre fresca de vo-
luntarios entrenados en la unidad (bajo el protocolo 
de donante de campo), realizar pruebas rápidas de 
compatibilidad y enfermedades transmisibles, y pro-
veer transfusiones en caliente. Esta solución combi-
na el donante inmediato con el aseguramiento de 
calidad por personal de laboratorio, mitigando la 
dependencia de enviar sangre desde la ciudad. Re-
quiere entrenar a personal militar como donantes 
previamente (identificar grupos sanguíneos, sensi-
bilización).

• Mejorar la logística aérea y cadena de frío 
para hemoderivados: Instituir convenios o proto-
colos entre la Sanidad FAP y el Servicio de Trans-
porte Aéreo para prioridad de carga de sangre en 
vuelos militares hacia zonas de operaciones durante 
emergencias. Asimismo, invertir en contenedores 
térmicos de última generación —por ejemplo, cajas 
refrigeradas autónomas— que mantengan compo-
nentes sanguíneos a temperatura adecuada por ho-
ras, incluso si hay demoras o condiciones ambienta-
les adversas. Esto asegurará que la sangre enviada 
desde el Banco central llegue en óptimas condicio-
nes al frente. Complementariamente, tener stock de 
contingencia (unidades O negativo, plasma univer-
sal) pre-posicionado en bases avanzadas, rotándolo 
periódicamente para que no caduque.

• Protocolos de control de calidad y seguri-
dad transfusional en campaña: Desarrollar proce-
dimientos estandarizados (SOP) específicos para 
manejo de sangre en campo, siguiendo la normati-
va MINSA aplicable pero adaptados al entorno tác-
tico. Incluir listas de chequeo para la identificación 
del receptor, verificación cruzada por dos personas 
(idealmente el enfermero de laboratorio y el enfer-
mero de combate), registro detallado de donantes 
y transfusiones realizadas en operación, y reporte 
post-misión de uso de hemoderivados. Así se garan-
tiza que, aunque se actúe en condiciones de presión, 
la seguridad del paciente no se compromete. Estos 
protocolos deben ejercitarse en simulacros militares 
regularmente para afinar su cumplimiento en situa-
ciones reales.

• Extender las capacidades de laboratorio 
clínico en puestos avanzados: Además de la sangre, 

el soporte clínico incluye otras pruebas esenciales. 
Una solución es equipar a las compañías o batallo-
nes que operan alejados con pequeños laboratorios 
portátiles modulares. Por ejemplo, maletines que 
contengan un microscopio portátil (para gota grue-
sa de malaria, evaluación de frotis), centrifuga ma-
nual o a baterías (para preparar plasma o concentrar 
muestras), tiras de orina, equipos de química seca 
portátiles y kits de pruebas rápidas. El enfermero de 
laboratorio militar podría capacitar a personal de sa-
lud en esas unidades (enfermeros de combate, téc-
nicos) para usar este equipamiento básico cuando él 
no esté presente. De tal manera, se extiende la red 
diagnóstica hasta el punto más cercano al comba-
tiente.

En esencia, estas soluciones buscan crear un 
sistema robusto de soporte hemoterápico-laborato-
rial militar, donde la disponibilidad de sangre segura 
y de pruebas diagnósticas esté garantizada desde el 
nivel central hasta la primera línea. Iniciativas como 
la del Banco de Sangre FAP (ya lograda) deben com-
plementarse con despliegues móviles, mejoras lo-
gísticas y protocolos claros, asegurando que ningún 
combatiente quede sin el apoyo clínico necesario 
por limitaciones subsanables.

Objetivo 3: Fortalecer la capacitación y capaci-
dades técnicas del enfermero militar para el uso de 
biomarcadores y soporte clínico en combate

Hallazgos: Los documentos analizados subrayan 
la importancia de la capacitación continua y especia-
lización del personal de enfermería militar, especial-
mente en áreas técnicas como el laboratorio clínico. 
En reconocimiento a ello, la Fuerza Aérea del Perú, 
a través de su Dirección de Educación (DIGED), emi-
tió en 2025 un Mensaje Común Nº 000840-2025-DI-
GED/FAP aprobando la realización del primer curso 
de especialización para enfermeros militares en La-
boratorio Clínico. Este curso de posgrado militar se 
dictará en las instalaciones del Hospital Central FAP 
y está orientado a enfermeros que ya laboran en el 
área de laboratorio, con el objetivo de certificarlos 
y elevar su nivel técnico-científico. Según el docu-
mento, el curso fue concebido para calificar a nuevo 
personal que brindará soporte en la realización de 
diversas pruebas de laboratorio destacadas: exáme-
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nes de emergencia, bioquímica, uroanálisis, micro-
biología, transfusiones de sangre, e incluso descar-
te de enfermedades endémicas (Dengue, Malaria, 
Fiebre Amarilla, COVID-19, entre otras). La aproba-
ción oficial de este programa académico refleja un 
compromiso institucional por dotar al enfermero 
militar de las herramientas conceptuales y prácticas 
para desempeñarse con excelencia tanto en hospi-
tales militares como en campañas.

El traspaso de experiencia es otro punto mencio-
nado: se busca que el personal de mayor experiencia 
transmita el legado académico, profesional y la místi-
ca que caracteriza al enfermero militar de laboratorio. 
Esto implica un componente de mentoría dentro del 
curso y en las unidades, donde quienes han servido 
en múltiples misiones puedan enseñar a las más jó-
venes lecciones aprendidas en el terreno. Asimismo, 
la mención de la “mística” alude a valores y ética mi-
litar que complementan la pericia técnica, formando 
enfermeros íntegros y comprometidos con la misión.

Otro hallazgo relevante es que la propia nor-
mativa de laboratorio (NTS 072-2009) exige capaci-
tación, docencia e investigación como funciones de 
la UPS de Patología Clínica. Es decir, se espera que 
el gestor o responsable del laboratorio programe la 
capacitación continua del personal y fomente acti-
vidades de investigación según corresponda. Tras-
ladado al ámbito militar, esto se puede interpretar 
como que el jefe de los servicios de laboratorio de 
la Sanidad FAP (usualmente un oficial enfermero o 
médico) debe asegurar planes de capacitación pe-
riódicos para su personal, incluyendo simulaciones 
de situaciones de combate, actualización en técni-
cas de laboratorio de campo, etc. También motiva 
la participación en investigaciones operativas; por 
ejemplo, un enfermero militar podría investigar la 
incidencia de cierta enfermedad en su base y la efi-
cacia de un método diagnóstico rápido, generando 
conocimiento nuevo aplicable.

Pese a estos esfuerzos, es posible identificar 
brechas a cerrar. Tradicionalmente, la formación del 
enfermero militar peruano en laboratorio ha de-
pendido de la formación universitaria generalista y 
la experiencia en el servicio. La creación del curso 
especializado en 2025 busca estandarizar y forma-

lizar conocimientos avanzados. Sin embargo, podría 
haber áreas no cubiertas aún, como entrenamien-
to específico en medicina de combate (tácticas de 
atención bajo fuego, evacuación médica) que tam-
bién son relevantes para el desempeño integral del 
enfermero en zonas hostiles. Si bien existen cursos 
de enfermero de combate en las FF.AA., integrar 
esos contenidos con la especialidad de laboratorio 
sería ideal para formar un perfil híbrido: enfermero 
laboratorista de combate, capaz de moverse en el 
campo bajo condiciones tácticas y a la vez montar 
un laboratorio improvisado si se requiere.

Además, la velocidad del avance científico impli-
ca que la capacitación no puede ser única vez; debe 
haber educación continua. La institucionalización de 
programas de educación continua en la FAP sería un 
tema por fortalecer, quizás con convenios con insti-
tuciones académicas (universidades, colegios profe-
sionales) para mantener al personal actualizado en 
nuevas tecnologías diagnósticas, normas de calidad 
ISO para laboratorios, etc.

Soluciones específicas para Objetivo 3: Para ro-
bustecer las capacidades técnicas y formativas del 
enfermero militar en este campo, se proponen las 
siguientes estrategias, construyendo sobre las inicia-
tivas ya emprendidas:
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• Consolidación y expansión del programa 
de especialización en laboratorio clínico militar: 
Asegurar que el curso aprobado en 2025 se imparta 
regularmente (por ejemplo, anual o bianualmente) 
para formar un número suficiente de especialistas. 
Evaluar su contenido para incorporar módulos de 
medicina operativa, de manera que los egresados 
no solo dominen las pruebas de laboratorio con-
vencionales, sino también su aplicación en entornos 
tácticos y la gestión de laboratorios de campaña. Se 
podría incluir intercambios con otras fuerzas (Ejér-
cito, Marina) e incluso con fuerzas aéreas de países 
aliados, para compartir experiencias de enfermería 
en combate. Al final, contar con una masa crítica de 
enfermeros especialistas permitirá que cada desta-
camento o grupo aéreo de la FAP en operaciones 
cuente con al menos uno de estos profesionales li-
derando el soporte clínico.

• Creación de simulacros y entrenamiento 
regular en escenarios simulados de combate: Com-
plementar la formación con ejercicios prácticos. Por 
ejemplo, instalar un centro de entrenamiento en el 
Hospital FAP donde se recree un puesto de aten-
ción médica avanzada en zona de guerra; allí, los 
enfermeros de laboratorio practican estableciendo 
un mini-laboratorio, haciendo diagnósticos rápidos 
bajo presión, coordinando con enfermeros de com-
bate y médicos en la atención de múltiples heridos. 
Estos simulacros, realizados varias veces al año, de-
sarrollarían en el personal la confianza y agilidad 
necesarias para cuando deban hacerlo de verdad. 
Asimismo, entrenar la toma de decisiones éticas y 
clínicas con casos simulados (¿qué hacer si hay re-
cursos limitados para exámenes? ¿cómo priorizar?) 
para fortalecer su criterio profesional en situaciones 
difíciles.

• Implementación de un programa de edu-
cación continua y certificación por competencias: 
Más allá del curso de especialización, es importan-
te que todos los enfermeros militares (especialistas 
o no) que puedan ser desplegados mantengan ac-
tualizadas sus competencias en soporte clínico. Se 
propone instaurar un programa anual de capacita-
ción continua donde, a través de módulos virtuales 
y presenciales, el personal reciba actualizaciones en 
nuevos biomarcadores, nuevas técnicas de labora-

torio rápido, cambios en normativas de salud, etc. 
Este programa podría conducir a una certificación 
interna de la FAP que acredite a un enfermero como 
apto para despliegue en determinadas funciones 
(por ejemplo, “Certificación en Soporte Clínico Ope-
racional Nivel I/II”). Dicha certificación motivaría al 
personal a capacitarse y le daría a los comandantes 
la seguridad de que quien esté a cargo del laborato-
rio en campaña cumple con estándares objetivos de 
conocimiento y habilidad.

• Fomento de la investigación operativa en 
salud militar: Involucrar a los enfermeros militares 
en proyectos de investigación relacionados con bio-
marcadores y salud operacional. Por ejemplo, estu-
diar la eficacia de cierto test rápido en condiciones 
de selva, analizar datos de laboratorio de campañas 
pasadas para identificar patrones de enfermedades 
en tropas, o evaluar intervenciones de telemedicina 
para soporte diagnóstico a distancia. Esto no solo 
contribuirá al conocimiento científico (posiblemente 
publicable), sino que desarrollará en el personal una 
mentalidad crítica y de mejora continua. La DIGED/
FAP junto con la Dirección de Sanidad pueden crear 
fondos o incentivos para proyectos de investigación 
liderados por enfermeros militares, lo cual además 
los retendría en la institución al brindarles desarro-
llo profesional.

• Una propuesta completa debe incluir tres 
etapas de formación: inicial (curso de especializa-
ción), intermedia (actualización continua) y avan-
zada (certificación de competencias). Si bien su 
eficacia dependerá de la frecuencia de su oferta, la 
actualización curricular constante y su acreditación 
con criterios nacionales e internacionales (por ejem-
plo, la norma ISO 15189 para laboratorios clínicos), 
el curso aprobado en 2025 representa un paso fun-
damental. También debe incluir medicina táctica, 
trabajo en zonas de combate, gestión de crisis gru-
pales y modelado realista de decisiones importantes 
bajo presión. Accesible a todo el personal sanitario 
de la FAP, el nivel intermedio requiere el desarrollo 
de un programa anual de formación continua que 
incluya cursos presenciales y virtuales. Estos cursos 
deben abarcar nuevos enfoques diagnósticos, el uso 
de biomarcadores en desarrollo, la ética en el campo 
de batalla, la gestión de riesgos biológicos y el lide-
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razgo en salud. Aprovechando plataformas digitales 
ya existentes como Moodle FAP o las aulas virtuales 
del MINSA, se podrían establecer alianzas para su 
implementación con universidades, hospitales mili-
tares extranjeros o la Organización Panamericana de 
la Salud. El título avanzado se equipararía con la cer-
tificación periódica de competencias, que garantiza 
que el enfermero militar cumple con los requisitos 
básicos para ser asignado a cuidados tácticos, tareas 
de laboratorio o liderazgo sanitario. Esto también 
facilitaría el establecimiento de una carrera militar 
más atractiva y meritocrática, ya que los ascensos y 
las responsabilidades están vinculados al éxito aca-
démico y la experiencia demostrada.

Incluir la propuesta de establecer un "Centro de 
Entrenamiento de Diagnóstico Operativo", diseñado 
para replicar eventos reales en simuladores, inclu-
yendo tratamiento prehospitalario, laboratorio de 
campo, uso de biomarcadores y coordinación mé-
dica bajo presión, enriquecería el documento. Este 
centro permanente mejoraría considerablemente 
la calidad de la respuesta operativa al fomentar la 
cohesión interprofesional, el desarrollo de habilida-
des interpersonales y una cultura de promoción de 
la seguridad clínica.

Con estas soluciones, se busca empoderar al 
enfermero militar dotándolo de mayor conocimien-
to, habilidades prácticas refinadas y un entorno ins-
titucional que valora la actualización continua. Un 
enfermero militar altamente capacitado y especia-
lizado es un multiplicador de la salud operacional: 
garantiza que las innovaciones (nuevos biomarca-
dores, técnicas) se incorporen a la práctica, que los 
estándares de calidad se cumplan aún en la adversi-
dad y que el legado de experiencias se transmita a 
futuras generaciones, asegurando la sostenibilidad 
del sistema de soporte clínico militar.

COMENTARIOS

Al contrastar las soluciones planteadas con los 
antecedentes identificados (tanto nacionales como 
internacionales), se observa una convergencia signi-
ficativa entre las tendencias globales, las directrices 
nacionales y las acciones propuestas para la realidad 
de la enfermería militar peruana.

En primer lugar, la idea de fortalecer la detec-
ción temprana mediante biomarcadores (Objetivo 
1) está plenamente alineada con la evidencia inter-
nacional. La literatura resalta que la incorporación 
de pruebas de laboratorio en la atención médica 
mejora sustancialmente las decisiones clínicas (Ha-
llworth, 2011). Nuestras propuestas de tamizajes pe-
riódicos en operaciones y uso de pruebas point-of-
care avanzadas reflejan la aplicación de ese principio 
en un entorno específico. Por ejemplo, Torregroza-
Díazgranados y Torregroza-Castilla (2023) enfatiza-
ron que solo a través de un desarrollo sistemático 
los biomarcadores impactan positivamente en la sa-
lud. Al sugerir capacitación continua en nuevos bio-
marcadores, garantizamos que su introducción en el 
servicio de sanidad militar siga ese enfoque ordena-
do y basado en evidencia. Además, la iniciativa de 
vigilancia epidemiológica activa en tropas coincide 
con prácticas de ejércitos avanzados: fuerzas milita-
res de EE. UU. y OTAN suelen monitorizar la salud de 
sus efectivos en despliegues prolongados (incluyen-
do analíticas periódicas) para detectar prontamente 
problemas médicos y evitar disminución del rendi-
miento de la unidad. Aunque no citamos un caso 
específico, nuestras soluciones resuenan con ese es-
tándar internacional de medicina preventiva militar, 
adaptado a las patologías locales (dengue, malaria) 
que señalan los antecedentes nacionales.

En cuanto al soporte hemoterápico y de labora-
torio logístico (Objetivo 2), la discusión muestra un 
claro avance del Perú para equipararse a las mejores 
prácticas globales, y nuestras propuestas consolidan 
ese progreso. La creación del Banco de Sangre Tipo 
II en el Hospital FAP es un paso trascendental que se 
compara favorablemente con la organización sanita-
ria militar de otros países. Por ejemplo, Israel, EE. 
UU. y algunas naciones europeas han desarrollado 
bancos de sangre militares que aseguran suministro 
en conflictos; Perú, con esta iniciativa, se suma a ese 
grupo. La ley 26454 proporcionó el andamiaje legal, 
tal como las normativas de otros países (p.ej., en EE. 
UU. existe el Armed Services Blood Program). Aho-
ra bien, la propuesta de unidades móviles de sangre 
y donantes de campo conecta la realidad local con 
soluciones adoptadas internacionalmente: en con-
flictos como Afganistán e Irak, se demostró que la 
implementación de Walking Blood Bank en unida-
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des de combate redujo muertes por hemorragia al 
disponer de sangre fresca en el punto de atención. 
Si bien nuestros antecedentes nacionales no lo men-
cionaban, extrapolamos esta práctica globalmente 
aceptada a la FAP. Además, reforzar la cadena logís-
tica y protocolos de calidad está totalmente en línea 
con los estándares nacionales (NTS de hemoterapia 
y estándares del MINSA) y con recomendaciones de 
la Organización Mundial de la Salud para entornos 
remotos. La principal diferencia es que adaptamos 
esas recomendaciones a un contexto militar dinámi-
co.

Cabe resaltar que la principal causa de muerte 
en combate, la hemorragia, fue abordada en nues-
tras soluciones con múltiples capas: disponibilidad 
de sangre, entrenamiento en control de sangrado 
(que los enfermeros ya tienen) y logística eficiente. 
Esto se corresponde directamente con la prioridad 
número uno señalada en manuales de enfermería 
táctica a nivel mundial, que ponen el control de he-
morragias masivas y la fluidoterapia rápida como 
intervenciones esenciales en la “hora dorada” del 
trauma. Por lo tanto, al implementar lo propuesto, 
la FAP estaría adoptando un enfoque de vanguardia 
equiparable al de fuerzas armadas líderes, adecuán-
dolo a su escala y recursos.

Respecto al fortalecimiento de capacitación y 
capacidades técnicas (Objetivo 3), la discusión reve-
la sinergias tanto con políticas nacionales de salud 
como con experiencias internacionales. El curso de 
especialización en laboratorio clínico militar aproba-
do en 2025 es congruente con la NTS 072 que exige 
capacitación continua y con la DOFA 1-9 que resalta 
la importancia de la educación y entrenamiento del 
personal de salud para el éxito de la misión. Nues-
tras propuestas de simulacros tácticos, educación 
continua y certificaciones internas toman estas ba-
ses y las llevan a acciones concretas. Comparando 
con antecedentes internacionales, muchos ejérci-
tos cuentan con centros de entrenamiento médico 
militar (p.ej., el US Army tiene el Combat Trauma 
Training y cursos específicos para profesionales de 
la salud militar). La idea de nuestro “centro de en-
trenamiento simulado” para enfermeros de labora-
torio sería innovadora a nivel regional y equiparable 
a esos esfuerzos, enfocándose en un nicho (diagnós-

tico en combate) que a veces se relega frente al en-
trenamiento en trauma puro.

Asimismo, el énfasis en investigación operati-
va enlaza con una tendencia internacional donde 
la enfermería militar está produciendo evidencia 
científica propia. Por ejemplo, en Colombia y España 
recientemente enfermeros militares han publicado 
sobre su rol en atención de desastres y misiones de 
paz, generando doctrina desde la experiencia. Al 
impulsar eso en la FAP, se insertaría a Perú en esa 
comunidad de conocimiento, validando a nivel cien-
tífico las prácticas que se implementen.

En términos de viabilidad y contexto, las so-
luciones propuestas se apoyan en la estructura ya 
existente: el hecho de que la FAP tenga un hospital 
central fortalecido, una Escuela de Sanidad y doctri-
nas aprobadas, facilita que las propuestas no partan 
de cero, sino que amplíen programas en marcha. 
Por ejemplo, la educación continua puede montarse 
sobre la plataforma de la DIGED; la logística de san-
gre sobre la base del flamante banco; los simulacros 
aprovechando la experiencia de ejercicios militares 
conjuntos (Unidad de Rescate, etc.). Es decir, la dis-
cusión indica que no hay contradicciones insalvables 
entre el “deber ser” propuesto y el “ser” actual, sino 
más bien brechas que pueden cerrarse con gestión y 
recursos adicionales moderados.

Finalmente, al reflexionar sobre posibles desa-
fíos en la implementación, es importante notar que 
cualquier sistema es tan fuerte como su componen-
te más débil. Los antecedentes nacionales y nues-
tras soluciones deben ser continuamente evaluados 
en la práctica real. Por ejemplo, puede que inicial-
mente el personal disponible no cubra todas las ne-
cesidades (especialistas de laboratorio limitados); 
allí la priorización de formaciones y el reclutamiento 
dirigido sería necesario. También, las condiciones de 
seguridad en combate podrían obstaculizar algunas 
iniciativas (no siempre se podrá enviar un equipo 
móvil si el riesgo es altísimo sin superior protección). 
Estas consideraciones deberán ser incorporadas en 
planes tácticos flexibles. No obstante, la conver-
gencia entre antecedentes y soluciones refuerza la 
validez de nuestro planteamiento: las mejoras pro-
puestas no son ideas aisladas, sino la evolución na-
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tural de un proceso que la sanidad militar peruana 
ya ha iniciado para cumplir su misión de salvar vidas 
y cuidar la salud en cualquier circunstancia.

CONCLUSIONES

El presente estudio permitió comprender y re-
saltar la contribución crítica del enfermero militar 
en el uso de biomarcadores y el soporte clínico en 
zonas de combate, así como delinear estrategias 
concretas para potenciar dicho rol en beneficio de la 
salud operacional de las Fuerzas Armadas. A modo 
de cierre, se presentan las conclusiones principales:

• Contribución sustancial a decisiones clíni-
cas y detección precoz: El enfermero militar espe-
cialista en laboratorio clínico aporta hasta el 70% de 
la información diagnóstica que guía las decisiones 
médicas en operaciones, a través de la realización 
e interpretación de pruebas de laboratorio en con-
diciones adversas. Su capacidad para detectar tem-
pranamente enfermedades infecciosas, factores de 
riesgo crónicos y cambios fisiológicos en el personal 
desplegado se traduce en intervenciones oportu-
nas que salvan vidas y mantienen la efectividad de 
combate de las unidades. Este rol abarca escenarios 
de guerra, pero también operaciones distintas a la 
guerra (desastres naturales, misiones humanita-
rias), donde el monitoreo de la salud de la tropa y 
de la población civil resulta igualmente crucial.

• Integración de normas y mejora de capaci-
dades logísticas: Gracias al apoyo de un sólido mar-
co normativo nacional (p. ej., Ley 26454 y normas 
técnicas del MINSA), la sanidad militar ha logrado 
integrar servicios de hemoterapia y laboratorio con 
altos estándares de calidad en su estructura opera-
tiva. La reciente habilitación del Hospital FAP como 
Banco de Sangre Tipo II marca un hito que garantiza 
la disponibilidad de sangre segura para transfusio-
nes en escenarios de emergencia táctica. A partir de 
ese logro, es imprescindible fortalecer la logística 
para acercar esos recursos al frente: equipos móvi-
les de transfusión, cadena de frío robusta y protoco-
los transfusionales de campaña asegurarán que nin-
guna baja hemorrágica fallezca por falta de sangre 
en tiempo y forma.

• Necesidad y oportunidad de formación es-
pecializada continua: La implementación del primer 
curso de especialización para enfermeros militares 
en laboratorio clínico refleja el reconocimiento insti-
tucional del valor de contar con personal altamente 
especializado. Se concluye que extender y mante-
ner este esfuerzo educativo en el tiempo es funda-
mental para consolidar un cuerpo de enfermeros 
especialistas competentes, tanto en el laboratorio 
hospitalario como en el de campaña. Junto a ello, la 
adopción de programas permanentes de educación 
continua, simulación de escenarios tácticos y certi-
ficación de competencias garantizará que las habili-
dades del enfermero militar evolucionen al ritmo de 
los avances científicos y las exigencias del servicio. 
Esto incluye no solo destrezas técnicas, sino también 
liderazgo, toma de decisiones bajo presión y trabajo 
interdisciplinario.

• Alineamiento con las mejores prácticas glo-
bales y mejora continua: Las soluciones propuestas 
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–vigilancia epidemiológica activa, uso de biomar-
cadores point-of-care, unidades móviles de sangre, 
entrenamiento especializado– están en consonancia 
con las mejores prácticas de sanidad militar a nivel 
internacional y son factibles de adaptar a la realidad 
nacional. Su implementación posicionará a la en-
fermería militar peruana a la vanguardia regional, 
incrementando la capacidad de respuesta médica 
de las Fuerzas Armadas. Asimismo, se resalta la im-
portancia de la investigación operativa y la retroa-
limentación constante: medir el impacto de estas 
intervenciones en ejercicios y operaciones reales 
permitirá refinar protocolos y compartir lecciones 
aprendidas, en un círculo virtuoso de mejora conti-
nua de la calidad.

En conclusión, el enfermero militar es y segui-
rá siendo un pilar insustituible en el soporte clínico 
de las operaciones militares. Su contribución en el 
uso de biomarcadores y en garantizar cuidados crí-
ticos en el terreno amplifica la eficacia del Servicio 
de Sanidad en el cumplimiento de su misión: pre-
servar la vida, la salud y la operatividad del personal 
militar y apoyar a la población allí donde la Patria lo 
demande. Fortalecer sus competencias, dotarlo de 
los medios necesarios y respaldarlo con un marco 
normativo-institucional adecuado se traducirá en 
un poder de combate más seguro, resiliente y respe-
tuoso de la vida humana en medio de la adversidad. 
El desarrollo profesional y técnico de la enfermería 
militar, tal como se ha analizado, no es un fin en sí 
mismo, sino un medio para un objetivo superior: 
salvar vidas en el campo de batalla y contribuir a la 
defensa y al desarrollo nacional desde la trinchera 
de la salud.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Acaenfas. (2024). El Rol de los Enfermeros Militares 
en Misiones Humanitarias Globales. https://
acaenfas.es/post-1/#:~:text=En misiones 
recientes%2C nuestros graduados,fundamental 
para salvar innumerables vidas

Carrón, N., Barrera, M. J. de la, Rivas, A., & Zanca-
ner, M. A. (2016). Conocimiento sobre reanima-
ción cardiopulmonar básica de los enfermeros 
en los servicios de internación del Hospital X 
en el periodo de diciembre del año 2016. Ins-

tituto Universitario Hospital Italiano. https://
trovare.hospitalitaliano.org.ar/descargas/te-
sisytr/20170918101648/tesis-carron-barrera-
rivas-zancaner-2017.pdf

Corona Lisboa, J. L. (2018). Investigación cualitati-
va: fundamentos epistemológicos, teóricos y 
metodológicos. Vivat Academia. Revista de Co-
municación, 69–76. https://doi.org/10.15178/
va.2018.144.69-76

DOFA 1-9. (2023). Doctrina Operacional de Soporte 
Médico.

Hallworth, M. J. (2011). The ‘70% claim’: what is the 
evidence base? Annals of Clinical Biochemis-
try: International Journal of Laboratory Medi-
cine, 48(6), 487–488. https://doi.org/10.1258/
acb.2011.011177

Hernández-Sampieri, R., & Mendoza, C. (2018). Meto-
dología de la investigación. Las rutas cuantitativa, 
cualitativa y mixta. In Metodología de la investi-
gación: las rutas cuantitativa, cualitativa y mix-
ta. http://repositorio.uasb.edu.bo:8080/bits-
tream/54000/1292/1/Hern%C3%A1ndez-%20
M e t o d o l o g % C 3 % A D a % 2 0 d e % 2 0 l a % 2 0
investigaci%C3%B3n.pdf

Ley No 26454. (1995). Ley No 26454. “Declaran de or-
den público e interés nacional la obtención, do-
nación, conservación, transfusión y suministro 
de sangre humana.” https://www.gob.pe/insti-
tucion/minsa/normas-legales/256898-26454

NTS N° 072-MINSA/DGSP-V.01. (2008). NTS 072 - 
Unidad Productora de Servicios de Patología 
Clínica. Ministerio de Salud, 1–37.

NTS No 021-MINSA/DGSP-V.03. (2011). Norma Téc-
nica de Salud NTS No 021-MINSA/DGSP-V.03 
“Categorías de Establecimientos del Sector Sa-
lud.”

RM N.° 627-2008-MINSA. (2008). "NTS No 627-MIN-
SA/DGSP-V.01 “Norma Técnica de Salud de la Uni-
dad Productora de Servicios de Patología Clíni-
ca.” MINSA. https://cdn.www.gob.pe/uploads/
document/file/421406/resolucion-ministerial-
n-627-2008-minsa.PDF?v=1573594366

Torregroza-Diazgranados, E. de J., & Torregroza-Cas-
tilla, J. P. (2023). Fases del desarrollo de biomar-
cadores para la detección temprana del cáncer. 
Revista Colombiana de Cirugía, 38(4), 724–731. 
https://doi.org/10.30944/20117582.2374



56 57

El Megapuerto de Chancay y el 
anunciado Puerto Espacial en Talara
Análisis de las perspectivas de impacto en la seguridad 
regional

El presente artículo describe los proyectos denominados: “Megapuerto de Chancay” y el “Puerto 
Espacial en Talara”, que involucran aspectos de comercio internacional, derecho portuario y marítimo, 
derecho aeroespacial, geopolítica, geoeconomía, entre otros, y a través de un breve análisis se explican 
las perspectivas de impacto de ambos proyectos en la seguridad regional.

This article describes the projects known as the Chancay Megaport and the Spaceport in Talara, which 
involve aspects of international trade, port and maritime law, aerospace law, geopolitics, geoeconomics, 
among others. Through a brief analysis, it explains the potential impact of both projects on regional 
security.

The Chancay megaport and the announced spaceport 
in talara: An analysis of potential impacts on regional 
security
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INTRODUCCIÓN

En el año 1562 el virrey del Perú Diego López de Zúñiga y Velasco fundó 
el pueblo “Villa de Arnedo”, el cual cambió de nombre a “Chancay” en 
1757, y durante el proceso de la independencia del Perú, sobre la base 

del pueblo de Chancay, don José de San Martín creó la provincia de Chancay 
en 1821, en la cual funcionaba el muelle de Chancay.

Por aquel entonces nadie pensaba en la ubicación estratégica de Chan-
cay ni mucho menos en el rol que cumpliría en el desarrollo de los clústeres 
portuarios en Latinoamérica y su impacto en la economía mundial, nadie vi-
sionaba que en el siglo XXI el Perú pasaría a ser un actor geopolítico relevante 
en la región y que se insertaría en las principales cadenas de valor globales.

Existen dos grandes proyectos de inversión que han puesto al Perú en 
los ojos del mundo, uno es el “Megapuerto de Chancay” y otro es el “Puerto 
Espacial en Talara”, ambos proyectos se planificaron aprovechando la ubica-
ción geográfica del Perú en la costa oeste de América del Sur, frente al océano 
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Pacífico, y su cercanía a la línea ecuatorial, respecti-
vamente, lo que según palabras de expertos, le otor-
ga una posición estratégica en el comercio marítimo 
mundial y juega un papel muy importante en la ve-
locidad de lanzamientos al espacio. 

A continuación, se describen ambos proyectos, 
sin tratar de ser experto en los temas que involucran 
aspectos de comercio internacional, derecho por-
tuario y marítimo, derecho aeroespacial, geopolíti-
ca, geoeconomía, entre otros, y a través de un breve 
análisis se explican las perspectivas de impacto de 
ambos proyectos en la seguridad regional.

SOBRE EL “MEGAPUERTO DE CHANCAY”

El Terminal Portuario Multipropósito de Chan-
cay está ubicado estratégicamente a 80 kilómetros 
al norte de Lima, su construcción fue concebida en 
el año 2007 pero no fue hasta el 2016 en que inició 
su construcción por parte de la empresa Terminales 
Portuarios Chancay S.A. (TPCH) de propiedad de la 

Compañía Minera Volcan S.A.A.; sin embargo, debi-
do al costo del proyecto que supera los 3,000 millo-
nes de dólares, en el 2019 Volcan se asoció a la em-
presa China Cosco Shipping Ports formando la Cosco 
Shipping Ports Chancay Perú S.A. para culminarlo.

Es la primera inversión portuaria operada por 
una empresa china en el Perú y representa una in-
teresante oportunidad para que el Perú mejore su 
posicionamiento estratégico en la región convirtién-
dose en un Hub de intercambio comercial que per-
mitirá redistribuir mercancías a países como Ecua-
dor, Colombia, Chile y Brasil (por medio del corredor 
bioceánico nororiental) (Maúrtua, 2024). Por ello, 
en el plano regional, se espera que Chancay genere 
transformaciones en la red de envíos en Sudamérica, 
convirtiéndose en el centro para las exportaciones 
de los contenedores chinos a lo largo del continente.

El puerto de Chancay como Hub logístico entre 
Asia y Sudamérica abre nuevas posibilidades para la 
conectividad comercial en la región al reducir signi-
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ficativamente el tiempo de transporte de mercan-
cías, en específico con el vecino país de Brasil este 
corredor ofrece una alternativa atractiva para las 
ciudades costeras del norte de Brasil, como Manaos, 
Acre y Rondonia, que históricamente han enfrenta-
do desafíos logísticos en su comercio internacional 
y brinda la posibilidad de revitalizar la economía de 
la Amazonia y promover un desarrollo equilibrado 
y sostenible para ambos países (Narrea O. , 2024). 

A lo largo de los años Latinoamérica se ha ca-
racterizado por ser una región que cuenta con una 
infraestructura portuaria de gran nivel. Por su tradi-
ción histórica, su diversidad de puertos y la presen-
cia del Canal de Panamá, considerado el paso por 
excelencia que conecta el Pacífico con el Atlántico, 
la región ha sido considerada un punto clave para las 
transacciones comerciales a nivel mundial. No obs-
tante, se sabe que el complejo portuario y logístico 
de Chancay al finalizar su construcción a mediano 
plazo, tendrá dos terminales especializados de 280 
hectáreas, con terminales de carga a granel, carga 
general, carga en vehículos, y un terminal de 11 
muelles especializados para la recepción de naves 
que alcancen los 18,000 contenedores en TEUs1, 
que superarán los buques que transitan por el Canal 
de Panamá, lo que en el plano internacional ubicará 
a este Megapuerto como parte de la Iniciativa de la 
Franja y la Ruta de la seda (IFR) que viene desarro-
llando la República Popular de China, esto se tradu-
ce en una oportunidad de inserción en cadenas de 
valor globales y un mayor acercamiento a mercados 
internacionales (Maúrtua, 2024).

Lo antes mencionado es reforzado por el hecho 
de que la proyección internacional de Chancay se rea-
liza por medio de su operador portuario Cosco Ship-
ping Ports. Esta empresa, que cuenta con la mayor 
parte de las acciones de proyecto, opera a partir de un 
proceso de integración regional, donde forma parte 
de un grupo empresarial mucho mayor denominado 
“Ocean Alliance”. Bajo esta alianza, operan otras em-
presas portuarias – como CMA CGM, Evergreen Line 
y OOCL – que, en conjunto, operan 42 servicios de 
ruta a nivel global. Ello implica que el Megapuerto de 

1    TEU son las siglas en inglés de “Twenty-foot Equivalent Unit”, que se traduce como “unidad equivalente a veinte pies”. Es 
una medida estándar que se usa en el transporte marítimo para medir la capacidad de los contenedores de carga.

Chancay también llamado “Puerto Hub de Chancay” 
no solo tendrá una conexión con los puertos chinos y 
asiáticos, sino en todos aquellos donde Cosco Ship-
ping Ports tiene presencia, incluidos aquellos puertos 
donde opera la Ocean Alliance, lo cual se traduce en 
una mayor conectividad con mercados estratégicos 
alrededor del mundo, facilitando la exportación e 
importación de productos en grandes volúmenes y 
reduciendo los costos de transporte (CEPLAN, 2024).

Conforme se señaló en líneas precedentes en 
el plano internacional el Megapuerto de Chancay se 
vincula a la Iniciativa de la Franja y la Ruta de la seda 
(IFR). Como se sabe, la IFR se divide en dos grandes 
conectores: La Franja, definida como un cinturón 
económico, que se concentra en los proyectos de 
infraestructura terrestre; mientras que la Ruta, co-
nocida también como la Ruta de la Seda Marítima, 
se concentra en los proyectos de conectividad en 
los mares. Por un lado, la Franja consolida vínculos 
geográficos a través de carreteras, puertos, trenes y 
redes de energía y, por otro lado, la Ruta de la Seda 
establece vínculos a través de infraestructura por-
tuaria y flotas marítimas (Narrea O. , 2022).

Precisamente una característica que hace único 
al Megapuerto de Chancay de sus pares regionales 
en su vinculación con la IFR y su enfoque en la soste-
nibilidad y la eficiencia dado que se trata de un puer-
to de avanzada tecnología, donde todos los equipos 
instalados son eléctricos, lo que no solo garantiza un 
menor impacto ambiental, sino también una mayor 
eficiencia operativa. Además, su profundo calado 
de 17,8 metros lo convierte en el puerto con mayor 
profundidad de América Latina, lo que le permitirá 
recibir buques de gran tonelaje y convertirse en un 
centro neurálgico para el comercio internacional 
(CEPLAN, 2024).

Es pertinente señalar que el Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico (CEPLAN) como ente rec-
tor en planeamiento estratégico en el Perú, evaluó 
los riesgos y oportunidades asociadas al territorio 
que trae consigo el Megapuerto de Chancay, lo que 
se condensa en la tabla 1.
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TABLA 1. EVALUACIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES DEL MEGAPUERTO DE CHANCAY

Riesgo/oportunidades Probabilidad 
de ocurrencia

Magnitud de 
impacto

Intensidad 
(probabilidad x 

magnitud

Riesgos 

Desplazamientos de pescadores. 5 5 25
Incremento de desechos. 5 5 25
Fracaso de la planificación urbana 5 5 25
Fracaso en el cierre de la brecha 
digital. 2 3 6

Ruptura de ciberseguridad. 5 4 20
Cambios en el comercio global. 5 5 25
Falta de inversión en modernización 
tecnológica. 4 3 12

Riesgo cibernético marítimo. 5 5 25
Ruptura en la colaboración 
institucional 2 3 6

Colapso de las cadenas de suministro. 2 3 6

Oportunidades 

Aprovechamiento de la franja y ruta 
de la seda. 3 3 9

Transformación de la educación 
superior tecnológica con IA. 5 5 25

Mayor aprovechamiento de la 
energía solar. 3 3 9

Desarrollar de habilidades STEAM2 
en la educación. 5 5 25

Desarrollo de ciudades compactas. 5 5 25
Generación de energía mediante 
hidrogeno verde. 4 4 16

Aprovechamiento de la franja y ruta 
de la seda. 5 5 25

Aprovechamiento de las alianzas 
estratégicas.  4 4 16

Innovación a través de la robotización. 5 5 25
Fortalecimiento de la cadena de 
suministro regional. 5 5 25

Fuente: CEPLAN, 2024

2   Las habilidades STEAM (Science, Technology, Engineering, Art, and Mathematics) son un conjunto de capacidades que se desa-
rrollan a partir del estudio de la ciencia, la tecnología, la ingeniería, el arte y las matemáticas; demandadas por el mercado laboral y 
son fundamentales para la innovación y el progreso tecnológico, siendo estas: Pensamiento crítico, resolución de problemas, crea-
tividad, comunicación, colaboración, alfabetización de datos, pensamiento computacional, capacidad de razonamiento y análisis, 
concentración, generación de ideas entre otras.
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Las oportunidades identificadas por CEPLAN 
que atañen a nivel regional vienen a ser: el apro-
vechamiento de la franja y ruta de la seda, el apro-
vechamiento de alianzas estratégicas, y el fortale-
cimiento de la cadena de suministro regional. Esto 
nos permite señalar que la colaboración entre los 
distintos actores involucrados en el desenvolvimien-
to de las operaciones del Megapuerto de Chancay 
será un factor clave para potenciar la zona de in-
fluencia regional.

En cuanto a la Iniciativa de la Franja y la Ruta 
(IFR) es una estrategia de gran envergadura liderada 
por la República Popular China, cuyo objetivo prin-
cipal es consolidar su hegemonía económica y posi-
cionarse como líder global. Esta iniciativa ha atraído 
a 138 países y 30 organizaciones internacionales, su 
objetivo es el desarrollo de infraestructura a escala 
mundial, promoviendo la cooperación económica 
a través de inversiones en sectores clave. Para paí-
ses como Perú, la IFR ofrece oportunidades signifi-
cativas en términos de acceso a inversiones para el 
desarrollo de infraestructuras críticas, como trans-
porte, energía y comunicaciones. La participación 
del Perú en la IFR podría transformar sus dinámicas 
comerciales y de inversión, al mismo tiempo que en-
frenta riesgos geopolíticos, como el desplazamiento 
de influencias tradicionales en favor de China (CEEP, 
2022).

Para CEPLAN el Perú se beneficiará del comer-
cio de manera significativa, incluyendo un aumento 
en el comercio, la creación de empleo y el acceso a 
mercados más amplios, lo que puede llevar a un cre-
cimiento económico sostenido. Sin embargo, estos 
beneficios no solo se limitan a la apertura de merca-
dos, también abarcan la mejora en la infraestructura 
logística, la armonización de normas, regulaciones, 
y la cooperación en políticas económicas. Esto se 
traduce en economías de intercambio de bienes y 
servicios y de desenvolvimiento de relaciones más 
profundas que pueden incluir inversiones y transfe-
rencia de tecnología a gran escala.

Ni se diga de las nuevas rutas de integración 
que estarán ampliando las opciones logísticas para 
el comercio exterior en la región del Amazonas. Es-
tas rutas, que conectarán a diversas localidades con 

puertos estratégicos, facilitarán el acceso a merca-
dos internacionales y mejorarán la competitividad 
de los productos amazónicos haciendo que por pri-
mera vez la región amazónica tenga un rol activo y 
proactivo. Por lo tanto, la modernización de la in-
fraestructura de transporte, como carreteras y vías 
fluviales, será crucial para optimizar el flujo de mer-
cancías, de allí que le espera un gran papel al Minis-
terio de Transportes y Comunicaciones del Perú.

Además, según el Observatorio de CEPLAN se 
espera el desarrollo de políticas que fomenten la in-
tegración económica entre los países vecinos pue-
de impulsar aún más el comercio. Este enfoque no 
solo beneficiará a los exportadores locales, sino que 
también contribuirá al crecimiento económico de la 
región, promoviendo la sostenibilidad y la inclusión 
social. Así, la integración comercial en el Amazonas 
representa una oportunidad significativa para forta-
lecer la economía regional y abrir nuevas perspecti-
vas para los negocios en un entorno global y expan-
dir los mercados exportadores del Perú (CEPLAN, 
2023). 

En ese contexto, el Megapuerto de Chancay 
como parte de la iniciativa Franja y Ruta de la Seda 
ofrecerá un potencial significativo para la integra-
ción comercial entre el Perú y los países de Asia, por-
que su infraestructura portuaria, ubicada estratégi-
camente en la costa peruana, hará que se convierta 
en un nodo logístico clave facilitando el intercambio 
de mercancías y productos entre el continente asiá-
tico y América Latina (CEPLAN, 2024).

En esa línea, la conectividad de Chancay con 
las principales rutas comerciales asiáticas permi-
tirá optimizar la cadena de suministro, reduciendo 
tiempos de tránsito y costos logísticos, esto a su vez 
incrementará la competitividad de los productos 
nacionales en mercados internacionales, su acce-
so preferencial a mercados asiáticos, y fomentará 
mecanismos de cooperación en áreas como la in-
novación tecnológica, la sostenibilidad ambiental y 
el desarrollo de infraestructura logística (CEPLAN, 
2024:233).

Cabe resaltar que la participación de Perú en 
el Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico 
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(APEC) potencia aún más las relaciones comerciales 
de Perú con los países que conforman dicha alianza. 
APEC, como plataforma multilateral, facilita el inter-
cambio de mejores prácticas en comercio, inversión, 
y cooperación económica, permite la negociación 
de acuerdos que fomentan la liberalización del co-
mercio y la eliminación de barreras arancelarias y no 
arancelarias (CEPLAN, 2024:234).

Quise experimentar por mí mismo la influen-
cia del Megapuerto de Chancay en zonas conexas 
y aledañas, y si los productos originarios agroin-
dustriales, minerales y productos manufacturados 
de la zona de influencia podrían abrir las puertas 
a un mercado ampliado y diversificado, la respues-
ta es que manejé mucho para llegar desde Lima a 
Chancay, casi cuatro (04) horas de tráfico, al llegar a 
Chancay puede apreciarse su originalidad aun como 
balneario, el viejo muelle le da al turista nacional un 
mensaje de lo que fue esa ciudad, y el Megapuerto 
cuyo ingreso es aún inaccesible y que puede verse 
desde una especie de mirador, te dice lo que será 
comercialmente el nuevo Chancay.

Sin duda el Megapuerto de Chancay generará un 
impacto positivo en la economía local, especialmen-
te en los sectores productivos vinculados al comer-
cio exterior, promoviendo la diversificación de las 
exportaciones peruanas y el fortalecimiento de las 
cadenas de valor. Todos esperan que la integración 
de Chancay potencie las exportaciones y contribu-
ya a la modernización de la infraestructura logística 
de la región, estimulando la inversión en tecnolo-
gía de punta, la capacitación de mano de obra es-
pecializada y el desarrollo de clústeres industriales 
relacionados con el comercio internacional. Todo 
esto posicionaría a la zona de influencia del Mega-
puerto como un centro estratégico de intercambio 
comercial en el Pacífico, con un impacto positivo en 
la competitividad y el crecimiento económico soste-
nible de la región, en palabras de la Cámara de Co-
mercio, Industria y Turismo de Chancay (CCCH) “el 
Megapuerto de Chancay será una gran oportunidad 
para la economía, el comercio y la inversión en la 
región” (CCCH, 2024).

Es un hecho que el Megapuerto de Chancay 
actuará como un nodo logístico clave en la ruta co-

mercial de la franja y la ruta de la seda, lo que per-
mitirá una reducción significativa de los tiempos de 
tránsito y un aumento en la eficiencia operativa, y 
su conectividad entre el Hub Aeroportuario de Jor-
ge Chávez, el Puerto del Callao y los parques indus-
triales de la zona potenciarán aún más la eficiencia 
de la cadena de suministro, la interconexión de los 
centros de distribución y el posicionamiento de la 
región como un centro logístico clave en América La-
tina (CEPLAN, 2024:237).

SOBRE EL “PUERTO ESPACIAL EN TALARA”

Sin embargo, el Megapuerto de Chancay no es 
lo único por lo que sentirnos orgullosos, en el año 
2024 la Administración Nacional de Aeronáutica y el 
Espacio de los Estados Unidos (más conocida como 
NASA, por sus siglas en inglés) llegó a un acuerdo 
con el gobierno del Perú, a través de la Agencia Es-
pacial del Perú – CONIDA, adscrita al Ministerio de 
Defensa, para que se construya sobre su suelo el 
puerto espacial más grande de todo Sudamérica, se 
trata del Puerto espacial que se construirá en el mar-
co del proyecto Space Force de los Estados Unidos. 
El acuerdo suscrito busca promover la investigación 
científica y el desarrollo de tecnologías avanzadas y 
es un paso clave en la cooperación científica y tecno-
lógica entre ambos países.

¿Dónde se construirá? La base aérea El Pato, en 
la localidad de Talara (Piura), es el lugar que se pla-
nea usar por su ubicación geográfica cerca del veci-
no país Ecuador, dicho proyecto, denominado pro-
yecto Cielo, está incluido en el Informe Multianual 
de Inversiones en Asociaciones Público - Privadas y 
Proyectos en Activos (IMIAPP) y se estima una inver-
sión por encima de los mil millones de soles para su 
construcción.

El acuerdo, firmado el 14 de noviembre de 
2024, incluye capacitación en seguridad, un estudio 
conjunto de viabilidad para una campaña de cohe-
tes sonda con lanzamientos a partir de 2028, y asis-
tencia técnica para el lanzamiento de cohetes son-
da. Este proyecto no solo reforzará las capacidades 
espaciales de Perú, sino que además fomentará su 
participación en misiones científicas internacionales 
(Diálogo Américas, 2024).
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Aunque el acuerdo completo no ha sido publi-
cado y se mantiene bajo siete (07) llaves, se sabe por 
los medios que en él se prevé el lanzamiento de 10 
a 14 cohetes desde el campo de cohetes de Punta 
Lobos, con instrumentos científicos para investigar 
fenómenos en la ionósfera, parte de la alta atmos-
fera, para comprender y reducir errores en tecnolo-
gías satelitales como GPS (Pelcastre, 2025). 

Sin duda para los efectivos de la Fuerza Aérea 
del Perú (FAP) esta noticia fortalece el rol prioritario 
que dicha institución cumple dentro de las Fuerzas 
Armadas, y esperan que “El Pato” se convierta en un 
‘Spaceport’ con una política nacional espacial, cen-
tro de investigación científica, tecnología de última 
generación, lanzamientos de cohetes, plataformas 
en tierra, centro de control, hangares de prepara-
ción, integración y validación, así como pistas de ta-
xeo y despegue, y centro de vuelos orbitales (Meza, 
2024).

Como Oficial FAP en actividad estoy seguro, y 
coincido con el profesor Eduardo Ismodes de que 
“la colaboración con la NASA posicionará al Perú 
como un polo científico en la región, permitiéndole 
ampliar su impacto en las capacitaciones, investiga-
ciones y descubrimientos científicos, con beneficios 
locales y globales” (Pelcastre, 2025).

Conviene señalar que, en abril de 2024, duran-
te el Simposio Espacial 39, en Colorado Springs, re-
presentantes de Perú y otros países sudamericanos 
se reunieron con líderes del SPACECOM (Comando 
Espacial de Estados Unidos)3, para fortalecer la coo-
peración en el hemisferio occidental, ya con anterio-
ridad el Perú venía participando en ejercicios combi-
nados con Estados Unidos (EEUU) y otras naciones, 
y suscribiendo compromisos para una exploración 
espacial segura, transparente y responsable. 

Se sabe por los medios que el cronograma es-
tablecido en el acuerdo suscrito contempla el lanza-
miento de cohetes, recién en el presente año se for-
malizarán los acuerdos internacionales y, entre 2026 

3   La FAP y otras entidades del Estado continúan fortaleciendo lazos con la NASA, el Departamento de Defensa, SpaceX y líderes 
del sector aeroespacial internacional; a fin de reforzar nuestras capacidades y proyectar al Perú como un actor estratégico en la 
exploración y seguridad espacial.

y 2027, se desarrollará la instrumentación necesa-
ria; y, finalmente, en 2028, se realizará la Campaña 
de Lanzamiento Cielo (Diálogo Américas, 2024).

Aún no se puede afirmar si esta estación contri-
buiría al llamado “turismo espacial”, una tendencia 
que viene creciendo en los últimos años, pero lo que 
sí se sabe es que Perú pasará a formar parte de las 
instalaciones para lanzamientos espaciales distribui-
das alrededor del mundo, la tercera en Sudaméri-
ca, puesto que solo dos están en funcionamiento: 
el Centro Espacial de Punta Indio en Argentina y el 
Puerto Espacial de Kourou en la Guayana Francesa.

Pareciera que la denominada “nueva carrera 
espacial” se hará realidad en el Perú, en el 2019 en 
mi artículo titulado “La importancia de un sistema 
aeroespacial en Latinoamérica. Avances en el caso 
peruano” señalé que habíamos sido los primeros en 
fundar una agenda espacial; sin embargo, hoy en 
día, éramos los últimos en aprovechar las bondades 
de la industria aeroespacial (Sigüeñas, 2019). 

El Puerto espacial en Talara representará una 
muy buena oportunidad, la única que tendremos 
como “puerta al espacio” y en la que se requerirá 
personal calificado, que potenciará el estudio e in-
vestigación en la materia aeronáutica y aeroespa-
cial, tal vez ahora sí la Fuerza Aérea del Perú (FAP) 
mueva su ala giratoria para darse cuenta que esta 
oportunidad es una en un millón y que si no la apro-
vecha no habrá cohete que la vuelva a posicionar en 
el sitial que ahora se encuentra.
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El Perú y su sistema espacial: 
la necesidad de una política nacional

El presente artículo, desde un enfoque analítico y propositivo, examina el estado actual del 
sistema espacial del Perú y plantea la necesidad de consolidar una Política Nacional Espacial como 
instrumento estratégico de gobernanza y desarrollo. Aunque el país ha logrado avances relevantes 
como el lanzamiento del PerúSAT-1, el fortalecimiento institucional de CONIDA y la formalización 
del proceso de formulación de la política espacial, la ausencia de un marco político operativo limita 
aún la articulación multisectorial, la sostenibilidad de las capacidades existentes y su integración 
efectiva al planeamiento nacional.

From an analytical and propositional approach, this paper examines the current state of Peru’s 
space system and emphasizes the need to consolidate a National Space Policy as a strategic tool 
for governance and development. Despite notable progress such as the launch of PerúSAT-1, the 
institutional strengthening of CONIDA, and the formal initiation of policy formulation, the absence 
of an operational political framework still limits multisectoral coordination, sustainability of existing 
capacities, and their effective integration into national planning. 

Peru and Its Emerging Space System: A National Policy 
Imperative
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INTRODUCCIÓN

E n las últimas décadas, el desarrollo espacial ha experimentado un cre-
cimiento exponencial, cuyo punto de inflexión se sitúa en el contexto 
de la Guerra Fría. Desde entonces, las grandes potencias, junto a otros 

países con visión estratégica, han incorporado dentro de sus legislaciones, 
políticas nacionales de desarrollo espacial, con el propósito de sostener los 
avances científicos y tecnológicos en el tiempo. Estas políticas no solo forta-
lecen la soberanía tecnológica, sino que también contribuyen directa e indi-
rectamente al logro de los objetivos nacionales (ONU, 2020).

El sector espacial, por su carácter transversal y su proyección estraté-
gica, ha adquirido una creciente relevancia en los últimos años, generando 
impactos significativos en múltiples ámbitos como la economía, la defensa, 
la agricultura y la meteorología, etc (Potti Cuervo, 2021).
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En este escenario, también debe considerarse 
el marco jurídico internacional que regula la acti-
vidad espacial. El Tratado sobre el Espacio Ultrate-
rrestre de 1967, establece que la exploración y utili-
zación del espacio, incluida la Luna y otros cuerpos 
celestes, debe realizarse exclusivamente con fines 
pacíficos. Este instrumento internacional prohíbe 
expresamente el uso militar del espacio, salvo en 
actividades científicas o con objetivos pacíficos, re-
afirmando así el compromiso de los Estados con un 
uso responsable y cooperativo del espacio exterior 
(Organización de las Naciones Unidas , 2002)

Estados Unidos, como actor protagónico en el 
ámbito espacial, estableció en su Estrategia de De-
fensa Nacional y su Estrategia Nacional para el Es-
pacio, los lineamientos que orientan su presencia 
espacial en los próximos diez años. Dichos linea-
mientos contemplan cuatro ejes fundamentales: (1) 
construir una ventaja militar integral en el espacio; 
(2) integrar el espacio en operaciones nacionales, 
conjuntas y combinadas; (3) dar forma al entorno 
estratégico; y (4) cooperar con aliados, socios, la 
industria y otros (Departamento de Defensa de Los 
Estados Unidos de América, 2020). 

En América Latina, diversos países también 
han impulsado programas espaciales, destacando 
Argentina y Brasil desde la década de 1960, y pos-
teriormente México. No obstante, factores como la 
inestabilidad económica, los problemas sociales y 
la falta de visión política han obstaculizado la conti-
nuidad y consolidación de estos esfuerzos (Guzmán, 
2021).

La creciente participación del sector privado, 
liderado por empresas como SpaceX, Blue Origin y 
Virgin Galactic, ha transformado el desarrollo espa-
cial con innovaciones tecnológicas y reducción de 
costos. Sin embargo, sus esfuerzos siguen centrados 
principalmente en beneficios económicos, mientras 
que los impactos sociales y ambientales aún son li-
mitados. Esta situación plantea la necesidad de que 
los Estados acompañen e impulsen el desarrollo es-
pacial con políticas claras y regulaciones eficaces, 
que garanticen un uso equitativo, sostenible y segu-
ro del espacio más allá de los intereses corporativos 
(Morales Fuentes & Farah Simón, 2025).

El Perú, reconociendo su posición estratégica y 
la necesidad de avanzar en el ámbito tecnológico, 
puso en operación el sistema PerúSAT-1 en 2016, 
un satélite óptico de observación terrestre de muy 
alta resolución. Este sistema proporciona imágenes 
pancromáticas de 0.7 m y multiespectrales de 2.8 m, 
que permiten múltiples aplicaciones en sectores cla-
ve. Su lanzamiento marcó un hito tecnológico para 
el país, aunque se estima un tiempo de vida útil mí-
nimo o igual a 10 años (Airbus, s.f). 

En consecuencia, el Perú cuenta actualmente 
con un programa espacial en funcionamiento, pero 
enfrenta el desafío inminente del agotamiento de 
su segmento espacial operativo. Por ello, resulta im-
perativo diseñar y adoptar políticas nacionales que 
aseguren la continuidad, expansión y sostenibilidad 
de sus capacidades espaciales.

Por lo antes mencionado, el presente ensayo 
tiene como finalidad analizar las implicancias de la 
ausencia de una política nacional para el desarrollo 
del sistema espacial del Perú, así como reflexionar 
sobre la necesidad de establecer una que permita 
orientar, articular y potenciar las capacidades espa-
ciales del país.

En tal sentido, la formulación de una política na-
cional en materia espacial se presenta no solo como 
una prioridad técnica, sino como una necesidad 
estratégica. Su inexistencia limita la capacidad del 
Estado para planificar y coordinar el uso soberano 
del espacio, además de obstaculizar el posiciona-
miento del país en el entorno regional y global. Una 
política estructurada permitiría optimizar recursos, 
garantizar la continuidad de proyectos científicos-
tecnológicos y contribuir directamente al desarrollo 
nacional.

2. DESARROLLO

2.1 Política Nacional 

La normativa vigente en el Perú establece obli-
gaciones claras respecto al desarrollo científico y 
tecnológico. En ese sentido, la Constitución Política 
del Perú consagra en su artículo 14 “Es deber del Es-
tado promover el desarrollo científico y tecnológi-
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co del país” (Congreso Constituyente Democrático, 
1993).

Asimismo, el artículo 44° de la misma carta 
magna, expresa lo siguiente: “Son deberes primor-
diales del Estado: defender la soberanía nacional; 
garantizar la plena vigencia de los derechos huma-
nos; proteger a la población de las amenazas con-
tra su seguridad; y promover el bienestar general 
que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación. Asimismo, es 
deber del Estado establecer y ejecutar la política 
de fronteras y promover la integración, particular-
mente latinoamericana, así como el desarrollo y la 
cohesión de las zonas fronterizas, en concordancia 
con la política exterior” (Congreso Constituyente 
Democrático, 1993). 

El Acuerdo Nacional, a través de sus 35 políticas 
de Estado, establece como objetivo central el de-
sarrollo sostenible y la gobernabilidad democrática 
del país. En particular, el objetivo número 20 refiere 
expresamente al impulso de la ciencia y la tecnolo-
gía como base para el progreso nacional (Acuerdo 
Nacional, 2017).

De esta manera, se genera la Política General de 
Gobierno, que es el conjunto de políticas priorizadas 
las cuales se desarrollan a través de políticas nacio-
nales durante un periodo de gobierno determinado, 
es así que, se tienen 10 ejes interrelacionados, los 
cuales orientarán a las entidades públicas y de esta 
manera se define el objetivo 3: Impulso de la ciencia, 
tecnología e innovación (Gobierno del Perú, 2018).

Las Políticas Nacionales son herramientas me-
diante las cuales el Estado prioriza acciones con-
cretas para resolver problemas públicos de alcance 
nacional. Para su validez, estas deben atender pro-
blemáticas definidas, establecer objetivos claros y 
estar alineadas con el Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional (Centro Nacional de Planeamiento Estraté-
gico, 2018).

El Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
(CEPLAN), en su visión al 2050, destaca que la ac-
ción estatal debe orientarse al desarrollo sostenible 
mediante la implementación coherente de políticas 

y planes estratégicos en todos los niveles de gobier-
no (Centro nacional de planeamiento estratégico, 
2022).

En este marco, las políticas estatales orientadas 
al desarrollo tecnológico buscan fomentar la inves-
tigación, la formación de talento humano especiali-
zado y la cooperación internacional. Estas acciones 
son especialmente pertinentes en el sector espacial, 
por su impacto transversal en múltiples sectores.

Las políticas nacionales constituyen decisiones 
adoptadas por el Estado para priorizar objetivos y 
definir acciones que permitan enfrentar problemas 
públicos de carácter nacional, ya sea desde un enfo-
que sectorial o multisectorial, dentro de un marco 
temporal establecido. De acuerdo con la Guía de Po-
líticas Nacionales, su diseño y evaluación correspon-
de exclusivamente a los ministerios competentes, y 
su implementación debe mantenerse vigente más 
allá del cambio de gobiernos. Asimismo, estas po-
líticas deben estar articuladas con los instrumentos 
de planificación estratégica del país, garantizando 
coherencia, eficiencia, sostenibilidad y orientación 
al servicio del ciudadano (Centro Nacional de Pla-
neamiento Estratégico, 2023).

En el marco del Análisis de Pertinencia, se ha 
identificado como Asunto de Interés la Ciencia y Tec-
nología Espacial, considerando su potencial estraté-
gico para el desarrollo nacional en áreas clave como 
defensa, gestión de riesgos, medio ambiente, comu-
nicaciones, planificación territorial y desarrollo eco-
nómico. Sin embargo, se ha determinado que el país 
enfrenta actualmente el Problema Público del Bajo 
empleo y aprovechamiento de la ciencia y tecnolo-
gía espacial. Esta situación limita la capacidad del 
Estado para integrar el ámbito espacial como com-
ponente transversal de sus políticas públicas, gene-
rando una pérdida de oportunidades en términos 
de eficiencia institucional, innovación tecnológica y 
prestación de servicios al ciudadano (Agencia Espa-
cial del Perú, 2020).

El análisis de pertinencia constituye el instru-
mento que permite justificar técnica y estratégica-
mente la formulación de nuevas políticas naciona-
les. En el caso del sector espacial, este análisis ya ha 
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sido aprobado, lo que valida la necesidad de una in-
tervención estatal estructurada en este campo (Cen-
tro Nacional de Planeamiento Estratégico, 2023).

Una vez validada esta necesidad, el proceso de 
formulación debe ser formalizado mediante reso-
lución ministerial, asignando competencias claras 
y estableciendo mecanismos de coordinación inter-
sectorial. Este proceso puede incluir la conforma-
ción de grupos de trabajo que integren entidades 
públicas, gobiernos subnacionales y actores de la 
sociedad civil (Centro Nacional de Planeamiento Es-
tratégico, 2023).

La Agencia Espacial del Perú (CONIDA) ha adop-
tado como uno de los pilares de su política institu-
cional al 2026 el fortalecimiento de la gobernanza 
espacial. Este objetivo contempla la formulación de 
una política nacional, el fortalecimiento del marco 
normativo y la elaboración de un Plan Nacional de 
Desarrollo Espacial (Agencia Espacial del Perú - CO-
NIDA, 2024). 

Ello evidencia el compromiso de CONIDA por 
liderar un proceso articulado y multisectorial que 
contribuya al desarrollo nacional mediante el uso 
estratégico de la ciencia y tecnología espacial.

Este compromiso se materializó con la emisión 
de la Resolución Ministerial    N.° 00717-2024-DE, 
mediante la cual el Ministerio de Defensa formalizó 
el inicio del proceso de formulación de la Política 
Nacional Espacial, con CONIDA como organismo 
responsable y el respaldo técnico de la Dirección 
General de Política y Estrategia del Ministerio (El 
Peruano, 2024).

2.2 Desarrollo del Sistema Espacial del Perú

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
a través de su Comisión de Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo, ha subrayado la relevancia de las tec-
nologías espaciales como herramientas fundamen-
tales para alcanzar los objetivos de desarrollo soste-
nible (ONU, 2020).

Desde épocas tempranas, el Perú ha demostra-
do un interés sostenido por el espacio, manifestado 

no solo en sus culturas ancestrales, sino también 
en los avances científicos impulsados en la era re-
publicana. Uno de los aportes más significativos a 
la historia de la astronáutica proviene del ingeniero 
peruano Pedro Paulet, quien en 1895 inventó el pri-
mer motor de cohete alimentado por combustible 
líquido y, cinco años después, desarrolló un sistema 
de propulsión que sentaría las bases de los vuelos 
espaciales modernos. Su legado ha sido reconocido 
internacionalmente, posicionándolo como pionero 
de la exploración espacial (Rodríguez Cairo & Gutie-
rrez-Blanco, 2025).

La institucionalización del esfuerzo espacial 
peruano tomó forma el 11 de junio de 1974, con la 
creación de la Comisión Nacional de Investigación y 
Desarrollo Aeroespacial (CONIDA), mediante el De-
creto Ley N.° 20643, durante el gobierno del gene-
ral Juan Velasco Alvarado. Desde entonces, el país 
ha desarrollado capacidades espaciales propias y 
ha participado en misiones internacionales como 
Antarquí (1975) y Cóndor (1983), en colaboración 
con la NASA. En los últimos años, se han concre-
tado hitos como la creación del Programa Paulet, 
el lanzamiento de cohetes nacionales como el Pau-
let 1-C y la puesta en órbita del satélite PerúSAT-1, 
consolidando el avance del Perú en el escenario 
aeroespacial global (Rodríguez Cairo & Gutierrez-
Blanco, 2025).

El sistema espacial peruano, tomo vital impor-
tancia con el lanzamiento del satélite PerúSAT-1, 
tiene vida útil mínimo de 10 años. Asimismo, el 
sistema satelital de observación del Perú, está 
compuesto también por un segmento terrestre, de 
donde se tiene el control operacional del satélite 
(Airbus, s.f).

Cabe mencionar que, desde el lanzamiento del 
PerúSAT-1, millones de peruanos, entre ellos deciso-
res y especialistas públicos y privados, han comenza-
do a ser conscientes de la importancia de contar con 
un sistema satelital de observación de la tierra; el 
cual cubrirá las necesidades del estado permitiendo 
lograr mayores beneficios para la promoción de una 
industria específica, que generará la formación de 
una masa crítica de profesionales en el campo espa-
cial y con el apoyo estatal para insertar esa industria 
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progresivamente en el mundo (Comisión nacional 
de investigación y desarrollo aeroespacial, 2020).

En este contexto, el desarrollo espacial peruano 
tiene un enfoque centrado en la generación de apli-
caciones satelitales que impacten positivamente en 
la economía y el bienestar social, mediante proyec-
tos orientados a la innovación, la formación científi-
ca y la creación de capacidades nacionales.

En consecuencia, la Agencia Espacial del Perú, 
tiene como misión principal desarrollar tecnologías 
satelitales que contribuyan a la seguridad y al de-
sarrollo del país, generando información útil para 
diversos sectores como agricultura, minería, trans-
porte y gestión de riesgos (Comisión nacional de in-
vestigación y desarrollo aeroespacial, 2020) . 

Otro actor importante es el Instituto Nacional 
de Investigación y Capacitación de Telecomunicacio-
nes (INICTEL-UNI), institución que ha consolidado 
una línea de investigación en tecnología espacial, 
desarrollando proyectos de comunicaciones sateli-
tales y fortaleciendo la formación académica en este 

campo (El Instituto Nacional de Investigación y Ca-
pacitación de Telecomunicaciones - INICTEL, 2023).

La firma de los Acuerdos Artemis por parte de 
diversos países representa un compromiso político 
con una serie de principios destinados a fomentar la 
cooperación civil en la exploración y uso del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos. Estos principios in-
cluyen la transparencia, la interoperabilidad, la asis-
tencia mutua, la protección del patrimonio espacial 
y la gestión responsable de los recursos espaciales 
(National Aeronautics and Space Administration - 
NASA, 2020).

En mayo de 2024, el Perú se convirtió en el 41.º 
país en adherirse a los Acuerdos Artemis, reafirman-
do su compromiso con los principios de cooperación, 
transparencia y uso pacífico del espacio ultraterres-
tre. Esta adhesión no solo posiciona al país dentro 
de la comunidad internacional que promueve una 
gobernanza responsable del espacio, sino que tam-
bién sienta las bases para fortalecer su instituciona-
lidad espacial. En ese marco, la próxima realización 
del Taller de los Acuerdos Artemis en Lima en 2026, 
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convierte al Perú en el primer país de América Latina 
en acoger este evento, consolidando su rol como ac-
tor activo en el escenario espacial global (Ministerio 
de Relaciones Exteriores, 2025).

Dicho compromiso impone al Estado la res-
ponsabilidad de contar con una institucionalidad 
adecuada, orientada por una política nacional que 
permita articular su accionar en el espacio con es-
tándares internacionales.

A nivel global, operan más de 50 puertos espa-
ciales, concentrados principalmente en países con 
trayectoria consolidada, Estados Unidos, Rusia, Chi-
na, Francia (Kourou - Guayana Francesa) y diversas 
naciones europeas. Sin embargo, se ha proyectado 
la creación de decenas de nuevos centros de lan-
zamiento en regiones que históricamente han te-
nido cierta participación espacial, como Australia, 
Indonesia y el Perú. Estas iniciativas buscan no solo 
dinamizar la economía, sino también fortalecer la 
presencia de los Estados en el espacio exterior, un 
entorno cada vez más estratégico. A pesar de los de-
safíos financieros y la intensa competencia interna-
cional, los nuevos actores continúan apostando por 
estos proyectos con visión de largo plazo (Bonucci, 
Hyman, Park, Smith , & Thomas, 2023).

3. CONCLUSIONES

A pesar de los avances institucionales recientes, 
como la formalización del proceso de formulación 
de la Política Nacional Espacial liderado por CONIDA, 
la ausencia de un marco político plenamente ope-
rativo continúa limitando la articulación estratégica 
del sistema espacial del Perú y su integración al de-
sarrollo nacional.

La progresiva obsolescencia del satélite Perú-
SAT-1 revela la urgencia de establecer una planifica-
ción espacial prospectiva que garantice la continui-
dad operativa, preserve la soberanía tecnológica y 
proyecte nuevas capacidades conforme a las priori-
dades nacionales.

La Política Nacional Espacial, en proceso de for-
mulación, debe consolidarse como una herramienta 
multisectorial orientada a fortalecer el ecosistema 

espacial nacional, promover el desarrollo de capital 
humano y dinamizar la investigación científica, la in-
novación y la industria tecnológica.

Los avances normativos e institucionales, así 
como la participación del Perú en marcos internacio-
nales como los Acuerdos Artemis, constituyen una 
base legítima y oportuna para la implementación de 
una política espacial articulada con los instrumentos 
de planificación estratégica del Estado.

Integrar el componente espacial como vector 
estructural del planeamiento nacional es imperativo 
para posicionar al Perú como actor relevante en la 
gobernanza espacial global, contribuyendo a la se-
guridad, el desarrollo sostenible y la proyección in-
ternacional del país. 
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programado para la última semana del mes de mayo, y el segundo cierre de edición para la última semana del mes 
de octubre.

Procedimiento y normas de estilo
Autor(es) remiten su propuesta de artículo al Director General de la ESCOFFAA, quien deriva al editor de la revista, 
quien procede según proceso normado en la directiva vigente (primera evaluación, remisión a par ciego, mejoras, 
seguimiento). Los artículos son evaluados según la modalidad “doble ciego” por miembros seleccionados de los 
comités de la revista; ellos determinan si cumplen con los criterios de originalidad, rigor de investigación y validez 
científica de su contenido.

Criterios para la selección de artículos 
Entre los artículos recibidos se seleccionarán aquellos que cumplan estrictamente con las normas para autores 
relativas a originalidad, relevancia, interés académico, científico y/o de actualidad. Los artículos son evaluados según la 
modalidad “doble ciego” por revisores seleccionados del Comité Editorial de la revista quienes determinan si cumplen 
con los criterios de originalidad, rigor de investigación y validez científica de su contenido. 

Proceso de dictámen
Todos los trabajos se someten a dos etapas de dictamen o rondas de revisión:
Revisión interna por parte del editor, con el objeto de verificar si cubre los requisitos del perfil de la revista. 
Revisión externa o revisión editorial. Cuando el editor envía a dos revisores especialistas en el tema, miembros del 
Comité Editorial (arbitraje académico de revisión por pares).
En el caso de discrepancia entre aceptado y rechazado, el texto será enviado a un tercer revisor, cuya decisión definirá 
su estatus de publicación; en este caso. El dictamen final es inapelable.
Los autores reciben una respuesta sobre si sus artículos han sido seleccionados.

Datos del autor
Consignar un currículum abreviado con sus datos de contacto (correo electrónico y número celular). Incluir nombres 
y apellidos, email, grado militar o académico, filiación institucional, líneas de investigación o de interés profesional, 
logros académicos -premios, becas, etc.-, puestos relevantes en organizaciones públicas y/o privadas, así como una 
foto personal tipo retrato.

Temática
Se privilegia los contenidos de interés para oficiales alumnos, docentes e investigadores en general. Los artículos 
publicados son de entera responsabilidad de sus autores. 
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De acuerdo a la línea editorial, las propuestas deben ser innovadoras y ofrecer información de interés, 
clara y pertinente, que contribuya a la reflexión, análisis, discusión y definición de soluciones sobre temas de 
sensible actualidad en el quehacer de las FFAA, con contenidos multidisciplinarios producidos como resultado 
de la investigación en el campo de la doctrina militar conjunta (nivel táctico, operacional, táctico-operacional, 
estratégico-operacional y estratégico-militar); así como investigaciones producidas en el ámbito de la Formación 
y  Capacitación Conjunta, Planeamiento, Inteligencia Estratégica, Logística Homogenizada y Estandarizada, 
Ciberdefensa y Ciberseguridad, Generación y Soporte de la Estructura y Magnitud de la Fuerza, Teoría y Toma de 
Decisiones, Geopolítica,  Geoestrategia, Relaciones Internacionales, Impacto Ambiental y Cambio Climático, Análisis 
y Resolución de Conflictos, Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, Derechos Humanos, Derecho 
Internacional Humanitario, y Gestión del Talento Humano en las FFAA; cuyo impacto contribuya al fortalecimiento 
de los cinco roles estratégicos asignados a las FFAA en el Perú: Garantizar la independencia, soberanía e integridad 
territorial; Participar en el orden interno; Participar en la política exterior; Participar en la gestión de riesgo de 
desastres; y Participar en el desarrollo nacional.

Estructura del artículo
Los artículos serán presentados en versión digital empleando el archivo Word tamaño A4, tipo de fuente Arial de 
12 puntos en el texto. La extensión recomendada será no menor a dieciocho mil caracteres con espacios o dos 
mil quinientas palabras (seis páginas) ni mayor a treintaicinco mil caracteres o seis mil palabras (doce páginas). 
Deberán guardar la siguiente estructura:
• Título: conciso y claro, menor a 50 caracteres. Presentar su versión en idioma inglés.
• Resumen: idea central del tema tratado. Un párrafo con extensión menor a 280 caracteres. Presentar su 

versión en idioma inglés (abstract). 
• Palabras clave: los términos que identifican su artículo, que posibilitarán su ubicación en una acción de 

búsqueda en internet o repositorios. Presentar su versión en idioma inglés (keywords).
• Introducción: señala el objetivo principal y secundario(s) del artículo.
• Conclusiones (resumen del artículo y una breve descripción de los resultados)
• Recomendaciones (opcional)
• Referencia bibliográfica (lista del material consultado, manteniendo su presentación bajo las normas APA). 

El autor también podrá indicar los hipertextos dentro de su artículo que direccionen al lector a las URL del 
material consultado.

Ayuda gráfica
Los autores podrán emplear imágenes insertadas en sus artículos señalando su leyenda y su autoría propia o 
citarán la fuente. Podrán anexar tablas en Excel o Word; o fotos, mapas y gráficos en formato de imagen JPG y PNG 
de buena calidad y tamaño adecuado para su lectura en cualquier dispositivo. Podrán emplear videos, los cuales 
–si se encuentran vigentes en internet- serán enlazados dentro de un punto de su artículo indicado por el autor.

Contacto
ESCUELA SUPERIOR CONJUNTA DE LAS FUERZAS ARMADAS
Dirección: Av. Pedro Alas s/n Chorrillos (Frente al Círculo Militar del Perú, sede Chorrillos). 
Teléfonos: (+51) 01 251-8294, (+51) 987207941
Remitir las propuestas de artículos a:
mesadepartes@esffaa.edu.pe, pensamientoconjunto@gmail.com 

Visite nuestra edición en línea en: www.pensamientoconjunto.com.pe para más información 
sobre nuestra política antiplagio, declaración de privacidad, código de ética, derechos de 

autor, licencia de publicación y acceso abierto (licencia creative commons reconocimiento 
4.0 internacional-CC BY 4.0).

www.esffaa.edu.pe
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